BOLETIN OFICIAL
DE LAS '
CORTES DE ARAGON

Ndmero 142
Ano XLIlI

Legislatura XI
4 de junio de 2025

Sumario

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Proposicién de Ley por la que se modifica la
Ley 4/1985, de 27 de junio, Reguladora del
Justicia de Aragén, a fin de declarar oficial-
mente el 20 de diciembre «Dia del Justicia de
Aragdn» ... 12760

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

ESPECIALES
1.4.6. DECRETOS LEYES

Decreto Ley 1/2025, de 9 de abril, del
Gobierno de Aragén, de medidas urgentes en
relacién con determinadas prestaciones eco-
némicas y subvenciones de cardcter social de
la Comunidad Auténoma de Aragén para el
afo 2025 ... 12761




12754 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 142. 4 DE JUNIO DE 2025

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS
3.1.1.1. EN PLENO

Aprobacién por el Pleno de las Cortes de Aragédn de la Proposicién no de Ley ndm. 141/23-XI, relativa a la
carrera profesional de investigacidn . . ... ... 12766

Aprobacién por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicién no de Ley nim. 143/25, sobre la elo-
boracién de un Plan Aragonés Integral de Prevencién y Lucha Contra el Céncer ... ... ....... ... .... 12767

Aprobacién For el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicién no de Ley nim. 166/25, relativa a

promover la firma de acuerdos para la reintegracién de menores no acompafiados con sus familias . . . . . . 12767

Aprobacién por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicién no de Ley nim. 249/25, relativa a la
compensacién por dafios ocasionados por el pedrisco en las comarcas del Matarrafa, Jiloca, Belchite, Cam-

po de Daroca y Los Monegros . . . . ..o 12768

Aprobacién por el Pleno de las Cortes de Aragédn de la Proposicién no de Ley nim. 252/25, sobre la Escue-
la Universitaria de Enfermeria de Huesca. . . .. ... .. . . 12768

Aprobacién por el Pleno de las Cortes de Aragédn de la Proposicién no de Ley nim. 261/25, sobre el pro-
ceso de ajuste emprendido por la compafia Alcampo y sus consecuencias en nuestra regién . .. ... ... .. 12768

Aprobacién por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicién no de Ley nim. 269/25, sobre el man-
tenimiento de empleo en Aragén tras el anuncio de despidos en Alcampo S.A. .. ... ... ... oL 12769

Aprobacién por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicién no de Ley nim. 284/25, sobre orogra-
fia y despoblacién en la financiacién autonédmica para Aragdn . .. .. .. 12769

3.1.1.2. EN COMISION

Aprobacién por la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario de la Proposicién no de Ley nim.
234/25, relativa a impulsar el desarrollo de la provincia de Teruel .. ... ... ... ... ... ... ... 12770

3.1.2. EN TRAMITACION
Propuesta de Proposicién no de Ley sobre enfermedades raras, remitida por D.° Sara Pardos Puyuelo . . . . . 12770

Propuesta de Proposicién no de Ley sobre habilitacién del registro electrénico en centros educativos, remitida
por D. Ricard Mitjana Solé. . . . . . ... 12770

3.1.2.1. EN PLENO
Proposicién no de Ley nim. 293/25, sobre la prevencién de la violencia machista en la juventud . . . . .. .. 12771

Proposicién no de Ley nim. 294/25, sobre la ampliacién de la linea 1 del tranvia de Zaragoza hasta el
barrio de Arcosur . .. . oo 12772

Proposicién no de Ley nim. 297/25, sobre el Mapa Concesional Estatal de Transporte Piblico Interurbano
de viajeros por carretera . . . ... L 12773

Proposicién no de Ley nim. 299/25, sobre la auditoria de las cuentas de la Seguridad Social . . ... ... .. 12774



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 142. 4 DE JUNIO DE 2025 12755

Enmienda presentada a la Proposicién no de Ley nim. 141/23-X|, relativa a la carrera profesional de inves-

OGO . . 12775
Enmiendas presentadas a la Proposicién no de Ley nim. 138/25, sobre la mejora de la financiacién comarcal . . 12775

Enmienda presentada a la Proposicién no de Ley nim. 143/25, sobre la elaboracién de un Plan Aragonés
Integral de Prevencién y Lucha Contra el Cdncer .. ... ... ... .. . . 12777

Enmiendas presentadas a la Proposicién no de Ley nim. 162/25, sobre poner en marcha medidas de de-
fensa de la vida y de fomento de lanatalidad . . ... ... .. 12777

Enmienda presentada a la Proposicién no de Ley nim. 205/25, sobre la financiacién de las comarcas ara-
GOMESTS . & oot e e e e e e e e e e e e 12778

Enmiendas presentadas a la Proposicién no de Ley ndm. 249/25, relativa a la compensacién por dafios ocasio-
nados por el pedrisco en las comarcas del Matarraiia, Jiloca, Belchite, Campo de Daroca y los Monegros . . . . 12779

Enmiendas presentadas a la Proposicién no de Ley nim. 252/25, sobre la Escuela Universitaria de Enferme-
riade Huesca. . ..o 12780

Enmienda presentada a la Proposicién no de Ley nim. 269/25, sobre el mantenimiento de empleo en Ara-
gén tras el anuncio de despidos en Alcampo S.A. . . . ... 12781

Enmiendas presentadas a la Proposicién no de Ley nim. 284/25, sobre orografia y despoblacién en la fi-
nanciacién autondmica para Aragon . . . ... 12782

3.1.2.2. EN COMISION

Proposicién no de Ley nim. 287/25, sobre el proceso de escolarizacién en Teruel, para su tramitacién ante
la Comisién de Educacidn, Culturay Deporte. .. .. ..o 12784

Proposicién no de Ley nim. 288/25, sobre la problemética generada por el proceso de adscripcién de la
Escuela Infantil de titularidad autonémica en Calatayud y la necesidad de revisar el modelo para garantizar
la equidad y la participacién de las familias, para su tramitacién ante la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte . o o 12785

Proposicién no de Ley nim. 289/25, sobre la implementacién de los requisitos de seguridad de los vehiculos
en los pliegos de condiciones del contrato del transporte escolar para reforzar la seguridad de los menores,
para su framitacién ante la Comisién de Educacién, Culturay Deporte . . .. ... ... ... ... .. ... ..., 12785

Proposicién no de Ley nim. 290/25, sobre la Escuela de Hosteleria de Teruel, para su tramitacién ante la
Comisién de Educacidn, Culturay Deporte ... ..o 12786

Proposicién no de Ley nim. 291/25, sobre la planificacién de la asistencia sanitaria en el periodo estival,
para su tramitacién ante la Comisién de Sanidad. . ... ... .. L 12787

Proposicién no de Ley nim. 292/25, sobre impulsar medidas que den certezas energéticas a nuestra comu-
nidad, para su tramitacién ante la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario. ... .............. 12788

Proposicién no de Ley nim. 295/25, sobre las medidas relacionadas con el acueducto romano de Albarra-
cin-Gea-Cella, para su tramitacién ante la Comisién de Educacién, Culturay Deporte .. .. .......... .. 12789

Proposicién no de Ley nim. 296/25, sobre la insuficiencia de plazas en residencias pdblicas de mayores y
centros de dia en Aragdn, para su tramitacién ante la Comisién de Bienestar Social y Familia . ... ... ... 12790

Proposicién no de Ley nim. 298/25, sobre el Mapa Concesional Estatal de Transporte Piblico Interurbano
de viajeros por carretera, para su tramitacién ante la Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién

Termitorial . o o 12791

Proposicién no de Ley nim. 300/25, sobre la estabilizacién del personal en abuso de temporalidad, para
su tramitacién ante la Comisién de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracién Poblica. .. ...... .. 12792



12756 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 142. 4 DE JUNIO DE 2025

Proposicién no de Ley nim. 301/25, sobre la creacién de una linea de investigacién ligada al CITA, para
su tramitacién ante la Comisién de Empleo, Ciencia y Universidades . .. .......... ... ... ... .....

Enmienda presentada a la Proposicién no de Ley nim. 234/25, sobre impulsar el desarrollo de la provincia
de Teruel . . .o

3.1.3. RECHAZADAS
3.1.3.1. EN PLENO

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicién no de Ley nim. 138/25, sobre la mejora
de la financiacién comarcal . .. ..

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicién no de Ley nim. 162/25, sobre poner en
marcha medidas de defensa de la vida y de fomento de la natalidad . . ... .. ... ... ... ... .. ..

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicién no de Ley nim. 205/25, sobre la financia-
cién de las comarcas aragonesas . . . . ... .

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicién no de Ley nim. 281/25, relativa a la aco-
gida de menores extranjeros no acompafados. . . . .. ...

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicién no de Ley nim. 619/24, sobre el instrumento financiero para anticipar las ayudas
a la incorporacién de jévenes agricultores, para su tramitacién ante la Comisién de Agricultura, Ganaderia
Yy AlIMentacion . . .. ...

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS
3.3.1.1. EN PLENO

Aprobacién por el Pleno de las Cortes de Aragédn de la Mocién ndm. 23/25, dimanante de la Interpelacién
nim. 49/25, relativa a la politica del Departamento de Sanidad en materia de infraestructuras para la aten-
cién sanitaria a los ciudadanos . .. ...

3.3.1.2. EN COMISION

Aprobacién por la Comisién de Bienestar Social y Familia de la Mocién nim. 25/25, dimanante de la Inter-
pelacién ndm. 111/24, relativa a la politica general en relacién con la discapacidad y, en concreto, con el
derecho de las personas con discapacidad . . .. ... ...

3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.1. EN PLENO

Enmienda presentada a la Mocién nim. 23/25, dimanante de la Interpelacién nim. 49/25, relativa a la
politica del Departamento de Sanidad en materia de infraestructuras para la atencién sanitaria a los ciuda-
danos . .o



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 142. 4 DE JUNIO DE 2025 12757

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta nim. 961/25, relativa al estado de la negociacién de la ley 5/2024 ... ....... ... ... ... 12798
Pregunta nim. 962/25, relativa a la anticipacién de las elecciones . . ... ... ... ... L 12798
Pregunta ndm. 963/25, relativa a la denuncia de agresién a una trabajadora de un centro de menores . . . 12799
Pregunta nim. 964/25, relativa a los intereses que defiende el Gobierno de Aragén. ... ...... ... ... 12799
Pregunta nim. 965/25, relativa al cambio de opinién del Presidente Gobierno de Aragén Respecto a la

implantacién de energias renovables . .. .. 12799
Pregunta nim. 968/25, relativa a las autovias pendientes en la provincia de Tervel. .. ... .......... .. 12800
Pregunta nim. 975/25, relativa al balance del Gran Premiode Moto GP. . ... ... ... ... ... ... 12800
Pregunta nim. 976/25, relativa al cierre de camas en los hospitales de Tervel . ... ... ... ... ... .. 12801

3.4.1.2. EN COMISION

La Pregunta ndm. 696/25, relativa a la presentacién del Presupuesto de Aragén, asumida la iniciativa ciu-
dadana de D. Juan Ledn Pescador Calvo, formulada para respuesta escrita, pasa a tramitarse como Pregun-
ta para respuesta oral en la Comisién de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracién Piblica. . . . . . . 12801

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta nim. 966/ 25, relativa al servicio de autobdsen Utebo .. ... ... ... ... ... .. ... ... 12802
Pregunta nim. 967/ 25, relativa a la fiscalizacién del Programa Odénde Buen . ... ................ 12802
Pregunta nim. 969/ 25, relativa al cierre de camas hospitalarias en Tervel. . .. ... ... ... ... .. .. 12803
Pregunta ndim. 970/ 25, relativa a las obras de la variante este de Binéfar. ... .......... ... .. ... .. 12803

Pregunta nim. 971/ 25, relativa a las vias pecuarias, asumiendo la iniciativa ciudadana presentada por

Ecologistas en Accidn HUuesca . . . . ... i 12804
Pregunta nim. 972/ 25, relativa al Toricode Tervel . . . ... ... . . 12804
Pregunta nim. 973/ 25, relativa al colegio piblico Compromiso de Caspe ... .................... 12805
Pregunta nim. 974/25, relativa a vias pecuarias de especial interés, asumida la iniciativa ciudadana de

Ecologistas en Accidn HUuesca . . .. ..o 12805
Pregunta nim. 977/ 25, relativa al colegio piblico de educacién especial Segeda de Calatayud . . . . . . .. 12806
Pregunta nim. 978/ 25, relativa al CEIP San Juan de la PefiaenJaca . ... ... ... . .. ... ... ... .. 12807

Pregunta nim. 979/ 25, relativa a las medidas para evitar la muerte de aves y murciélagos en parques

BOlICOS. « o o, 12807



12758 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 142. 4 DE JUNIO DE 2025

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 693/25, relativa al
CEIP La Merced de Barbastro (BOCA 133, de 22 de obri{de 2025) .. 12808

Respuesta escrita de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 707/25, relativa al
CEIP Miguel Artigas de Pinseque (BOCA 133, de 22 de abril de 2025). ... ........ ... ... ... . ..., 12808

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nim. 714/25, relativa a dispensacién de medi-
camentos para personas afectadas por diabetes tipo 2 (BOCA 133, de 22 de abril de 2025) ... ... .. .. 12809

ReSﬁuesfo escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim. 729/25, relativa a ayu-

da humanitaria a Palestina (BOCA 134, de 25 de abrilde 2025) . .. ...... ... ... ... ... .. ...... 12809

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim. 739/25, relativa al estu-
dio de las necesidades de trabajadoras de cuidados de larga duracién a 2030 (BOCA 134, de 25 de abril
de 20025 . . 12810

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta ndm. 740/25, relativa a la
implantacién de la «Hoja de ruta autonémica para la implementacién del modelo Barnahus en las comuni-
dades y ciudades auténomas espafolas» (BOCA 134, de 25 de abril de 2025) . . ... ... ....... .. ... 12810

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim. 742/25, relativa a los
recursos educativos terapéuticos existentes (BOCA 134, de 25 de abril de 2025) ... ................ 12810

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nim. 743/25, relativa a la inclusién de la infor-
macién relevante sobre salud mental en la historia clinica (BOCA 134, de 25 de abril de 2025) .. ... ... 12811

Respuesta escrita del Consiero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica a la Pregunta nim. 767/25,
relativa a la actualizacién del 112 en lo referido a las adaptaciones para personas con trastornos auditivos

(BOCA 134, de 25 de abril de 2025) . . . ... ... . 12811

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta ndm. 775/25, relativa al
«Proyecto: promocién de la autonomia personal a través del uso de tecnologia digital» (BOCA 134, de 25

de abril de 2025) . . . . ... 12812

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién a la Pregunta nim. 828/25, re-
lativa al cobro de ayudas de la PAC (BOCA 137, de 9 de mayo de 2025). . . ....... ... ... ... .... 12813

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién a la Pregunta nim. 829/25, re-
lativa a las lineas y modalidades de ayudas de la PAC en las que se producen los retrasos (BOCA 137, de
9demayo de 2025). . . .. 12813

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién a la Pregunta nim. 830/25, re-
lativa a cantidades pendientes de pago de la PAC a los agricultores por el Gobierno de Aragén (BOCA 137,
de 9de mayode 2025) . .. ... 12814

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién a la Pregunta nim. 831/25, re-
lativa a las ayudas para jévenes agricultores (BOCA 137, de 9 de mayo de 2025). ... ....... ... .... 12815

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién a la Pregunta nim. 832/25, re-

lativa a las ayudas para cultivos ecoldgicos (BOCA 137, de 9 de mayo de 2025) . ................. 12816

3.5. COMPARECENCIAS )
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de Comparecencia nim. 201/25, del Consejero de Medio Ambiente y Turismo. ... ........ .. 12816



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 142. 4 DE JUNIO DE 2025 12759

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de Comparecencia nim. 199/25, del Director General de Cultura ante la Comisién de Educacién,
Cultura y Deporte . . . . oo 12817

Solicitud de Comparecencia nim. 200/25, de la Directora del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud
ante la Comisidn de Sanidad . . . . . ... 12817

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO
6.8. OTRAS DESIGNACIONES Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO

Designacién de los consejeros del Consejo Escolarde Aragén. . . ......... ... ... .. ... ... ...... 12817

Designacién de la consejera del Consejo Escolar de Aragén a propuesta del Partido Socialista Obrero Espa-

Aol de Aragon . . .o 12818
7. ACTAS

7.1. DE PLENO

Acta de la sesién plenaria celebrada por las Cortes de Aragén los dias 15y 16 de mayo de 2025 .. .. .. 12818

12. CAMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Resoluciones aprobadas por la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario en relacién con el Informe
de fiscalizacién de la Camara de Cuentas de Aragédn de fiscalizacién del Plan Local de Equipamientos Co-
merciales de Zaragoza, ejercicios 2021y 2022 . . . .. .. 12832

13. OTROS DOCUMENTOS

13.1. CUENTA GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
13.1.1. APROBADA

Acuerdo del Pleno de las Cortes de Aragén, de 29 y 30 de mayo de 2025, sobre la Cuenta General de la
Comunidad Auténoma de Aragdn correspondiente al ejercicio 2023 .. ... ... ... Lo L 12833

13.1.2. EN TRAMITACION

Dictamen que la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario eleva al Pleno de las Cortes de Aragén
sobre el Informe de la Cdmara de Cuentas de Aragén de fiscalizacién de la Cuenta General de la Comuni-
dad Auténoma de Aragdn correspondiente al ejercicio 2023 .. .. ... 12835



12760 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 142. 4 DE JUNIO DE 2025

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Proposicion de Ley por la que se modifica la Ley 4/1985, de 27 de junio, Regula-
dora del Justicia de Aragén, a fin de declarar oficialmente el 20 de diciembre «Dia
del Justicia de Aragon».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 28 de mayo de 2025, ha calificado la Proposicién
de Ley por la que se modifica la Ley 4/1985, de 27 de junio, Reguladora del Justicia de Aragén, a fin de declarar
oficialmente el 20 de diciembre «Dia del Justicia de Aragén», presentada por el G.P. Popular, y ha ordenado su publi-
cacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén y su remisién a la Diputacién General a los efectos establecidos
en el articulo 180.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el articulo 179 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, tiene el honor de presentar la siguiente Proposicién de Ley por la que se modifica ?o Lley 4/1985,
de 27 de junio, Reguladora del Justicia de Aragén, a fin de declarar oficialmente el 20 de diciembre «Dia del Justicia
de Aragéns.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Justicia de Aragén constituye, desde el siglo XIll, una expresién sefiera de la defensa de las Leyes que se daban
los aragoneses. La ejecucién sumaria de Juan de Lanuza V el 20 de diciembre de 1591 —sin juicio previo y por
orden real— marcé un hito en la conciencia colectiva aragonesa: el precio extremo que podia exigir la tutela del
derecho propio.

Durante las Gltimas décadas, la sociedad civil y las instituciones aragonesas han venido conmemorando cada 20
de diciembre la memoria del Justicia, mediante actos destinados a difundir los valores de legalidad, libertad y justicia
que encarna hoy la institucién.

Resulta, pues, conforme al sentir general y a la mejor tradicién juridica de Aragén incorporar al ordenamiento
una declaracién expresa que instituya el 20 de diciembre como «Dia del Justicia de Aragén», reforzando al propio
tiempo la difusién social del Derecho aragonés y el conocimiento de nuestra historia foral, de acuerdo con las com-
petencias que reconoce la Ley 4/1985, c?e 27 de junio, Reguladora del Justicia de Aragén.

PROPOSICION DE LEY

Articulo Onico. Modificacién de la Ley 4/1985, de 27 de junio, Reguladora del Justicia de Aragén.
1. Se afade un articulo 40 en el Titu?; Il («Otras disposiciones») con la redaccién siguiente:

«Articulo 40. Dia del Justicia de Aragén. Se decﬁ::ro oficialmente el 20 de diciembre de cada afio «Dia del
Justicia de Aragén».

2. Se afiade una nueva disposicién adicional, con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional Unica. Actos conmemorativos y habilitacién reglamentaria.

1. Las Cortes de Aragén, el Gobierno de Aragén y la Institucién del Justicia de Aragén organizarén, de forma
coordinada, actos institucionales, académicos y de divulgacién que destaquen la importancia histérica y juridica
del Justicia y fomenten el conocimiento y respeto del Orc?enomiento Juridico aragonés.

2. El Gobierno de Aragén podrd dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecucién de lo
Erevisto en el apartado anterior, en el marco de sus competencias en materia de cultura, educacién y patrimonio

istorico».

Disposicién final Unica.
La presente Ley entrard en vigor al dia siguiente de su publicacién en el «Boletin Oficial de Aragén».
Zaragoza, 23 de mayo de 2025.

El Portavoz

FERNANDO LEDESMA GELAS
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1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS ESPECIALES
1.4.6. DECRETOS LEYES

Decreto Ley 1/2025, de 9 de abril, del Gobierno de Aragén, de medidas urgentes
en relacion con determinadas prestaciones econémicas y subvenciones de caracter
social de la Comunidad Auténoma de Aragén para el ano 2025.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragén y en el articulo 212 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, ha sido sometido a debate y votacién de totalidad por el Pleno de las Cortes
de Aragdn, en sesién celebrada los dias 29 y 30 de mayo de 2025, el Decreto Ley 1/2025, de 9 de abril, del
Gobierno de Aragédn, de medidas urgentes en relacién con determinadas prestaciones econémicas y subvenciones
de carécter social de la Comunidad Auténoma de Aragédn para el aiio 2025, acordando su convalidacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 29 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Decreto Ley 1/2025, de 9 de abril, del Gobierno de Aragén, de medidas urgentes
en relaciéon con determinadas prestaciones economicas y subvenciones de caracter social
de la Comunidad Auténoma de Aragon para el ano 2025

La invasién de Ucrania por parte de Rusia en febrero de 2022 generé un importante aumento de la tasa de infla-
cién y una ralentizacién del ritmo de crecimiento. Aunque durante 2023 los precios energéticos se moderaron, estos
fueron remplazados con aumentos de precios de otros bienes fundamentales como los alimentos, las materias primas
y los bienes intermedios, afectando a la renta disponible de los hogares, en particular a la de los més vulnerables. Du-
rante 2024 el crecimiento de los precios generales se ha ido estabilizando, no obstante, cabe sefialar que esta senda
ha empeorado ligeramente respecto a lo previsto hace unos meses. Estas circunstancias, junto con la persistencia de
conflictos internacionales complejos, como la citada guerra en Ucrania y la inestabilidad en Oriente Medio, con la
posibilidad de una escalada en las tensiones geopoliticas siguen introduciendo un fuerte elemento de incertidumbre.

En este escenario, resultan necesarias las medidas de apoyo a los sectores de poblacién mas vulnerables, lo que
tiene encaje en el Estatuto de Autonomia de Aragédn que establece en su articulo 23.1, dentro de los principios rectores
de las politicas publicas, un mandato expreso de eliminar las causas y efectos de las diversas formas de marginacién
o exclusién social, garantizando una renta bésica y, en su articulo 71.34.%, atribuye a la Comunidad Auténoma la
competencia exclusiva materia de accién social para la atencién a colectivos necesitados de proteccién especial.

En desarrollo de estas previsiones, el articulo 4 de la Ley 3/2021, de 20 de mayo, por la que se regula la Pres-
tacién Aragonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital, establece que la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragédn Fi)]oré para cada ejercicio la cuantia de la Prestacién Aragonesa Complementaria. Ante la
situacién de prérroga presupuestaria en el ejercicio 2025, se considera necesario realizar, mediante una norma con
rango de Ley, una actualizacién de la cuantia garantizada de la PACIMV con un incremento del 12,721%, ligera-
mente superior al resultado de reflejar, por un lado, el IPC interanual de diciembre (2.8%) y, por otro, el incremento
del 9% aprobado en el Real Decreto Ley 1/2025, de 28, de enero, para la cuantia de las pensiones no contributivas
de la Seguridad Social, incluido el Ingreso Minimo Vital (IMV).

Por ofra parte, la cuantia garantizada para los titulares de complementos de pensiones no contributivas de pensién
de invalidez venia determinada por el Ingreso Aragonés de Insercidon. Al derogarse esta prestacion existe una laguna
legal para determinar la cuantia garantizada por lo que es necesario que se establezca por una norma con rango de
Ley, en la medida que esta prestacién continda reconocida como esencial en la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de
medidas de emergencia en relacién con las prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servicios Sociales. En este
sentido, se considera procedente fijar la misma cuantia garantizada para estos complementos que para la PACIMYV.

El articulo 79 del Estatuto de Autonomia de Aragédn regula la actividad de fomento de la Comunidad Auténoma
de Aragén, estableciendo que, en las materias de su competencia, corresponde a nuestra Comunidad Auténoma el
ejercicio de esta actividad, a cuyos efectos podrd otorgar subvenciones, regulando o, en su caso, desarrollando los
objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitacién y concesién.

El articulo 71 atribuye en exclusiva a la Comunidad Auténoma, como ya se ha expuesto, competencias en materia
de accién social para la atencién a colectivos necesitados de proteccién especial, en el apartado 34, y también en
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materia de sanidad y salud piblica, en el apartado 55. La ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de
Aragén, —cuyo objeto es garantizar, en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén, el derecho universal de
acceso a los servicios sociales como derecho de la ciudadania, para promover el bienestar social del conjunto de la
poblacién y contribuir al pleno desarrollo de las personas—, establece que con el objetivo de asegurar la coherencia
y transversalidad de la accién piblica en todos los dmbitos de la politica social, el Gobierno de Aragén debe ase-
gurar la coordinacién de las politicas de servicios sociales con las correspondientes a, entre otras, salud. A su vez,
la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragdn, establece como principio rector de la norma, —cuyo objeto es
la regulacién general de todas las acciones que permitan hacer efectivo el derecho a la proteccién de la salud—, la
coordinacién de los recursos sanitarios, sociosanitarios y de salud laboral.

Los obijetivos y requisitos de la actividad de fomento en relacién con la accién social y la salud y sanidad piblica,
como para cualquier otra materia, se regulan, para el dmbito autonémico, y siempre respetando la normativa basica
prevista en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el texto refundido de la Ley de
Subvenciones de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragén.

Esta Ley autonémica prevé, en los articulos 29 y siguientes, la posibilidad de conceder subvenciones a través del
procedimiento de concesién directa en determinados supuestos, dentro de los cuales, se encuentra el que permite que
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragédn recurra a este tipo de procedimiento de concesidn,
siempre que las subvenciones que vayan a otorgarse se encuentren previstas nominativamente por la norma presu-
puestaria, en un listado Gnico y separado, en el que se haga constar el beneficiario, el importe y el objeto al que van
destinadas dichas ayudas.

Esta previsién ha sido utilizada por las sucesivas leyes de presupuestos aprobadas por la Comunidad Auténoma,
que han acudido a esta posibilidad legal, recogiendo en un anexo, tras el articulado, determinadas ayudas que, por
la especial importancia de los proyectos que financiaban y por el elevado interés econdmico y social que se deriva-
ban de los mismos, se consideraba conveniente que adquirieran este carécter especial de subvenciones nominativas
que les permitia, ademds, ser otorgadas a través del procedimiento de concesién directa.

Sin embargo, a lo largo del ejercicio 2025, la opcién de tramitar subvenciones nominativas en la norma pre-
supuestaria se ha visto fuertemente afectada por la situacién de prérroga presupuestaria en la que se encuentra la
Comunidad Auténoma de Aragdn este afio 2025. Y es que, al no haber sido aprobado un nuevo presupuesto, el 1
de enero de 2025, de acuerdo con lo establecido en el articulo 111.3 del Estatuto de Autonomia de Aragén y en el
articulo 35.1 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por el
Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragén, el presupuesto aprobado para el afio 2024
se entendié automdticamente prorrogado para el afio 2025.

Ahora bien, desde el 27 de marzo de 2019, en que emitié la Intervencién General de la Administracién del
Estado una Circular 1/2019, sobre los efectos de la prérroga de los Presupuestos Generales del Estado, es criterio
sostenido por la misma que las subvenciones nominativas pierden dicha naturaleza con la prérroga presupuestaria
y debe acudirse, para su concesién por el procedimiento de concesién directa, a alguno de los otros dos supuestos
previstos en el articulo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, equivalentes en nuestra norma autonémica,
a los supuestos de concesién directa regulados en los articulos 30 y 31. Este criterio ha sido asumido también por
la Intervencién General de la Administracién de la Comunidad Auténoma, lo que impide la tramitacién ordinaria de
este tipo de ayudas.

Sin embargo, a lo largo del ejercicio 2025, la opcién de tramitar subvenciones nominativas en la norma pre-
supuestaria se ha visto afectada por la situacién de prérroga presupuestaria en la que se encuentra la Comunidad
Auténoma de Aragén este afio 2025. Sin embargo, es absolutamente imprescindible garantizar la continvidad de
las actividades y proyectos objeto de dichas subvenciones, que tienen como destinatarios a colectivos especialmente
vulnerables y, ademds reviste un cardcter extremadamente urgente, ya que no pueden producirse interrupciones en
la atencién de las necesidades de dichos colectivos que provocarian un agravamiento irreversible de su situacién de
exclusién o marginacién social e incluso en algunos casos un riesgo importante para su salud.

Por ofra parte, por su marcado cardcter de interés piblico, social, econémico y humanitario se incorpora a esta
norma como una nueva subvencién de concesién directa la financiacién del Programa de Asistencia Integral al
Médico Enfermo en Aragén (PAIME) gestionado por los Colegios Oficiales Médicos, para la asistencia integral a
los médicos que padecen problemas psiquicos y/o conductas adictivas. El colectivo de médicos en ejercicio tiene
mayor riesgo que la poblacién general de padecer trastornos de conducta adictivos, y trastornos mentales en ge-
neral, que deben ser objeto de una atencién prioritaria en la medida que la Medicina es una profesién donde se
sufre una elevada presién debido a multiples factores. Por ello, entre los médicos resulta especialmente importante
asegurar una ayuda profesional, eficaz y confidencial, que garantice su seguridad y la de los pacientes a los que
atienden y sus compaiieros de trabajo. Las afecciones mentales y adictivas que afectan al profesional médico cons-
tituyen en si mismo un problema de salud piblica que puede afectar al buen funcionamiento de las instituciones
sanitarias, y que tiene implicaciones no solo en el plano personal, sino también en el profesional y de atencién a
los ciudadanos.

Las entidades beneficiarias de todas las subvenciones mencionadas son las Gnicas que se encuentran en condi-
ciones de llevar a cabo los programas objeto de actuacién en el correspondiente dmbito territorial, al disponer de
la experiencia y la infraestructura, personal y medios materiales adecuados para a la atencién de cada uno de los
colectivos destinatarios, con caracteristicas y necesidades muy especificas, lo que justifica la ausencia de una con-
currencia competitiva Por ofra parte, la urgencia en garantizar la continuidad de la atencién no permite tampoco
recurrir al procedimiento de concesién directa de subvenciones por razones de interés piblico, econémica, social o
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humanitario previsto en el articulo 31 del TRLSA, reguldndose un procedimiento especial mediante este Decreto Ley
que permita la concesién de las subvenciones con una mayor celeridad.

Por todo lo expuesto, por tratarse de subvenciones de carécter esencial, y a la vista de que deben tramitarse
dentro del ejercicio presupuestario, que es el periodo para el que estaban previstas, es urgente aotor de una solucién
a esta situacién. En particular, aprobando este Decreto Ley, se puede recurrir a la posibilidad contemplada en el
articulo 30 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de
3 de mayo, del Gobierno de Aragédn, que permite, cuando una subvencién se encuentra recogida en una norma de
cardcter legal, que pueda concederse a través del procedimiento de concesién directa. En consecuencia, las subven-
ciones recogidas en el anexo que se incorpora a este Decreto Ley ostentardn el cardcter legal requerido y podran,
por tanto, concederse por el procedimiento de concesién directa, Gnico posible para asegurar, en este momento del
ejercicio, el adecuado desarrollo de los proyectos y acciones objeto de dichas subvenciones.

I
Este Decreto Ley se estructura en cinco articulos, distribuidos en dos Capitulos, y una disposicién final.

\%

La adopcién de medidas mediante Decreto Ley ha sido avalada por el Tribunal Constitucional siempre que con-
curra una motivacién explicita y razonada de la necesidad —entendiendo por tal que la coyuntura de crisis actual
exige una rdpida respuesta— y la urgencia —asumiendo como tal que la dilacién en el tiempo de la adopcién de
la medida de que se trate mediante una tramitacién por el cauce normativo ordinario podria generar algin perjui-
cio—. El Decreto Ley constituye un instrumento constitucionalmente licito, siempre que el fin que justifica la legislacién
de urgencia, seq, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de
febrero, FJ. 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ. 4, 137/2003, de 3 de julio, FJ. 3y 189/2005, de 7 julio, FJ. 3), sub-
venir a una situacién concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones dificiles de prever requiere
una accién normativa inmediata en un plazo més breve que el requerido por la via normal o por el procedimiento de
urgencia para la tramitacién parlamentaria de las leyes, mdxime cuando la determinacién de dicho procedimiento
no depende del Gobierno.

En el escenario econémico y geopolitico descrito anteriormente, resultan necesarias las medidas de apoyo a
los sectores de poblacién mds vulnerables. Lo que, unido a la situacién extraordinaria de prérroga presupuestaria
durante el ejercicio 2025, y la necesidad absolutamente imprescindible de garantizar la continuidad de las activi-
dades y proyectos que tienen como destinatarios a dichos sectores de poblacién, provocdndose en caso contrario
un agravamiento irreversible de su situacién de exclusién o marginacién social e incluso en algunos casos un riesgo
importante para su salud, acredita la concurrencia de motivos que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de
las medidas adoptadas en el presente Decreto Ley.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto Ley se inscribe en el juicio politico o de
oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ
3) y esta decisién, sin duda, supone una ordenacién de prioridades politicas de actuacién (STC, de 30 de enero de
2019, Recurso de Inconstitucionalidad ndmero 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la seguridad juridica
y la cobertura de las necesidades bésicas de la ciudadania. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse
demuestran que, en ningin caso, este Decreto Ley constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de este instru-
mento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de
diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y
razonadamente la adopcién de la norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, F)
5;182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Debe sefalarse también que este Decreto Ley no afecta al démbito de aplicacién delimitado por el articulo 44 del
Estatuto de Autonomia de Aragén. Ademds, responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad,
seguridad juridica, transparencia, y eficiencia, tal y como exigen la normativa bdsica estatal y aragonesa de proce-
dimiento administrativo y régimen juridico. A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios
de necesidad y eficacia dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, siendo el
Decreto Ley el instrumento més adecuado para garantizar su consecucién. La norma es acorde con el principio de
proporcionalidad al contener la regulacién imprescindible para la consecucién de los objetivos previamente men-
cionados. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad juridica, siendo coherente con el resto del ordenamiento
juridico. En cuanto al principio de transparencia, la norma estd exenta de los trdmites de consulta publica, audiencia
e informacién publica que no son aplicables a la tramitacién y aprobacién de normas de urgencia. Por Gltimo, en
relacién con el principio de eficiencia, este Decreto Ley no impone carga administrativa alguna adicional a las exis-
tentes con anterioridad.

A su vez, en su framitacién se ha emitido informe de la Direccién General de Servicios Juridicos, tal y como exige
el articulo 51.2 del texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragén, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragén.

En su virtud, en uso de la autorizacién contenida en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragén, ejer-
ciendo las competencias establecidas en los articulos 71.34.%, 71.55.° y 79 del mismo, a propuesta conjunta del
Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, del Consejero de Sanidad y de la Consejera de Bienestar
Social y Familia, previa deliberacién del Gobierno de Aragén en su reunién del dia 9 de abril de 2025,
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DISPONGO:

CAPITULO |
MEDIDAS RELACIONADAS CON PRESTACIONES ECONOMICAS DE CARACTER SOCIAL

Articulo 1.— Cuantia de la Prestacién Aragonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital durante el afio
2025.

1. Durante el afio 2025, la cuantia garantizada, en cémputo mensual, de la Prestacién Aragonesa Complemen-
taria del Ingreso Minimo Vital queda fijada, en el supuesto de una persona beneficiaria individual, en 700 euros con
efectos desde el 1 de enero del afio 2025.

2. Alas unidades de convivencia compuestas por mds de un beneficiario se les aplicard, sobre la base de la cuan-
tia correspondiente a una persona beneficiaria individual, la escala fijada en la Ley 19/2021, de 20 de diciembre,
por la que se establece el ingreso minimo vital.

Articulo 2.— Cuantia del complemento de las pensiones no contributivas durante el afio 2025.

Durante el afio 2025, a efectos de determinar la cuantia del complemento de las pensiones no contributivas de
jubilacién e invalidez, la cuantia garantizada, en cémputo mensual, queda fijada en 700 euros con efectos desde el
1 de enero del afio 2025.

CAPITULO II
MEDIDAS RELACIONADAS CON SUBVENCIONES A PROYECTOS Y ACTUACIONES DE CARACTER SOCIAL

Articulo 3.— Autorizacién de concesién directa de subvenciones.

Se autoriza la tramitacién de las subvenciones que se recogen en el anexo que se incorpora a esta norma, por
el procedimiento de concesién directa previsto en el articulo 30 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragén.

Articulo 4.— Procedimiento de concesidn.

Las subvenciones recogidas en el anexo que se incorpora a este Decreto Ley estén exentas del trémite de fiscali-
zacién previa y se tramitardn en los mismos términos previstos para el procedimiento de concesién directa regulado
para las subvenciones nominativas, en el articulo 29 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragén.

Articulo 5.— Plazos de tramitacidn.

1.° Las subvenciones contenidas en el anexo que incorpora este Decreto Ley podrdn financiar proyectos y actua-
ciones realizados desde el 1 de enero de 2025.

2.° Los actos de concesién de las subvenciones contenidas en el anexo que incorpora este Decreto Ley se dictardn
a partir de su entrada en vigor y se notificardn con el plazo suficiente para que los documentos de reconocimiento
de la obligacién se contabilicen en el presupuesto del ejercicio 2025.

Disposicion final Gnica.— Enfrada en vigor.
El presente Decreto Ley entrard en vigor el mismo dia de su publicacién en el «Boletin oficial de Aragén».

Zaragoza, 9 de abril de 2025.

El Presidente del Gobierno de Aragén

JORGE AZCON NAVARRO

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién
JAVIER RINCON GIMENO

El Consejero de Sanidad

JOSE LUIS BANCALERO FLORES

La Consejera de Bienestar Social y Familia

CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

ANEXO
ENTIDAD SUBCONCEPTO

DEPARTAMENTO BENEFICIARIA OBJETO PRESUPUESTARIO IMPORTE
BIENESTAR IAL Financiacid | H | logisticos, t t

NESTAR SOC Fundacién Banco de Alimentos de Zaragoza, | | onclacion de los costes de los procesos logiticos, ransporte, | 101013111 /480815 100.000,00
Y FAMILIA almacenaie y obtencién de alimentos
BIENESTAR SOCIAL Fundacién Banco de Alimentos de Huesca. Flnancmm-on de los cgs!es de'los procesos logfsticos, transporte, /20010/3111,/480827 50.000,00
Y FAMILIA almacenaie y obtencién de alimentos
BIENESTAR IAL Financiacid | H | logisticos, t t

NESTAR SOCIAL | Fundacién Banco de Alinntos de Teruel, nanclacién de los cosesde lo procesos lagisticos, anspore, | - 1010/3111 /430828 50.000,00
Y FAMILIA almacenaie y obtencién de alimentos
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Y FAMILIA

ENTIDAD SUBCONCEPTO
DEPARTAMENTO BENEFICIARIA OBJETO PRESUPUESTARIO IMPORTE
BIENESTAR SOCIAL Asociacién Aragonesa para Dependencia ” .
Y FAMILA ARADE. Implementacién del modelo afencién cenfrado en la persona G/20010/3111/480852 25.000,00
$|?:'5\S|J§R SOCIAL Universidad de Zaragoza (UNIZAR) Desarrollo de la Mediacién e Infervencion familiar G/20020/3133/440054 8.000,00
BIENESTAR IAL
y F,/;lMSILIA soc Fundacién AMASOL Actuaciones de apoyo a familias monoparentales G/20020/3133/480689 85.000,00
BIENESTAR SOCIAL | Asociacién de Familias Numerosas de Aragén ) .
¥ FAMILA JYMAS Actuaciones de apoyo a familias numerosas G/20020/3133/480746 85.000,00
BIENESTAR SOCIAL , Actuaciones de apoyo dirigidas a las familias con miembros en
Y FAMILIA CERMI Aragén sitsacién de discapacidad G/20020/3133/480747 85.000,00
BIENESTAR SOCIAL Fundacién ANAR Servicio de Atencién Telefénica grc@!uﬁo‘c,hngdcf a nifios y /20020/3133/480822 85.000,00
Y FAMILIA adolescentes con problemas o en situacién de riesgo.
BIENESTAR SOCIAL | Fundacién Centro de Solidaridad de Zaro- Prc?gr?,mo de Atencién a Familias der menores y jévenes con 5/20020/3133/480823 85.000,00
Y FAMILIA goza adiccién o que adopten comportamientos de riesgo
BIENESTAR SOCIAL Asociacion AINKAREN Atencién infegral a mujeres y sus hijos en la Casa Cuna Madre /20020/3133/480859 60.000,00
Y FAMILIA Teresa
BIENESTAR SOCIAL o Antpliacion terrik?riul a Huesca y Te'n'.:e'l'de la reoliz'ccion. de los
Y FAMILA Universidad de Zaragoza (UNIZAR) exdmenes requeridos para la adquisicién de la nacionalidad G/20050/3133/440194 17.500,00
espariola
sli:\asuﬁk SOCIAL Coordinadora Aragonesa del Voluntariado Proyecto «Voluntariado en red: Participa en tu comunidad». G/20050/3241/480650 38.000,00
BIENESTAR SOCIAL ) o Proyect'o de c'ooperacion C|'| d?sarrollo «For't?lecimié?to en
Y FAMILA Fundacién UNICEF-Comité Espaiiol Burundi del sistema comunitario de proteccién de nifios y nifias G/20050/1341/780268 100.000,00
vulnerables»
sli:\asuﬁk SOCIAL Plataforma del Voluntariado de Aragén Proyecto «Activa tu voluntariado» G/20050/3241/480651 14.000,00
BIENESTAR SOCIAL | Consejo Aragonés de Personas Mayores Gastos de personal y mantenimiento de la sede y desarrollo de
Y FAMILIA (COAPEMA) actuaciones G/53010/3132/440223 115.000,00
BIENESTAR SOCIAL CERMI Aragén P‘romocmn de la inclusién social y promocién del asociacio- 6/53010/3132/480463 100.000,00
Y FAMILIA nismo
BIENESTAR SOCIAL PLENA INCLUSION Arogén P.romouon de la inclusién social y promocién del asociacio- 6/53010/3132/480464 350.000,00
Y FAMILIA nismo
Confederacién Espafiola de Personas con » T ., .
BIENESTAR SOCIAL Discapacidad Fisica y Orgnica (COCEMFE. Promocnon de la inclusién social y promocién del asociacio- 6/53010/3132/480465 115.000,00
Y FAMILIA ) nismo
Aragén
BIENESTAR SOCIAL Federacién Aragonesa de Padres, Afectados Promocién de la inclusién social y promocién del asociacio-
Y FAMILIA y Amigos de los Sordos (FAAPAS) nismo 6/33010/3132/4804¢66 40.000,00
BIENESTAR SOCIAL Federacién Salud Mental [FEAFES) Aragn P'romoaon de la inclusién social y promocién del asociacio- 6/53010/3132/480467 50.000,00
Y FAMILIA nismo
BIENESTAR SOCIAL Red Arlogoneso Enfidades Sociales para la PTOmOCIOn de la inclusién social y promocién del asociacio- 6/53010/3132/480577 55.000,00
Y FAMILIA Inclusién nismo
sli;lrs\ﬁ/:\k SOCIAL Fundacién ECODES Proyecto piloto sobre pobreza energética para Aragén G/53010/3132/480497 50.000,00
BIENESTAR SOCIAL | Coordinadora de Asociaciones de Personas Actuaciones de promocién de la inclusién de personas con
Y FAMILIA con Discapacidad (CADIS) HUESCA discapacidad. G/33010/3132/480657 30.000,00
BIENESTAR SOCIAL Subve'naon Asociacién Familiares Enfermos Ater?cvlon de |a's necesidades relacionadas con los enfermos, 6/53010/3132/480726 100.000,00
Y FAMILIA Alzheimer familiares y cuidadores
$|?:'E\S|LT;2R SOCIAL Coordinadora Personas sin Hogar Zaragoza Proyecto Lumbre G/53010/3132/480698 30.000,00
BIENESTAR SOCIAL | Asociacién de Sordociegos de Espaiia Actuaciones encaminadas a la atencién de las personas sor-
Y FAMIUA (ASOCIDE) dociegas G/53010/3132/480798 25.000,00
$|?:'5‘S|LT;2R SOCAL CRUZ ROJA Teruel Programa Atencién a Dependientes G/53010/3132/480797 180.000,00
sli/,;l;\?:l/:\k SOCIAL Universidad de Zaragoza (UNIZAR) Diploma Especializacién DIRYGESS G/53010/3132/440217 29.700,00
BIENESTAR SOCIAL o Diploma de Especializacién en Innovacién y Evaluacién en el
¥ FAMILA Universidad de Zaragoza (UNIZAR| dmbito de la Infervencién Social G/53010/3132/440216 17.750,00
slizs\suﬁk SOCIAL Universidad de Zaragoza (UNIZAR) Catedra Misica para la Inclusién G/53010/3132/440235 30.000,00
BIENESTAR SOCIAL Consejo de la Juventud de Aragén Gastos de funcionamiento G/55010/3231/480128 20.000,00
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ENTIDAD SUBCONCEPTO

DEPARTAMENTO BENEFICIARIA OBJETO PRESUPUESTARIO IMPORTE
SANIDAD ARALVOZ Reeducacién vocal laringectomizados G/16020/4131/480735 8.480,00
SANIDAD ALCER Aragoén. Desplazamiento pacientes hemodidlisis G/16020/4131/480736 2.250.000,00
SANIDAD AECC. Desplazamiento pacientes radioterapia G/16020/4131/480737 1.600.000,00
SANIDAD Fundacién Agustin Serrate. Insercién socialy laboral de personas afectadas por una G/16050/4133/480649 436.900,00

enfermedad mental
SANIDAD Colegios Oficiales de Médicos de Zaragoza, | Financiacién del Programa de a Atencién Integral al Médico G/4131/440322/91002 40.000,00
Huesca y Teruel. Enfermo (PAIME)
AGRICULTURA, Trasformacién de la fruta excedentaria para su distribucion entre
GANADERIA Y Fundacién Banco de Alimenos de Zaragoza | " ' o via ex 'a para su disiriouer G/5331/480819/91002 275.000, 00
AUMENTACION 0° mas necestiacos.
AGRICULTURA, Trash i6n de la frut dentari distribucién ent
GANADERIA Y Fundacién Banco de Alimentos de Huesca l“’s °,""°C'°”,t : ¢ lrula excedeniari para su GISIBUCION €NTE | /5331/480820/91002 100.000,00
ALlMENTACION 0S MAs necesiraaos
AGRICULTURA, Trasformacién de la fruta excedentari distrbucién ent
GANADERIA Y Fundacién Banco de Alimentos de Teruel lms olrmuaon} Z 4 1Tula excedentaria para su disiribucion entre G/5331/480821/91002 25.000,00
ALlMENTACION 0S MAs necesitfaaos

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las Proposiciones no de Ley que se insertan a continuacién, aproba-
das por el Pleno de las Cortes en sesién celebrada los dias 29 y 30 de mayo de 2025.

Zaragoza, 29 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
141/23-Xl, relativa a la carrera profesional de investigacion.

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada los dias 29 y 30 de mayo de 2025, con motivo del de-
bate de la Proposicién no de Ley nim. 141/23-XI, relativa a la carrera profesional de investigacién, ha acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Desarrollar y establecer en la totalidad de los centros de investigacién aragoneses de titularidad autonémica
una carrera investigadora remunerada equiparable a los centros de investigacién de ofras comunidades auténomas
y de Espafia, como el CSIC y las universidades.

2. Una vez aprobado el desarrollo de la carrera investigadora se procederd a la remuneracién a las personas
investigadoras de los méritos ya reconocidos por agencias evaluadoras, para evitar el agravio comparativo con otros
investigadores que si los perciben en nuestra Comunidad Auténoma y para evitar la descapitalizacién y la fuga de
talento que sufren nuestros centros de investigacion».

Zaragoza, 29 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley nom.
143/25, sobre la elaboracion de un Plan Aragonés Integral de Prevencién y Lucha
Contra el Cancer.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 29 y 30 de mayo de 2025, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 143/25, sobre la elaboracién de un Plan Aragonés Integral de Prevencién y Lucha
Contra el Cdncer, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Elaborar y aprobar un plan aragonés integral de prevencién y lucha contra el cancer, en coordinacién con las
asociaciones de pacientes, sociedades cientificas y profesionales sanitarios, que aborde de forma integral las necesi-
dades de las personas con cdncer y sus familiares, garantizando especial atencién a la reduccién de los tiempos de
espera oncoldgicos, la calidad de vida de las personas supervivientes y la atencién al final de la vida, ademas de la
prevencién, el diagnéstico, el tratamiento y la investigacion.

2. Potenciar las campafias de prevencién y diagnéstico precoz, ampliando los programas de cribado poblacional
para los tipos de céncer mds prevalentes en Aragén, siempre basdndose en la evidencia cientifica y garantizando su
accesibilidad para toda la ciudadania. Ademds de impulsar la promocién de hdbitos de vida saludables, incluyendo
la alimentacién y el ejercicio fisico, como medidas preventivas clave.

3. Asegurar una financiacién estable y suficiente para la investigacién oncolégica en Aragén, promoviendo la
colaboracién efectiva entre centros de investigacién, hospitales y universidades para el desarrollo de nuevos trata-
mientos y terapias.

4. Reforzar en Aragén la asistencia y apoyo a pacientes oncolégicos y sus familias, aumentando los recursos en
cuidados paliativos, atencién psicoldgica, rehabilitacion fisica y programas de ejercicio terapéutico, asi como en el
acompaiiamiento durante la enfermedad y el duelo.

5. Desarrollar herramientas eficaces para analizar la evolucién del cdncer en Aragén, dentro del plan aragonés
integral de prevencién y lucha contra el céncer, y evaluar el impacto de las medidas adoptadas, estableciendo un
comité de seguimiento y evaluacién que publique datos periédicamente de forma accesible y transparente.

6. Evaluar especificamente los programas de cribado en todo el territorio para alcanzar las tasas que recomienda
la UE y disefiar medidas especificas en las zonas bdsicas de salud con menor cobertura y participacion.

7. Priorizar, de las medidas incluidas en el IV Plan de adicciones de Aragén, las medidas relacionadas con el
consumo de tabaco y productos relacionados para su desarrollo e implementacién en el tiempo més breve posi-

ble».
Zaragoza, 29 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley nom.
166/25, relativa a promover la firma de acuerdos para la reintegracién de meno-
res no acompaiados con sus familias.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 29 y 30 de mayo de 2025, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 166/25, relativa a promover la firma de acuerdos para la reintegracién de meno-
res no acompanados con sus familias, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a promover la firma de acuerdos para la reintegracién de
los menores no acompafados con sus familias, impulsando la necesaria colaboracién con los servicios de proteccién
del menor de los paises de origen, dando prioridad y agilidad a la colaboracién con Marruecos y Argelia ante el
elevado nimero de menores originarios de dichos paises que acceden ilegalmente a nuestro territorio, al objeto de
facilitar la reintegracién con sus familias de los menores extranjeros no acompafados residentes en la Regién de
Aragén y, en su defecto, a la asuncién de la tutela de los mismos por los correspondientes servicios de proteccién al
menor de su pais de origen o residencia habitual».

Zaragoza, 29 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
249/25, relativa a la compensacion por daios ocasionados por el pedrisco en las
comarcas del Matarraia, Jiloca, Belchite, Campo de Daroca y Los Monegros.

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada los dias 29 y 30 de mayo de 2025, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 249/25, relativa a la compensacién por dafios ocasionados por el pedrisco en las
comarcas del Matarrafa, Jiloca, Belchite, Campo de Daroca y Los Monegros, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Evaluar los dafos causados por las recientes granizadas en las comarcas aragonesas, en coordinacién con los
ayuntamientos y las organizaciones agricolas y ganaderas de la zona.

2. Solicitar la declaracién de “Zona gravemente afectada”, para maximizar los recursos disponibles para los
afectados.

3. Buscar férmulas para establecer una linea de ayudas a las explotaciones agrarias que, habiendo asegurado
en los afios anteriores sus cosechas, en este afio todavia no habian suscrito sus correspondientes pélizas, por lo ex-
traordinariamente temprano de la granizada.

4. Habilitar ayudas para paliar los dafios en infraestructuras agrarias, tales como caminos rurales, sistemas de
regadio, granjas o almacenes.

5. Habilitar ayudas para la reparacién de los dafios causados a infraestructuras piblicas y privadas.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragdn para que a su vez inste al Gobierno de Espafa a:

1. Establecer un sistema de declaracién de zonas catastréficas de forma precisa, identificando los poligonos efec-
tivamente dafados, para evitar generalizaciones que diluyen la eficacia de las ayudas y garantizar que los recursos
lleguen de manera directa y efectiva a los agricultores y ganaderos verdaderamente afectados, respondiendo al
principio de justifica y eficiencia, asegurando que las ayudas cumplan su propésito de paliar los dafos y sostener la
actividad productiva.

2. Simplificar los procedimientos de solicitud de ayudas PAC para zonas afectadas por fenémenos climéticos
adversos, eximiendo a los solicitantes de inspecciones innecesarias aligerando los requisitos burocrdticos para ga-
rantizar que puedan acceder al ciento por ciento de las ayudas solicitadas sin demoras ni trabas.

3. Revisar y actualizar la cobertura de los seguros agrarios, ajusténdolas a las demandas reales del sector al ob-
jeto de mitigar los riesgos de la actividad agroganadera y garantizar el sostenimiento de dicha actividad productiva
}rente a imprevistos».

Zaragoza, 29 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley nom.
252/25, sobre la Escuela Universitaria de Enfermeria de Huesca.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 29 y 30 de mayo de 2025, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 252/25, sobre la Escuela Universitaria de Enfermeria de Huesca, ha acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Integrar totalmente la Escuela de Enfermeria de Huesca en el Campus oscense de la Universidad de Zaragoza.

2. Rehabilitar la actual sede de la Escuela de Enfermeria de Huesca a fin de que cumpla con todos los requeri-
mientos actuales».

Zaragoza, 29 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley nom.
261/25, sobre el proceso de ajuste emprendido por la compaiia Alcampo y sus
consecuencias en nuestra region.

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada los dias 29 y 30 de mayo de 2025, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 261/25, sobre el proceso de ajuste emprendido por la compaiia Alcampo y sus
consecuencias en nuestra regién, ha acordado lo siguiente:
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«Las Cortes de Aragén muestran su apoyo y solidaridad con los trabajadores de la cadena Alcampo afectados
por el dréstico proceso de ajuste planteado por la compaiiia, en el que Aragén, dado el peso que representa en su
implantacién nacional, resultaria una de las regiones mas afectadas.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a mostrar su compromiso con la defensa de los derechos de
los trabajadores afectados por el proceso emprendido por Alcampo y, en consecuencia, dedicar todas las herramientas
que estén en su mano para lograr el mantenimiento de todos los puestos de trabajo que se encuentran amenazados».

Zaragoza, 29 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley nom.
269/25, sobre el mantenimiento de empleo en Aragén tras el anuncio de despidos
en Alcampo S.A.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 29 y 30 de mayo de 2025, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 269/25, sobre el mantenimiento de empleo en Aragén tras el anuncio de despidos
en Alcampo S.A., ha acordado lo siguiente:

«1. Las Cortes de Aragdn manifiestan su apoyo y solidaridad con las trabajadoras y trabajadores de Alcampo
afectados por el proceso de despido colectivo anunciado por la empresa, que tendria consecuencias especialmente
graves en Aragén.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

a. Realizar un seguimiento exhaustivo del proceso de despido colectivo anunciado por Alcampo, manteniendo un
contacto constante con la representacién sindical y ofrecieng) el acompafiamiento técnico y juridico disponible a las
personas trabajadoras afectadas.

b. Defender ante la empresa Alcampo S.A. la necesidad de priorizar medidas no traumdticas, como recoloca-
ciones internas o salidas voluntarias negociadas, con especial atencién a la situacién de las personas con mayor
vulnerabilidad socioeconémica o cercanas a la jubilacién.

c. Evaluar el impacto econémico y social del ajuste anunciado, incluyendo su efecto sobre las proveedoras ara-
gonesas del sector agroalimentario, y valorar lineas de apoyo especificas para paliar sus consecuencias».

Zaragoza, 29 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley
num. 284/25, sobre orografia y despoblacion en la financiacion autonémica pa-
ra Aragon.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 29 y 30 de mayo de 2025, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 284/25, sobre orografia y despoblacién en la financiacién autonémica para Aro-
gén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de Espafia a:

1. Que en la préxima conferencia de presidentes del dia 6 de junio de 2025 se incluya en el Orden del dia el
debate del nuevo modelo de Financiacién Autonémica.

2. Que las aportaciones del estado a los fondos que integran el sistema de financiacién autonémica se actualicen
de acuerdo con el incremento de recaudacién y conjunto de recursos obtenidos por el gobierno de Espaiia.

3. Incorporar en la férmula de poblacién ajustada todas las aportaciones relativas a las variables poblacionales
y las variables correctivas, especialmente la incorporacién de la despoblacién y la orografia, asi como las relativas
a la ponderacién de los diferentes bloques, propuestas por el Gobierno de Aragén en la “Propuesta de aportaciones
del Gobierno de Aragén y los Grupos Parlamentarios de las Cortes de Aragén al Informe del Grupo de Trabajo sobre
el célculo de la poblacién ajustada del Ministerio de Hacienda y Funcién Pdblica”, de 27 de enero de 2022, y el
“Documento de Aportaciones adicionales del Gobierno de Aragon al Documento del Comité Técnico Permanente de
Evaluacién en relacién con la Poblacién Ajustada”, de 31 de marzo de 2025».

Zaragoza, 29 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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3.1.1.2. EN COMISION

Aprobacion por la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario de la Proposi-
cion no de Ley num. 234/25, relativa a impulsar el desarrollo de la provincia de
Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la Proposicién no de Ley nim. 234/25, relativa a impulsar el desa-
rrollo de la provincia de Teruel, aprobadas por la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario.

Zaragoza, 26 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 26 de mayo de 2025, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 234/25, relativa a impulsar el desarrollo de la provincia de Teruel, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espaiia a:

1. Garantizar la continuidad y finalizacién de las obras de la linea eléctrica Mezquita-Platea, conforme a los
plazos establecidos.

2. Mantener el calendario de ejecucién de las obras del corredor Cantdbrico-Mediterrdneo tal y como estaba
previsto en la licitacién.

3. Impulsar las actuaciones complementarias necesarias para garantizar la plena operatividad y conexién de la
Plataforma Logistica Platea con el resto de redes ferroviarias nacionales».

Zaragoza, 26 de mayo de 2025.

La Presidenta de la Comisién

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

3.1.2. EN TRAMITACION

Propuesta de Proposicion no de Ley sobre enfermedades raras, remitida por D.°
Sara Pardos Puyuelo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 28 de mayo de 2025, ha admitido a trdmite la propuesta de
Proposicién no de Ley sobre enfermedades raras, remitida por D.® Sara Pardos Puyuelo, en virtud de lo establecido
en f(J)s articulos 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén.

De conformidad con?o establecido en el apartado 3 del articulo 270 del Reglamento de la Cémara, la Mesa ha
gcordodo su traslado a los Grupos Parlamentarios y ha ordenado su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes

e Aragén.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Propuesta de Proposicion no de Ley sobre habilitacion del registro electrénico en
centros educativos, remitida por D. Ricard Mitjana Solé.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 28 de mayo de 2025, ha admitido a tramite la propuesta
de Proposicidn no de Ley sobre habilitacién del registro electrénico en centros educativos, remitida por D. Ricard
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Mitjana Solé, en virtud de lo establecido en los articulos 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aro-
gon.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del articulo 270 del Reglamento de la Cdmara, la Mesa ha
acordado su traslado a los Grupos Parlamentarios y ha ordenado su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes
de Aragén.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.1.2.1. EN PLENO
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 28 de mayo de 2025, ha admitido a trémite las Proposiciones
no de ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordc«jg su trami-
tacién ante el Pleno, en virtud de la Voﬁmfad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cémara, [;s sefioras y sefores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Proposicion no de Ley nom. 293/25, sobre la prevencion de la violencia machista
en la juventud.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicidén no de Ley, relativa a la prevencién de la violencia machista
en la juventud, para su tramitacién en el Pleno de esta Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En los dltimos afios se ha detectado un preocupante repunte de actitudes machistas entre sectores de la juventud,
expresadas a través de la banalizacién de la violencia de género, la normalizacién del control en las relaciones afec-
tivas, el consumo precoz de pornografia y ademds pornografia muy violenta o la difusién de discursos negacionistas
del feminismo.

Estos comportamientos no son fenémenos aislados, sino el reflejo de una regresién cultural impulsada por sectores
reaccionarios que cuestionan los avances logrados en igualdad entre mujeres y hombres. Las redes sociales, plata-
formas digitales y espacios virtuales se han convertido en canales donde se reproducen, sin filtros, discursos de odio,
control y cosificacién de las mujeres. El acceso extremadamente temprano a la pornografia distorsiona la percepcién
de las relaciones afectivo-sexuales, normaliza el machismo y la violencia sexual, provoca el inicio precoz de relacio-
nes sexuales con mayor riesgo, impacta en la salud mental y autoestima de los jévenes y dificulta la construccién de
relaciones reales, entre otras muchas consecuencias.

Desde el Grupo Parlamentario Socialista, reafirmamos nuestro compromiso con una respuesta poblica firme y
estructural. Frenar el machismo en los entornos de los jévenes no puede limitarse a condenas puntuales, sino que
requiere politicas integrales, educacién en igualdad, regerentes positivos y una accién institucional coordinada.

Por todo ello se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén insta al Gobierno de Aragén a:

1. Impulsar un Plan Integral de Prevencién del Machismo en la Juventud, coordinado entre los departamentos de
Educacién, Bienestar Social y Familia, el Instituto Aragonés de la Juventud y el instituto Aragonés de la Muijer, con
medidas en los dmbitos educativo, comunitario, digital y cultural.
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2. Incorporar la educacién afectivo-sexual y en igualdad de género como contenido transversal en todos los nive-
les del sistema educativo aragonés.

3. Desarrollar, con cardcter generalizado, talleres y actividades formativas contra el machismo y la violencia de
género en institutos, centros de formacién profesional y universidades, impartidos por profesionales especializados y
con enfoque feminista.

4. Crear una red de j6venes embajadores/as por la igualdad en Aragén, que actie como referente positivo en
centros educativos, asociaciones juveniles, redes sociales y medios.

5. Impulsar campanas institucionales dirigidas a la juventud, en redes sociales y plataformas digitales, para des-
montar los discursos negacionistas.

6. Fomentar la formacién en igualdad y prevencién de violencia de género en el ocio educativo, especialmente
en asociaciones juveniles, casas de juventud, clubs deportivos y espacios culturales.

7. Activar la comisién de estudio aprobada en pleno de las Cortes de Aragén en fecha 10 de abril, de proteccién
a la infancia y la juventud frente al uso de las tecnologias con formacién especifica sobre los peligros del consumo
precoz de pornografia y sus consecuencias, tanto a los adolescentes como herramientas para su control a sus tutores
legales.

8. Asegurar financiacién puiblica suficiente para las politicas de prevencién del machismo, garantizando su con-
tinuidad y expansién tanto en las ciudades como en el medio rural.

Zaragoza, 22 de mayo 2025.

El Portavoz
FERNANDO SABES TURMO

Proposicion no de Ley nom. 294/25, sobre la ampliacion de la linea 1 del tranvia
de Zaragoza hasta el barrio de Arcosur.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dofia Carmen Rouco Laliena, Portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre la ampliacién de la linea 1 del tranvia de Zaragoza hasta el barrio de Arcosur, solicitando su
tramitacién ante el Pleno de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La expansién planificada del sur de Zaragoza y su crecimiento progresivo, especialmente del barrio de Arcosur,
exigen dar respuesta a una de las principales demandas vecinales: la necesidad urgente de una conexién efectiva
mediante transporte piblico como es el tranvia.

Arcosur no es una promesa futura, es una realidad consolidada y en expansién. Més de 7.000 vecinos ya viven
en él, con més de 3.500 viviendas entregadas y un ritmo de crecimiento sostenido que prevé alcanzar las 60.000
personas antes de 2040. Este crecimiento demogrdfico y residencial exige con urgencia que los servicios piblicos,
y particularmente la movilidad, estén a la altura.

Actualmente, la linea 1 del tranvia finaliza en Valdespartera, dejando fuera a Arcosur. Esto no solo genera
desigualdad en el acceso al transporte piblico, sino que perpetia la desconexién de una zona en pleno desarro-
llo.

Cabe mencionar que, en el pleno del Ayuntamiento de Zaragoza, en noviembre de 2024, se aprobé una
mocién del grupo municipal de Vox para iniciar el estudio de prolongacién de la linea del tranvia en el sentido
expuesto.

Recientemente, el Gobierno de Aragén ha anunciado su intencién de llegar a un acuerdo con el Ayuntamiento
de Zaragoza y los propietarios del suelo, Junta de Compensacién de Arcosur e Ibercaja, para la compra de suelo y
construir viviendas piblicas y protegidas. Es, por tanto, el momento oportuno para sumar un compromiso institucional
firme que garantice que este desarrollo urbanistico vaya acompafado de este sistema general que aceleraria el cre-
cimiento de Arcosur y facilitaria la implantacién de comercios y servicios tan necesarios para su desarrollo. Teniendo
en cuenta ademds que si no se planificara en este momento se condenaria ya a Arcosur a no poder tener tranvia en
el futuro.

En virtud de lo anterior, se presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Ayuntamiento de Zaragoza a contemplar que
en el planeamiento y proyectos de Urbanizacién del Barrio de Arcosur, se incluya el servicio de tranvia.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a asumir un compromiso institucional firme que garantice
que el desarrollo urbanistico de Arcosur vaya acompanado de este sistema general de transporte piblico.
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3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a establecer un marco de cooperacién institucional con el
objetivo de articular el drea metropolitana de Zaragoza que se sustente en un transporte piblico de alta capacidad,
con actuaciones que conecten Arcosur con la Feria de Zaragoza, el centro comercial Plaza Imperial, la Plataforma
Logistica de Zaragoza (PLAZA) y, en su caso, el aeropuerto.

En Zaragoza, a 21 de mayo de 2025.

La Portavoz adjunta
CARMEN ROUCO LALIENA

Proposicion no de Ley nom. 297/25, sobre el Mapa Concesional Estatal de Trans-
porte Publico Interurbano de viajeros por carretera.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Ledesma Gelas, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
el Mapa Concesional Estatal de Transporte Piblico Interurbano de viajeros por carretera, solicitando su tramitacién
ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, ignorando por completo el reto demogrdéfico, ha disefiado un
nuevo Mapa Concesional de Transporte Piblico Interurbano de viajeros por carretera suprimiendo las paradas de
151 municipios aragoneses.

En el BOE de 10 de abril de 2025 se publicé el Anuncio de Resolucién de la Direccién General de Transporte
por Carretera y Ferrocarril, por la que se somete al trdmite de Informacién Pdblica el anteproyecto de prestacién del
servicio publico de transporte regular de viajeros de uso general por carretera entre Madrid y Valencia-Corredor 12
del Nuevo Mapa Concesional y que discurre parcialmente por la provincia de Teruel.

Segun el citado anteproyecto, el Gobierno central prevé la supresién de paradas en Alba, Cella, Santa Eulalia
del Campo, Singra, Torrelacdrcel, Torremocha de Jiloca, Villafranca del Campo, Villarquemado, Libros, Villastar,
Villel, La Puebla de Valverde y Sarrién, con las nefastas consecuencias que ello supone para los habitantes de estos
municipios.

Los criterios del mapa estatal planteados por el Ministerio de Movilidad y Transporte Sostenible son los de contar
con servicios de transporte directos, conexiones con grandes nodos de poblacién y grandes flujos entre capitales de

rovincia y grandes poblaciones, lo que no atiende a las necesidades de toda la poblacién del territorio, y choca de
ﬁeno con la realidad de un ferritorio con amplia dispersién y afectado por el reto demogrdfico.

El Gobierno de Espafia pretende que las Comunidades Auténomas asuman los servicios que suprime el Estado, y
que se incluyan en los mapas autonémicos, sin haber evaluado ni consensuado las interferencias que arrojan a las
comunidades auténomas y sin el compromiso de financiacién por parte del Gobierno de Espaiia ocios comunidades
auténomas. Todo ello teniendo en cuenta que el Ministerio se reserva la prestacién de los servicios de transporte con
mds viajeros y con mds ingresos por la venta de billetes, y por tanto los que son rentables, y sin embargo traslada
a las comunic?lcdes auténomas los servicios con menos viajeros y por tanto deficitarios desde el punto de vista de su
financiacion.

A pesar de que el Gobierno de Sanchez presume de que el nuevo mapa concesional moderniza el transporte
con mds eficiencia y mejores tiempos de viaje y que el plan tiene como obijetivo optimizar las rutas de autobuses,
para reducir tiempos de viaje y bajar tarifas en un 20%, favoreciendo la competitividad del transporte piblico,
la realidad es que esto enmascara que el plan lo que supone es la supresién de servicios que hasta ahora ha
prestado el Ministerio y que pretende, sin consenso ni acuerdo previo, que sean asumidos por las comunidades
auténomas.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espafia a:

1. Retirar el anteproyecto de prestacién del servicio piblico de transporte regular de viajeros de uso general por
carretera entre Madrid y Valencia-Corredor 12 del Nuevo Mapa Concesional y no suprima las paradas en ninguno
de los 13 municipios afectados en la provincia de Teruel.

2. No publicar ningdn otro anteproyecto de prestacién del servicio piblico de transporte regular de viajeros de
uso general por carretera que afecte a los municipios y nicleos de Aragén.

3. Convocar la Conferencia Sectorial de Transportes, como marco necesario para que la Comunidad Auténoma
de Aragén pueda abordar con el Gobierno de Espaia el planteamiento del nuevo mapa concesional estatal de los
servicios de transporte piblico interurbano regular de viajeros por carretera, redisefiando el planteamiento actual,
teniendo en cuenta las particularidades y la realidad de nuestro territorio.
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4. Crear un marco estable y permanente de financiacién para la Comunidad Auténoma de Aragén que garantice,
en caso de implantarse un nuevo mapa concesional estatal, se pueda cubrir el coste de prestacién durante todo el
periodo de vigencia de los contratos de los servicios de transporte piblico interurbano regular de viajeros por carre-
tera que deje de prestar la Administracién General del Estado segin acuerdo previo entre las partes.

Zaragoza, 23 de mayo de 2025.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

Proposicion no de Ley num. 299/25, sobre la auditoria de las cuentas de la Segu-
ridad Social.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de
Ley, para su debate y votacién en pleno, sobre la auditoria de las cuentas de la Seguridad Social.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El sistema publico de pensiones constituye una de las principales garantias del Estado del Bienestar y un pilar
esencial de la cohesién social. Su sostenibilidad y transparencia no solo son un compromiso constitucional, sino una
exigencia ética hacia millones de personas que han contribuido durante décadas a través de sus cotizaciones al
sostenimiento del mismo.

La Ley 21/2021, de 28 de diciembre, de garantia del poder adquisitivo de las pensiones y de refuerzo de la sos-
tenibilidad del sistema publico, establece en su Disposicién Adicional Sexta la obligacién del Gobierno de encargar,
en el plazo méximo de un mes desde la entrada en vigor de la ley, una auditoria independiente relativa a los ingresos
y gastos de la Seguridad Social, tanto contributivos como no contributivos. Esta auditoria debia haberse realizado en
seis meses y remitirse a la Comisién del Pacto de Toledo, abarcando el periodo comprendido entre los afios 1967 y
2019.

A dia de hoy, més de tres afios después, esta auditoria no se ha llevado a cabo. Esta inaccién representa no solo
un incumplimiento legal, sino una grave irresponsabilidad politica, especialmente cuando la estabilidad del sistema
de pensiones sigue siendo objeto de debate publico y de preocupacién social.

La Coordinadora Estatal por la Defensa del Sistema Piblico de Pensiones (COESPE) y mdltiples plataformas de
pensionistas han exigido reiteradamente el cumplimiento de esta obligacién. Ademds, el Tribunal de Cuentas mani-
festé en 2022 que la Seguridad Social ha asumido gastos impropios por mdas de 103.000 millones de euros entre
1989y 2018. Estos recursos —que debieron haber sido financiados por los Presupuestos Generales del Estado— se
han detraido de la caja Onica de la Seguridad Social, vulnerando su cardcter finalista.

La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF) ha sefialado que el saneamiento del sistema es
factible si el Estado asume esos gastos impropios, lo que daria viabilidad financiera al sistema piblico de pensiones.

El articulo 103 del Real Decreto Legislativo 8/2015 establece que los recursos de la Seguridad Social constituyen
un patrimonio propio y exclusivo, y no deben destinarse a fines ajenos. Por tanto, es inaceptable la utilizacién presu-
puestaria de estos fondos sin transparencia ni rendicién de cuentas.

La ausencia de la auditoria compromete la confianza de la ciudadania en las instituciones y perpetia una opaci-
dad injustificable en la gestién de unos recursos que pertenecen a toda la sociedad.

Por todos estos motivos se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén acuerdan instar al Gobierno de Aragén para reclamar al Gobierno de Espafia a:

1. Cumplir de forma inmediata con lo establecido en la Disposicién Adicional Sexta de la Ley 21/2021 y encar-
gar la auditoria independiente de las cuentas de la Seguridad Social.

2. Ampliar el periodo a auditar hasta el afio 2024, para incorporar el andlisis de la evolucién reciente y actual
del sistema, desde 1967 hasta 2024 inclusive.

3. Reclamar que dicha auditoria cuantifique con rigor los llamados «gastos impropios» y determine las deudas
existentes entre :‘ Estado y la Seguridad Social, aclarando responsabilidades politicas y econémicas.

4. Trasladar este acuerdo al Gobierno de Espaiia, al Congreso de los Diputados y a las Plataformas de Pensionis-
tas del Estado como muestra del compromiso de esta Cédmara con la defensa del sistema piblico de pensiones.

Palacio de la Aljaferia, a 26 de mayo de 2025.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 142. 4 DE JUNIO DE 2025 12775

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley num. 141/23-Xl, relativa a la
carrera profesional de investigacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Camara, he admitido a trédmite la en-
mienda presentada por el G.P. Popular a la Proposicién no de Ley nim. 141/23-XI, sobre la carrera profesional
de investigacién, publicada en el BOCA nim. 31, de 26 de diciembre de 2023, cuyo texto se inserta a continua-
cién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario abajo firmante, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 141/23-XI, relativa a la carrera
profesional de investigacién.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 2 de la Proposicién no de Ley, que quedard redactado como sigue:

«2. Una vez aprobada el desarrollo Je la carrera investigadora se procederd a la remuneracién a las personas
investigadoras de los méritos ya reconocidos por agencias evaluadoras, para evitar el agravio comparativo con ofros
investigadores que si los perciben en nuestra Comunidad Auténoma y para evitar la descapitalizacién y la fuga de
talento que sufren nuestros centros de investigacion».

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.
Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

El Portavoz

FERNANDO LEDESMA GELAS

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nom. 138/25, sobre la mejora
de la financiacién comarcal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trdmite las enmien-
das presentadas por el G.P. Socialista, la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto) y el Grupo Parlamentario Vox en Aragén
a la Proposicién no de Ley nim. 138/25, sobre la mejora de la financiacién comarcal, publicada en el BOCA nim.
128, de 3 de abril de 2025, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
El GrulPo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de

Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 138/25, sobre la mejora de la financiacién
comarcal.
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ENMIENDA DE ADICION

En el texto de la Proposicién no de Ley, tras «envejecimiento», afiadir el siguiente texto: «, asi como el nivel de
prestacién de servicios».

MOTIVACION
Se considera adecuado.

Zaragoza, 26 de mayo de 2025.

El Portavoz
FERNANDO SABES TURMO

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alberto Izquierdo Vicente, Portavoz Adjunto de la Agrupacién Parlamentaria del Partido Aragonés-Grupo Mixto,
al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién no de Ley 138/25, sobre la mejora de la financiacién comarca, la siguiente

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Sustitucién del petitum que quedard redactado de la siguiente forma:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a seguir cumpliendo la legislacién vigente que fue impul-
sada por el Partido Aragonés generando un amplio consenso en estas Cortes y establece entre sus criterios de reparto
los siguientes:

Poblacién, Ndmero de Municipios y nicleos de poblacién, Extensién territorial, servicios transferidos y el Fondo
de Cohesién Comarcal que garantiza el equilibrio territorial».

MOTIVACION
Por considerarlo mas adecuado.

Zaragoza, a 27 de mayo de 2025.

El Portavoz adjunto
ALBERTO IZQUIERDO

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES:

D. Alejandro Nolasco Asensio, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox de las Cortes de Aragén, al amparo de lo
establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de Ley nim. 138/25, sobre la mejora de la financiacién comarcal, presentada por el G.P. Aragédn Teruel Existe.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Se sustituye el texto de la Proposicién no de Ley con el siguiente texto alternativo:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Que, con carécter previo a cualquier modificacién en relacién con sistema de reparto de fondos a las comar-
cas, se realice un Informe de Fiscalizacién sobre las Comarcas de Aragédn, que determine la idoneidad del sistema
comarcal de nuestra regién, atendiendo a términos de eficiencia, procedencia de las competencias cedidas, asi
como de la cuantia del gasto politico de las mismas.

2. Establecer la obligatoriedad de fiscalizacién anual de las comarcas aragonesas a través de la Cdmara de
Cuentas de Aragén».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

El Portavoz

ALEJANDRO NOLASCO ASENSIO



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 142. 4 DE JUNIO DE 2025 12777

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 143/25, sobre la elabora-
cion de un Plan Aragonés Integral de Prevencion y Lucha Contra el Cancer.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Camara, he admitido a trédmite la en-
mienda presentada por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) a la Proposicién no de Ley
nim. 143/25, sobre la elaboracién de un Plan Aragonés Integral de Prevencién y Lucha Contra el Cancer, publicada
en el BOCA nim. 132, de 10 de abril de 2025, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
A LA MESA DE LAS CORTES:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el articulo
273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley. 143/25,
sobre la elaboracién de un Plan Aragonés Integral de Prevencién y Lucha Contra el Cdncer, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, para su debate en el Pleno de las Cortes.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir dos nuevos puntos en la proposicién no de ley con la siguiente redaccién:

«b. Evaluar especificamente los programas de cribado en todo el territorio para alcanzar las tasas que reco-
mienda la UE y disefiar medidas especificas en las zonas bdsicas de salud con menor cobertura y participacién.

7. Priorizar, de las medidas incﬁ;idos en el IV Plan de adicciones de Aragén, las medidas relacionadas con el
consumo de tabaco y productos relacionados para su desarrollo e implementacién en el tiempo més breve posible».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 27 de mayo de 2025.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nom. 162/25, sobre poner en
marcha medidas de defensa de la vida y de fomento de la natalidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trdmite las enmien-
das presentadas por la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto) y el G.P. Popular a la Proposicién no de Ley nim. 162/25,
sobre poner en marcha medidas de de?enso de la vida y de fomento de la natalidad, publicada en el BOCA nim.
132, de 10 de abril de 2025, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alberto |zquierdo Vicente, Portavoz Adjunto de la Agrupacién Parlamentaria del Partido Aragonés-Grupo Mixto,
al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
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mienda a la Proposicién no de Ley 162/25, sobre poner en marcha medidas de defensa de la vida y de fomento de
natalidad, la siguiente

ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar el punto 4 que quedaré redactado de la siguiente forma:

«4) Continuar trabajando en la promocién la gratuidad de la educacién infantil de O a 3 afios mediante el cheque
escolar para que las familias puedan decidir, en libertad, en qué escuela infantil quieren matricular a sus hijos como
medida en favor de la conciliacién de la vida profesional y personal de los padres y madres, asi como instrumento
indirecto para favorecer el impulso de la notolicﬁ:d en Aragén, independientemente de la titularidad del centro y para
todos los municipios de Aragén».

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.

Zaragoza, a 27 de mayo de 2025.

El Portavoz adjunto
ALBERTO IZQUIERDO

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aro?én, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley ndm. 162/25, sobre
poner en marcha medidas de defensa de la vida y de fomento de la natalidad.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 4 de la Proposicién no de Ley que quedaria redactado como sigue.

«4. Promover la gratuidad universal de la educacién infantil de O a 3 afios para que las familias puedan decidir,
en libertad, entre los diversos tipos de escuelas infantiles de la comunidad en |F()]$ que deseen matricular a sus hijos,
como medida en favor de la conciliacién de la vida profesional y personal de los padres, asi como instrumento indi-
recto para favorecer el impulso de la natalidad en Espaiia.

MOTIVACION
Mds adecuado.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

El Portavoz

FERNANDO LEDESMA GELAS

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 205/25, sobre la financia-
cion de las comarcas aragonesas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trdmite la enmienda
presentada por el G.P. Vox en Aragén a la Proposicién no (?e Ley nim. 205/25, sobre la financiacién de las comarcas
aragonesas, publicada en el BOCA nim. 134, de 25 de abril de 2025, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LAS CORTES:

D. Alejandro Nolasco Asensio, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox de las Cortes de Aragén, al amparo
de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
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Proposicién no de Ley nim. 205/25, sobre la financiacién de las comarcas aragonesas, presentada por el G.P.
Socialista.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Se sustituye el texto de la Proposicién no de Ley con el siguiente texto alternativo:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Que, con cardcter previo a cualquier modificacién en relacién con sistema de reparto de fondos a las comar-
cas, se realice un Informe de Fiscalizacién sobre las Comarcas de Aragén, que determine la idoneidad del sistema
comarcal de nuestra regién, atendiendo a términos de eficiencia, procedencia de las competencias cedidas, asi
como de la cuantia del gasto politico de las mismas.

2. Establecer la obligatoriedad de fiscalizacién anual de las comarcas aragonesas a través de la Cdmara de
Cuentas de Aragén».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

El Portavoz
ALEJANDRO NOLASCO ASENSIO

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley num. 249/25, relativa a la com-
pensacion por daios ocasionados por el pedrisco en las comarcas del Matarrana,
Jiloca, Belchite, Campo de Daroca y los Monegros.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trdmite las en-
miendas presentadas el G.P. Socialista y el G.P. Vox en Aragén a la Proposicién no de Ley nim. 249/25, sobre
la compensacién por dafios ocasionados por el pedrisco en Elaczs comarcas del Matarraiia, Jiloca, Belchite, Campo
de Daroca y Los Monegros, publicada en el BOCA nim. 139, de 14 de mayo de 2025, cuyos textos se insertan a
continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grquo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 249/25, sobre la compensacién por dafios
ocasionados por el pedrisco en las comarcas del Matarrafia, Jiloca, Belchite, Campo de Daroca y Los Monegros.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el primer apartado de la Proposicién no de Ley por el siguiente:
«1. Evaluar los dafios causados por las recientes granizadas en las comarcas aragonesas, en coordinacién con
los ayuntamientos y las organizaciones agricolas y ganaderas de la zona».

MOTIVACION
Se considera adecuado.

Zaragoza, 26 de mayo de 2025.

El Portavoz
FERNANDO SABES TURMO
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ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES:

D. Alejandro Nolasco Asensio, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox de las Cortes de Aragén, al amparo de lo
establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda a la Propo-
sicién no de Ley nim. 249/25, relativa a la compensacién por dafios ocasionados por el pedrisco en las comarcas
del Matarraiia, Jiloca, Belchite, Campo de Daroca y Los Monegros, presentada por el G.P. Socialista.

ENMIENDA DE ADICION

Se afiaden al texto de la Proposicién no de Ley los siguientes apartados:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragdn para que a su vez inste al Gobierno de Espaiia a:

1. Establecer un sistema de declaracién de zonas catastréficas de forma precisa, identificando los poligonos efec-
tivamente dafiados, para evitar generalizaciones que diluyen la eficacia de las ayudas y garantizar que los recursos
lleguen de manera directa y efectiva a los agricultores y ganaderos verdaderamente afectados, respondiendo al
principio de justifica y eficiencia, asegurando que las ayudas cumplan su propésito de paliar los dafios y sostener la
actividad productiva.

2. Simplificar los procedimientos de solicitud de ayudas PAC para zonas afectadas por fenémenos climéticos
adversos, eximiendo a los solicitantes de inspecciones innecesarias aligerando los requisitos burocrdticos para go-
rantizar que puedan acceder al 100% de las ayudas solicitadas sin demoras ni trabas.

3. Revisar y actualizar la cobertura de los seguros agrarios, ajusténdolas a las demandas reales del sector al ob-
jeto de mitigar los riesgos de la actividad agroganadera y garantizar el sostenimiento de dicha actividad productiva
frente a imprevistos.

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

El Portavoz
ALEJANDRO NOILASCO ASENSIO

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nim. 252/25, sobre la Escuela
Universitaria de Enfermeria de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trdmite las en-
miendas presentadas por el G.P. Popular y el G.P. Vox en Aragén a la Proposicién no de Ley nim. 252/25, sobre la
Escuela Universitaria de Enfermeria de Huesca, publicada en el BOCA nim. 140, de 21 de mayo de 2025, cuyos
textos se insertan a continuacioén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del

Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 252/25, sobre
la Escuela Universitaria de Enfermeria de Huesca.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Proposicién no de Ley que quedaria redactado como sigue:
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«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a ser receptivos con las iniciativas que pueda adoptar la
Universidad de Zaragoza respecto a la integracién total de la Escuela de Enfermeria de Huesca en el Campus Os-
cense de la Universidad de Zaragoza, asi como con las infraestructuras necesarias».

MOTIVACION
Més adecuado.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES:

D. Alejandro Nolasco Asensio, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox de las Cortes de Aragén, al amparo de
lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Pro-
posicién no de Ley nim. 252/25, sobre la Escuela Universitaria de Enfermeria de Huesca, presentada por el G.P.
Socialista.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se modifica el texto de la Proposicién no de Ley, con el siguiente texto alternativo:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Instar a la Universidad de Zaragoza a integrar totalmente la Escuela de Enfermeria de Huesca en el Campus
oscense de la Universidad de Zaragoza.

2. Para el supuesto de que la Escuela de Enfermeria no pudiera trasladarse por criterios objetivos al edificio ac-
tualmente en rehabilitacién sito en la antigua residencia de nifios de Huesca, rehabilitar la actual sede de la Escuela
de Enfermeria de Huesca a fin de que cumpla con todos los requisitos actuales».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

El Portavoz
ALEJANDRO NOLASCO ASENSIO

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nim. 269/25, sobre el manteni-
miento de empleo en Aragén tras el anuncio de despidos en Alcampo S.A.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trémite la en-
mienda presentada por el G.P. Popular a la Proposicién no de Ley nim. 269/25, sobre el mantenimiento de empleo
en Aragén tras el anuncio de despidos en Alcampo S.A., publicada en el BOCA nim. 141, de 29 de mayo de 2025,
cuyo fexto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 269/25, sobre
el mantenimiento de empleo en Aragén tras el anuncio de despidos en Alcampo, S.A.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 1 de la Proposicién no de Ley que quedaria redactado como sigue:

«1. Las Cortes de Aragén manifiestan su apoyo y solidaridad con las trabajadoras y trabajadores de Alcampo
afectados por el proceso de despido colectivo anunciado por la empresa, que tendria consecuencias especialmente
graves en Aragén».

MOTIVACION
Mdés adecuado.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nUm. 284/25, sobre orografia
y despoblacién en la financiacion autonémica para Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cémara, he admitido a trémite las en-
miendas presentadas por el G.P. Chunta Aragonesista, el G.P. Aragén-Teruel Existe y el G.P. Vox en Aragén a la
Proposicion no de Ley nim. 284/25, sobre orografia y despoblacién en la financiacién autonémica para Aragén,
publicada en el BOCA nim. 141, de 29 de mayo de 2025, cuyos textos se insertan a continuacidn.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 284/25, sobre orografia y despoblacién en la financiacién autonémica para Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar al punto 3 la siguiente redaccién:

«3. Incorporar en la férmula de poblacién ajustada todas las aportaciones relativas a las variables poblacionales
y las variables correctivas, especialmente la incorporacién de la despoblacién y la orografia, asi como las relativas
a la ponderacién de los diferentes bloques, propuestas por el Gobierno de Aragén en la “Propuesta de aportaciones
del Gobierno de Aragén y los Grupos Parlamentarios de las Cortes de Aragén al Informe del Grupo de Trabajo sobre
el célculo de la poblacién ajustada del Ministerio de Hacienda y Funcién Piblica”, de 27 de enero de 2022, y el
“Documento de Aportaciones adicionales del Gobierno de Aragén al Documento del Comité Técnico Permanente de
Evaluacién en relacién con la Poblacién Ajustada”, de 31 de marzo de 2025».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 23 de mayo de 2025.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Tomds Guitarte Gimeno, diputado de Aragén-Teruel Existe y portavoz del Grupo Parlamentario, al amparo de lo
establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente enmienda de adicién a
la Proposicién no de Ley nim. 284/25, sobre orografia y despoblacién en la financiacién autonémica para Aragén,
presentada por el Grupo Parlamentario Popular para su tramitacién en el Pleno.

ENMIENDA DE ADICION

«4. Reformar el Reglamento de la Conferencia de Presidentes para incluir en el articulo 2. Funciones, un nuevo
punto “8. Aplicar de manera sistemética el mecanismo de garantia rural en la evaluacién y disefio de politicas pibli-
cas.”, con el objeto de avanzar en la cohesién territorial, de mejorar las condiciones de vida y las oportunidades de
las comunidades rurales en Espaiia.

5. Reconocer la gravedad del impacto social y territorial que provoca la supresién de mdas de 1.400 paradas
del nuevo Mapa Concesional de Transporte de Viajeros por Carretera en las comunidades auténomas afectadas, y
corregir sus el‘};ctos para garantizar el derecho a la moviﬁdod en el medio rural.

6. Evaluar las prestaciones del servicio de Atencién Primaria del sistema sanitario nacional, consensuar los
indicadores de calidad que en este servicio deben aplicar las comunidades auténomas, identificar las carencias y
problemas actuales del servicio en el medio rural asi como las medidas de correccién necesarias que debe incluir el
Plan de Accién de Atencién Primaria y Comunitaria (2025-2027)».

MOTIVACION
Por ser mds adecuado.
Zaragoza, a 26 de mayo de 2025.

El Portavoz
TOMAS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES:

D. Alejandro Nolasco Asensio, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox de las Cortes de Aragén, al amparo
de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién no de Ley nim. 284/25, sobre orografia y despoblacién en la financiacién autonémica para Aragén,
presentada por el G.P. Popular.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se modifica el texto de la Proposicién no de Ley, con el siguiente texto alternativo:

«Las Cortes de Aragén manifiestan lo siguiente:

1. Que el sistema autonémico ha favorecido el surgimiento de redes clientelares con el consiguiente despilfarro
de recursos, y el encarecimiento en el funcionamiento gel Estado, sin aportar mejora sustancial alguna en la calidad
de los servicios publicos sino todo lo contrario.

2. Que la modificacién de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiacién
de las Comunidades Auténomas de régimen comin y Ciudades con Estatuto 3e Autonomia y se modifican determina-
das normas tributarias para oseguror?a igualdad esencial entre espafioles en los impuestos cedidos, en todo caso,
es una competencia que ostentan en exclusiva el Gobierno de la Nacién y las Cortes Generales.

3. La necesidad de desmantelar el Estado autonédmico y la configuracién de un Estado unitario basado en la
unidad y la soberania nacional plenamente consagrado al bien comdn. Y, en tanto no se consigan las mayorias
parlamentarias necesarias para impulsar el necesario proceso de reforma constitucional, se debe promover la recu-

eracién inmediata por el estado de aquellas competencias que son vitales para el interés nocionor)y el bienestar de
E)s espanoles: educacién, sanidad, seguridad y justicia».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

El Portavoz
ALEJANDRO NOLASCO ASENSIO
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3.1.2.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 28 de mayo de 2025, ha admitido a trémite las Proposiciones
no de Ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su tramita-
cién ante la correspondiente Comisién, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Proposicion no de Ley nom. 287/25, sobre el proceso de escolarizacion en Teruel,
para su tramitacion ante la Comision de Educacion, Cultura y Deporte.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre el proceso de escolarizacién
en Teruel, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Tras el andlisis de los datos del reciente proceso de admisién del alumnado en la ciudad de Teruel, desde el
sindicato STEA-i se identifican una serie de elementos que ponen de manifiesto la necesidad de replantear la actual
distribucién de la oferta educativa, con el fin de fortalecer y garantizar una planificacién equitativa y ajustada a la
demanda ciudadana dentro de la red publica.

En primer lugar, cabe destacar que una clara mayoria de familias turolenses, en torno al 70%, han manifestado
su pre{;rencio por la ensefianza publica como primera opcién. Esta cifra contrasta con el 30% que opta inicialmente
por centros sostenidos con fondos publicos, pero de titularidad privada (concertados).

Sin embargo, una vez concluido el procedimiento de admisidn, se constata que cerca del 80% de las plazas que
han quedado vacantes pertenecen a centros concertados, mientras que Unicamente algo més del 20% corresponde
a centros publicos.

Este desajuste evidencia una planificacién que no responde a la realidad de la demanda, provocando situaciones
en las que las aulas de la red pOElico se ven mds saturadas, en contraste con ratios significativamente mas reducidas
en los centros concertados.

Ademés, se da la circunstancia de que el Unico centro educativo cuya demanda supera su capacidad es el CEIP
La Fuenfresca. Esta situacién provoca que numerosas familias de la zona no puedan acceder a este centro y se vean
forzadas a elegir entre des rc)Jzarse a ofras zonas de la ciudad mediante transporte o matricular a sus hijos en el
centro més cercano disponible, que en este caso es de cardcter concertado.

La zona de La Fuenfresca y sus alrededores estd en plena expansién residencial, por lo que se prevé un incre-
mento continuado de poblacién infantil en edad escolar, lo que hace imprescindible prever medidas a corto plazo
para atender cdecuacﬁ:mente las necesidades educativas emergentes en este barrio.

Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragdn acuerdan instar al Gobierno de Aragén a:

1. Replantear, de cara al curso 2025/2026, la actual distribucién de unidades escolares en la ciudad de Teruel, de
modo que se ajuste mejor a la demanda efectiva de escolarizacién, especialmente en el dmbito de la ensefianza piblica.

2. Priorizar criterios de proximidad y accesibilidad para reducir la necesidad de desplazamientos forzados entre
familias que optan por centros publicos.

3. Estudiar y aplicar un incremento de lineas educativas en el CEIP La Fuenfresca o en su entorno préximo, con el fin de
atender adecuadamente el aumento de poblacién escolar derivado del crecimiento urbanistico en esta zona de la ciudad.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de mayo de 2025.

La Portavoz Adjunta
ISABEL LASOBRAS PINA
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Proposicion no de Ley nUm. 288/25, sobre la problematica generada por el proce-
so de adscripcion de la Escuela Infantil de titularidad autonémica en Calatayud y
la necesidad de revisar el modelo para garantizar la equidad y la participacion de
las familias, para su tramitaciéon ante la Comision de Educacién, Cultura y Deporte.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley relativa a la problematica generada por el proceso
de adscripcién de la Escuela Infantil de titularidad autonémica en Calatayud y la necesidad de revisar el modelo
para garantizar la equidad y la participacién de las familias, para su debate en la Comisién de Educacién, Cultura
y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En las dltimas semanas, se ha generado una importante preocupacién social en el municipio de Calatayud a raiz
del proceso de adscripcién de la Escuela Infantil del Gobierno de Aragén a determinados centros de Educacién In-
fantil y Primaria de la localidad. Dicha decisién, comunicada por la administracién educativa sin suficiente didlogo
previo con la comunidad educativa y las familias afectadas, ha suscitado criticas por su falta de transparencia, par-
ticipacién y criterios pedagdgicos claros.

La adscripcién de una escuela infantil piblica a un centro de Primaria tiene efectos relevantes sobre el derecho
a la educacién, la organizacién de la oferta escolar y la conciliacién de las familias. Una decisién de este calado
debe basarse en principios de equidad, planificacién educativa y participacién de todos los sectores implicados,
especialmente en una ciudad como Calatayud, donde existe una red de centros diversa en cuanto a titularidad, oferta
y ubicacién.

El proceso llevado a cabo ha generado situaciones de desconcierto y malestar, y ha sido interpretado por muchas
familias como un trato desigual o una limitacién de la libertad de eleccién de centro. Ademds, se ha cuestionado si
los criterios utilizados responden realmente al interés educativo y al equilibrio de escolarizacién.

Ante esta situacién, es necesario revisar el proceso, garantizar mecanismos de participacién y reforzar la trans-
parencia y el equilibrio en las adscripciones de centros educativos.

Por todo ello, el Grupo Socialista en las Cortes de Aragén propone la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

1. Revisar el procedimiento de adscripcién de la Escuela Infantil del Gobierno de Aragén en Calatayud a centros
de Educacién Inf%ntil y Primaria, garantizando la participacién efectiva del Consejo Escolar del centro, las AMYPA y
el Ayuntamiento.

2. Establecer una moratoria temporal en la aplicacién de la adscripcién para préximos cursos escolares, con el
fin de analizar sus efectos y recabar la opinién de la comunidad educativa local.

3. Elaborar un informe técnico y pedagégico sobre la red de centros educativos de Calatayud, que evalte crite-
rios de distribucién del alumnado.

4. Desarrollar un protocolo transparente, participativo y homogéneo para la adscripcién de escuelas infantiles a
centros educativos, aplicable a todo el territorio aragonés, que garantice los principios de equidad, libre eleccién y
cohesién social.

5. Abrir un espacio de didlogo permanente con las comunidades educativas locales para abordar cualquier mo-
dificacién estructural que afecte a la escolarizacién infantil y a la organizacién de la red educativa en Aragén.

Zaragoza, 20 de mayo 2025.

El Portavoz
FERNANDO SABES TURMO

Proposicion no de Ley nom. 289/25, sobre la implementacion de los requisitos de
seguridad de los vehiculos en los pliegos de condiciones del contrato del transpor-
te escolar para reforzar la seguridad de los menores, para su tramitacién ante la
Comision de Educacion, Cultura y Deporte.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley relativa a la implementacién de los requisitos de
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seguridad de los vehiculos, en los pliegos de condiciones del contrato del transporte escolar para reforzar la seguri-
dad de los menores, para su debate en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El transporte escolar es un servicio esencial en el dmbito educativo, especialmente en zonas rurales y dispersas
como muclE)as de las que conforman el territorio aragonés. Miles de alumnos y alumnas utilizan diariamente este
medio para acceder a sus centros educativos. Es, por tanto, una responsabilidad ineludible de la administracién
garantizar las condiciones méximas de seguridad en este servicio.

Si bien el actual marco regulador establece una serie de requisitos minimos para la prestacién del servicio de
transporte escolar, se han detectado ciertas deficiencias que hacen necesaria una revisién y actualizacién de los
pliegos de condiciones. Entre los aspectos mds preocupantes se encuentran la antigiedad de los vehiculos, la insu-
ficiencia de acompafantes en determinadas rutas y la escasa supervisién en el cumplimiento de las condiciones de
seguridad.

Asimismo, los pliegos de condiciones deben incorporar cldusulas mds estrictas en materia de mantenimiento de
los vehiculos, dotacién de elementos de seguridad pasiva (como cinturones homologados en todos los asientos),
sistemas de geolocalizacién, cdmaras interiores para control de incidencias, y protocolos claros ante situaciones de
emergencia o accidente.

Mejorar la seguridad del transporte escolar no es solo una cuestién técnica, sino una obligacién ética y politica.
Endurecer los requisitos de los pliegos no debe entenderse como una traba a las empresas licitadoras, sino como una
garantia de coligod del servicio que se presta a los menores y a sus familias.

Actualmente el Gobierno de Aragén deberia estar trabajando en la preparacién de los expedientes de contra-
tacién correspondientes al servicio (?e transporte escolar para el curso 2025-2026 de las provincias de Huesca y
Teruel, puesto que el contrato del transporte escolar de la provincia de Zaragoza finalizaria en el afio 2026.

Por todo ello, el Grupo Socialista en las Cortes de Aragén propone la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

1. Instar al Gobierno de Aragén a revisar y modificar los pliegos de condiciones que rigen la contratacién del
servicio de transporte escolar, con el objetivo de reforzar los requisitos de seguridad y calidad de este.

2. Incluir en dichos pliegos, entre otros aspectos:

— La reduccién de la antigiedad méxima de los vehiculos utilizados en el servicio.

— Lainstalacién obligatoria de cinturones de seguridad en todos los asientos y sistemas de refencién homologados.

— La incorporacién de sistemas de localizacién GPS y cdmaras interiores de vigilancia.

— Protocolos de actuacién claros ante incidencias, accidentes o ausencias de menores.

3. Establecer mecanismos eficaces de inspeccidn, seguimiento y sancién en caso de incumplimiento de los requi-
sitos establecidos en los pliegos, reforzando la labor de inspeccién educativa y de transporte.

4. Abrir un proceso de didlogo y consulta con las asociaciones de madres y padres, equipos directivos y repre-
sentantes del sector del transporte escolar, a fin de recabar propuestas y garantizar la eficacia de las modificaciones
planteadas.

Zaragoza, 20 de mayo 2025.

El Portavoz
FERNANDO SABES TURMO

Proposicion no de Ley nim. 290/25, sobre la Escuela de Hosteleria de Teruel, para
su tramitacion ante la Comision de Educacion, Cultura y Deporte.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la Escuela de Hosteleria de
Teruel, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Justicia de Aragén, tras analizar la situacién del CPIFP Escuela de Hosteleria y Turismo de Teruel, ha emitido
una recomendacién muy concreta, el pasado 19 de febrero de 2025, en la que insta al Gobierno de Aragén a dar
una solucién definitiva a la actual precariedad e inadecuacién de las instalaciones en las que se imparten ensefian-
zas de formacién profesional en dicha escuela.

A pesar de tratarse de una referencia formativa reconocida, las condiciones materiales en las que desarrolla su
actividad son insuficientes y no responden a las necesidades actuales del alumnado ni del profesorado. Tampoco del
tejido productivo de Aragén, que requiere de la participacién de personal cualificado.
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Esta situacién compromete la calidad de la ensefianza, la seguridad de las personas usuarias y la propia proyec-
cién del centro como referente en el sector hostelero de las comarcas turolenses.

La falta de respuesta especifica por parte del Departamento competente prolonga un problema conocido desde
hace afios, lo que genera frustracién entre la comunidad educativa y frena el desarrollo de una oferta formativa clave
para el territorio.

En este sentido, y atendiendo a la recomendacién de la Justicia de Aragén, se hace necesario que el Gobierno
de Aragén impulse de forma urgente una actuacién concreta para dotar al CPIFP Escuela de Hosteleria y Turismo de
Teruel de unas instalaciones adecuadas, modernas vy suficientes.

Igualmente, necesario es afianzar la plantilla orgdnica del Centro educativo, en el que la interinidad representa,
actualmente, el 70% de la plantilla juridica, cuando el compromiso global de la Administracién aragonesa, en el
sentido de la interinidad, es de pasar del 40% al 20%.

Nos se debe eludir, por més tiempo, la responsabilidad de acometer lo establecido en la Orden de 29 de julio
de 2014 del Gobierno de Aragén sobre el traspaso de funciones y servicios de la «Escuela Superior de Hosteleria
de Aragén S.A.U.».

Esta «inconsistencia administrativa» —que nos sitGa en un escenario de posible «incumplimiento normativo» —
podria incluso ser considerada como un caso de «prevaricacidén por omisién». Esta situaciédn, lejos de ser irrelevante,
perjudica directamente los intereses del resto de los funcionarios de la administracién educativa, ya que, en la actua-
lidad, existen siete plazas que no son de conocimiento piblico.

Como consecuencia, dichas plazas no pueden ser solicitadas ni asignadas a ningdn funcionario, permitiéndose
de forma arbitraria la conversién de personal laboral indefinido no fijo en funcionarios de carrera. Esta figura esta
contemplada en el Estatuto de Autonomia de Aragédn y regulada en la Ley de Ordenacién de la Administracién Ara-
gonesa, concretamente en el Capitulo Il articulo 8.1, donde se define la naturaleza de estos puestos de trabajo.

Por todos estos motivos, se presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Adoptar las medidas necesarias, con cardcter urgente, para dar cumplimiento a la recomendacién del Justicia
de Aragén relativa al CPIFP Escuela de Hosteleria y Turismo de Teruel, para la cobertura definitiva reglada de todas
las plazas o puestos de personal docente no universitario de este centro, conforme a los principios de igualdad,
mérito y capacidad.

2. Impulsar las iniciativas necesarias para dotar a la Escuela de Hosteleria y Turismo de Teruel de unas instalacio-
nes adecuadas y definitivas que garanticen una formacién profesional de calidad, segura y adaptada a las necesi-
dades actuales del alumnado, del personal docente y del sector productivo.

En el Palacio de la Aljaferia, a 21 de mayo de 2025.

La Portavoz Adjunta

ISABEL LASOBRAS PINA

Proposicion no de Ley num. 291/25, sobre la planificaciéon de la asistencia sanita-
ria en el periodo estival, para su tramitacion ante la Comision de Sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la planificacién de la asistencia sanitaria en
el periodo estival, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Desde la llegada del PP al Gobierno de Aragén, el periodo veraniego suele deparar una extraordinaria disminu-
cién de las horas de consulta en Atencidn Primaria, de camas hospitalarias disponibles y de actividad quirdrgica y
de consultas externas.

La sanidad aragonesa no puede permitirse afrontar ese momento sin la planificacién y la coordinacién requeri-
das.

«Tendremos una época verdaderamente complicada para dar coberturas», ha llegado a decir el consejero de
Sanidad.

Recientemente, y a modo de ejemplo, ha sido noticia negativa el Hospital de Alcaiiiz, donde a plantilla de espe-
cialistas médicos sufre un gran déficit de profesionales, que preocupa especialmente de cara al verano, cuando ?os
vacaciones compliquen ain mds la atencién a los pacientes. El centro presenta carencias en diez especialidades, en
las que, de las 52 plazas existentes de Facultativo Especialista de Area, hay 15 sin cubrir, el 28,85%.

Esto se afiade a que el Salud cierra este verano casi el 20% de las camas de hospital en Teruel, pese a que se
presentan una ocupacién alta en periodos similares.
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Otra de las preocupaciones del sector es la privatizacién de servicios, como ha sucedido en el Hospital de Bar-
bastro.

Todo esto se une a que, un afio mds, la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria es la que mds preocupa
dado el nimero de vacantes que quedan sin cubrir en el llamamiento MIR.

Ante esta desidia en la gestién, el temor es que varios municipios aragoneses se puedan quedar sin médico este
verano y que la actividad hospitalaria se reduzca notablemente.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén, ante la proximidad de la época estival, instan al Departamento de Sanidad del Gobierno
de Aragén a analizar esta perspectiva en lo que concierne a la Sanidad aragonesa, y en consecuencia:

1. Realizar un andlisis de las necesidades en atencién primaria y hospitalaria y proceder a la contratacién tem-
poral de médicos especialistas.

2. Coordinar y planificar la asistencia sanitaria intentando minimizar problemas, siempre respetando las mereci-
das vacaciones estivales de los profesionales.

Zaragoza, 21 de mayo de 2025.

El Portavoz
FERNANDO SABES TURMO

Proposicion no de Ley nom. 292/25, sobre impulsar medidas que den certezas
energéticas a nuestra comunidad, para su tramitacion ante la Comision Institucio-
nal y de Desarrollo Estatutario.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alberto Izquierdo Vicente, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria del Partido Aragonés-Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido, presenta la siguiente Proposicién no de Ley relativa a impulsar medidas que den certezas energé-
ticas a nuestra Comunidad, solicitando su tramitacién ante la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Aragén es hoy uno de los territorios de referencia en la generacién de energias renovables en Espafia. La apuesta
por la edlica, la fotovoltaica y otras fuentes limpias ha posicionado a la comunidad como una productora energética
de primer orden. Actualmente, se estima que mds del 56% de la energia generada en Aragén se exporta a ofras co-
munidades auténomas, lo que evidencia no sélo su capacidad de generacién, sino también la necesidad de articular
un sistema que aproveche mejor esos recursos en beneficio del desarrollo econémico e industrial del propio territorio.

Sin embargo, esta potencialidad contrasta con una realidad critica: la insuficiencia y saturacién de las infraestruc-
turas de transporte de energia, que limitan tanto el consumo interno como la atraccién de nuevas inversiones indus-
triales o tecnoldgicas. La red de transporte actual, dependiente exclusivamente de Red Eléctrica Espafola, no siempre
permite una respuesta dgil, ni estd adaptada al crecimiento de las necesidades energéticas de nuevas actividades
intensivas como los centros de datos o los proyectos de almacenamiento energético.

Esta situacién ha tenido consecuencias directas. El pasado 28 de abril de 2025, un importante apagén eléctrico
afecté a varias comarcas aragonesas, entre ellas dreas con proyectos de energias renovables, industrias logisticas y
poblaciones rurales. Este episodio puso de manifiesto la vulnerabilidad de la red actual y la necesidad de acometer
con urgencia inversiones estructurales que garanticen la seguridad y estabilidad del suministro eléctrico.

En este contexto, el presidente del Gobierno de Aragén, Jorge Azcén, ha defendido recientemente la necesidad
de abrir la inversién en redes de transporte de energia al capital privado, en consonancia con lo que ya ocurre en
ofros sectores estratégicos, como las telecomunicaciones o las infraestructuras de transporte por carretera y ferrovia-
rias. Esta apertura permitiria:

— Acelerar la ampliacién y modernizacién de las infraestructuras eléctricas;

— Superar cuellos de botella que impiden el aprovechamiento total del potencial renovable;

— Reforzar la resiliencia del sistema frente a fenédmenos extremos o picos de demanda;

— Atraer actividad econémica e industrial asociada al consumo intensivo de energia.

La colaboracién piblico-privada no supone la privatizacién de la red ni la pérdida de control del sistema. Al
contrario, permite compartir riesgos, multiplicar la capacidad de inversién y aprovechar la agilidad y experiencia del
sector privado en la ejecucién de grandes proyectos. En este modelo, el papel de las administraciones sigue siendo
clave en la planificacién estratégica, la supervisién y la garantia del interés general.

Por todo ello, y en coherencia con las prioridades expresadas por el Ejecutivo autonémico, el Parlamento arago-
nés debe posicionarse de forma clara a favor de un nuevo modelo de desarrollo energético basado en la coopera-
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cién institucional y empresarial, que evite nuevos episodios de colapso, como el del pasado 28 de abril, y garantice
la soberania energética, la competitividad industrial y la sostenibilidad medioambiental.
Por todo ello, esta Agrupacién Parlamentaria presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Impulsar la colaboracién piblico-privada en la inversién y desarrollo de las redes de transporte de energia,
facilitando la participacién del capital privado en proyectos estratégicos que mejoren la infraestructura eléctrica de
la regién.

2. Solicitar al Gobierno de Espafia la agilizacién del plan quinquenal de inversién en la red eléctrica, asegurando
que se contemple un incremento significativo de la inversién en Aragén, acorde con su potencial de generacién y
consumo energético.

3. Fomentar el consumo local de la energia producida en Aragén, implementando politicas que incentiven la
instalacién de industrias y centros de datos en la regién, aprovechando la disponibilidad de energia renovable y
contribuyendo al desarrollo econémico sostenible.

4. Desarrollar proyectos de almacenamiento de energia, como bombeos reversibles y baterias, que permitan una
gestién més eficiente de la produccién y el consumo energético, y que refuercen la esta{)iliddd del sistema eléctrico.

5. Promover la consideracién de los centros de datos como infraestructuras estratégicas, reconociendo su impacto
positivo en la economia regional y nacional, y facilitando su implantacién mediante un entorno regulatorio favorable.

En Zaragoza, a 21 de mayo de 2025.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

Proposicion no de Ley nUm. 295/25, sobre las medidas relacionadas con el acue-
ducto romano de Albarracin-Gea-Cella, para su tramitacién ante la Comision de
Educacion, Cultura y Deporte.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién
no de Ley sobre las medidas relacionadas con el acueducto romano de Albarracin-Gea-Cella, solicitando su tramita-
cién ante la comisién de Educacién, Cultura y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El acueducto romano de Albarracin-Gea de Albarracin-Cella, es una de las mayores obras de ingenieria hidrdu-
lica del imperio romano. Esta infraestructura, construida en el siglo | d.C., es el testimonio vivo de la capacidad
técnica y organizativa de nuestros antepasados. Con una longitud aproximada de 25 kilémetros, el acueducto trans-
portaba agua desde el rio Guadalaviar hasta la antigua ciudad de Cella. La necesidad de abastecer de agua esta
zona en época imperial, hace pensar en la existencia de un importante centro militar e industrial.

El acueducto presenta una combinacién de galerias subterraneas y pozos verticales, con técnicas de construccién
que incluyen la excavacién en roca y la utilizacién de mamposteria y argamasa. Actualmente se conservan impor-
tantes restos del acueducto, grandes arcadas y galerias excavadas en la roca y un gran nimero de pozos.

El acueducto, declarado Bien de Interés Cultural en 2002, ha sido objeto de diversas actuaciones de recuperacién
a lo largo de los afos. Sin embargo, estas intervenciones han sido insuficientes y esporddicas, lo que ha llevado a
un deterioro progresivo. La falta de un plan integral de conservacién y la escasa inversién reflejan un preocupante
abandono e indiferencia por el legado cultural aragonés, dejando que este patrimonio histérico se deteriore ante la
apatia institucional.

La importancia de proteger este acueducto radica no solo en su valor histérico y arqueoldgico, sino también en
su potencial como recurso educativo y turistico. La restauracién, promocién y conservacién de este monumento per-
mitiria a futuras generaciones apreciar la riqueza de nuestro patrimonio cultural y comprender mejor la historia y la
tecnologia de la época romana, ademds de convertirse en un motor econémico para la regién, atrayendo visitantes
y fomentando el desarrollo de las zonas rurales de Aragén.

Por lo expuesto, el Grupo Parlamentario Vox presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:
1. Desarrollar un plan integral de conservacién y restauracién del acueducto romano de Albarracin-Gea de
Albarracin-Cella, dotdndolo de financiacién suficiente y estableciendo un calendario claro de actuaciones.
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2. Promover la puesta en valor del acueducto como recurso turistico y cultural, mediante la difusién y el conoci-
miento del acueducto a través de programas educativos vy turisticos que resalten su importancia histérica y cultural y,
fomentando asi el desarrollo econémico de la provincia de Teruel.

3. Establecer un protocolo de mantenimiento continuo del acueducto, para garantizar su conservacién a largo
plazo y asegurar su preservacién para futuras generaciones.

Zaragoza, 21 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Proposicion no de Ley num. 296/25, sobre la insuficiencia de plazas en residencias
publicas de mayores y centros de dia en Aragén, para su tramitacion ante la Co-
mision de Bienestar Social y Familia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicidn
no de Ley sobre la insuficiencia de plazas en residencias piblicas de mayores y centros de dia en Aragén, solicitando
su tramitacién ante la Comisién de Bienestar Social y Familia.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Aragén enfrenta un desafio demogrdfico caracterizado por un progresivo envejecimiento de su poblacién. Segin
los Indicadores de Estructura Demogrdfica de Aragén, a 1 de enero de 2024, el 22,4% de los aragoneses tienen
65 afios 0 mds, con porcentajes del 24,5% en Tervel, 23% en Huesca y 22% en Zaragoza. Este envejecimiento,
acentuado en el medio rural, donde 405 de los 731 municipios presentan una proporcién de poblacién mayor de
65 afos superior al 30% y 108 superan el 40%, genera una creciente demanda de servicios sociosanitarios, como
residencias de mayores y centros de dia.

El indice de envejecimiento en Aragén, a 1 de enero de 2024, alcanza el 123%, lo que indica que hay 123
personas de 65 afios o mds por cada 100 menores de 20 afios. Asimismo, el indice de sobre envejecimiento, que
mide la proporcién de personas de 85 afios o mds respecto a las de 65 afios o més, se sitéa en el 18,3%. Estas
cifras reflejan una estructura demogrdfica con una proporcién significativa y creciente de poblacién dependiente,
tendencia que se prevé se infensifique en el corto y mecﬁo plazo.

El andlisis de la red de residencias de mayores y centros de dia en Aragén revela una oferta insuficiente para
satisfacer la demanda actual. En la regién existen 262 residencias (174 en Zaragoza, 53 en Huesca y 35 en Teruel),
que suman 17.722 plazas. Sin embargo, solo 64 son de titularidad pdblica, gestionadas por el Instituto Aragonés de
Servicios Sociales, ayuntamientos o comarcas, mientras que el resto son de iniciativa social o privada. Esta limitada
disponibilidad de plazas publicas obliga a muchas familias a recurrir a centros privados, con costes elevados, o a
asumir cargas de cuidado que afectan su calidad de vida.

A esta situacién se suma la preocupante clausura de 51 residencias de mayores en los Gltimos nueve afios, ini-
ciada tras el incendio de la residencia Santa Fe en 2015. Los cierres se distribuyen de la siguiente manera: seis en
2015, siete en 2016, seis en 2017, tres en 2018, seis en 2019, dos en 2020, trece en 2021, seis en 2022 y dos
en 2023. Esta reduccién de la oferta, que se refiere exclusivamente a residencias de mayores y no a otros centros
sociales, agrava las dificultades de acceso a servicios esenciales para la poblacién dependiente.

La planificacién de nuevas residencias y centros de dia requiere una icﬁantificqcién estratégica de suelos pdblicos
que optimice recursos y garantice la sostenibilidad de estas infraestructuras. Es crucial priorizar ubicaciones accesi-
bles, bien comunicadas y cercanas a servicios esenciales, con especial atencién a las zonas rurales, donde el enve-
jecimiento es mds pronunciado, para permitir que las personas mayores permanezcan en sus localidades.

En conclusién, la combinacién de un elevado envejecimiento demogrdfico, la insuficiencia de plazas pdblicas y
la clausura de residencias subraya la urgencia de realizar un estudio exhaustivo sobre la capacidad, distribucién y
necesidades de residencias de mayores y centros de dia en Aragén. Asimismo, es imprescindible impulsar politicas
pUblicas que aborden los retos socioeconémicos y demogrdficos de nuestra regién, garantizando una atencién ade-
cuada y sostenible para la poblacién dependiente y promoviendo el equilibrio demogrdfico en la regién.

Por lo expuesto, el Grupo Parlamentario de Vox en Aragén presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

— Realizar, en un plazo no superior a seis meses, un estudio detallado de las necesidades de residencias piblicas
para mayores y centros de dia en Aragédn, analizando la ratio de plazas por habitante, la lista de espera actual y
las proyecciones demogrdficas a medio y largo plazo.
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— Identificar y catalogar los suelos pdblicos disponibles en Aragén que reinan las condiciones éptimas para la
construccién de estas infraestructuras, considerando factores como accesibilidad, conexién con transporte publico y
proximidad a centros de salud.

En Zaragoza, a 23 de mayo de 2025.

El Portavoz Adjunto
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Proposicion no de Ley num. 298/25, sobre el Mapa Concesional Estatal de Trans-
porte Publico Interurbano de viajeros por carretera, para su tramitacion ante la
Comision de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territorial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Ledesma Gelas, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 vy siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicidn no de Ley sobre
el Mapa Concesional Estatal de Transporte Piblico Interurbano de viajeros por carretera, solicitando su tramitacién
ante la Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, ignorando por completo el reto demogréfico, ha disefiado un
nuevo Mapa Concesional de Transporte Piblico Interurbano de viajeros por carretera suprimiendo las paradas de
151 municipios aragoneses.

En el BOE de 10 de abril de 2025 se publicé el Anuncio de Resolucién de la Direccién General de Transporte
por Carretera y Ferrocarril, por la que se somete al trdmite de Informacién Pdblica el anteproyecto de prestacién del
servicio publico de transporte regular de viajeros de uso general por carretera entre Madrid y Valencia-Corredor 12
del Nuevo Mapa Concesional y que discurre parcialmente por la provincia de Teruel.

Segn el citado anteproyecto, el Gobierno central prevé la supresién de paradas en Alba, Cella, Santa Eulalia
del Campo, Singra, Torrelacdrcel, Torremocha de Jiloca, Villafranca del Campo, Villarquemado, Libros, Villastar,
Villel, La Puebla de Valverde y Sarrién, con las nefastas consecuencias que ello supone para los habitantes de estos
municipios.

Los criterios del mapa estatal planteados por el Ministerio de Movilidad y Transporte Sostenible son los de contar
con servicios de transporte directos, conexiones con grandes nodos de poblacién y grandes flujos entre capitales de
provincia y grandes poblaciones, lo que no atiende a las necesidades de toda la poblacién del territorio, y choca de
lleno con la realidad de un territorio con amplia dispersién y afectado por el reto demogrdfico.

El Gobierno de Espafa pretende que las Comunidades Auténomas asuman los servicios que suprime el Estado, y
que se incluyan en los mapas autonémicos, sin haber evaluado ni consensuado las interferencias que arrojan a las
comunidades auténomas y sin el compromiso de financiacién por parte del Gobierno de Espafia a las comunidades
auténomas. Todo ello teniendo en cuenta que el Ministerio se reserva la prestacién de los servicios de transporte con
mds viajeros y con mds ingresos por la venta de billetes, y por tanto los que son rentables, y sin embargo traslada
a las comunidades auténomas los servicios con menos viajeros y por tanto deficitarios desde el punto de vista de su
financiacion.

A pesar de que el Gobierno de Sdnchez presume de que el nuevo mapa concesional moderniza el transporte
con mas eficiencia y mejores tiempos de viaje y que el plan tiene como objetivo optimizar las rutas de autobuses,
para reducir tiempos de viaje y bajar tarifas en un 20%, favoreciendo la competitividad del transporte piblico, la
realidad es que esto enmascara que el plan lo que supone es la supresién de servicios que hasta ahora ha prestado
el Ministerio y que pretende, sin consenso ni acuerdo previo, que sean asumidos por las comunidades auténomas.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espafia a:

1. Retirar el anteproyecto de prestacién del servicio piblico de transporte regular de viajeros de uso general por
carretera entre Madrid y Valencia-Corredor 12 del Nuevo Mapa Concesional y no suprima las paradas en ninguno
de los 13 municipios afectados en la provincia de Teruel.

2. No publicar ningin ofro anteproyecto de prestacién del servicio piblico de transporte regular de viajeros de
uso general por carretera que afecte a los municipios y nicleos de Aragén.

3. Convocar la Conferencia Sectorial de Transportes, como marco necesario para que la Comunidad Auténoma
de Aragén pueda abordar con el Gobierno de Espaa el planteamiento del nuevo mapa concesional estatal de los
servicios de transporte piblico interurbano regular de viajeros por carretera, redisefiando el planteamiento actual,
teniendo en cuenta las particularidades y la realidad de nuestro territorio.
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4. Crear un marco estable y permanente de financiacién para la Comunidad Auténoma de Aragén que garantice,
en caso de implantarse un nuevo mapa concesional estatal, se pueda cubrir el coste de prestacién durante todo el
periodo de vigencia de los contratos de los servicios de transporte piblico interurbano regular de viajeros por carre-
tera que deje de prestar la Administracién General del Estado segin acuerdo previo entre las partes.

Zaragoza, 23 de mayo de 2025.

El Portavoz

FERNANDO LEDESMA GELAS

Proposicion no de Ley num. 300/25, sobre la estabilizacion del personal en abuso
de temporalidad, para su tramitacion ante la Comision de Hacienda, Presupuestos,
Interior y Administracion Pablica.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente Proposicidn no de Ley, sobre a la estabilizacién del personal en abuso de temporalidad, para su debate en
la Comisién de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administraciones Piblicas de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El abuso sistemdtico de la contratacién temporal en el empleo publico constituye desde hace décadas una vulne-
racién flagrante de la normativa comunitaria, concretamente de la Directiva 1999/70/CE, que debia haber sido
traspuesta en el ordenamiento juridico espafiol antes del afio 2001. La reiterada inobservancia de este mandato ha
sido objeto de mdltiples pronunciamientos del Tribunal de Justicia de la Unién Europea (TJUE), que ha denunciado
con claridad la ineficacia del ordenamiento espafiol para prevenir, sancionar y corregir este abuso.

La Ley 20/2021 de medidas urgentes para la reduccién de la temporalidad en el empleo piblico, establecié el
compromiso de reducir la tasa de temporalidad estructural por debajo de 8% antes del 31 de diciembre de 2024, a
pesar de lo que la administracién autondémica se encuentra muy lejos de ese obijetivo.

Este fenémeno no solo afecta al personal directamente, que ve conculcados sus derechos laborales, sino también
a la calidad de los servicios publicos que recibe la ciudadania. La falta de estabilidad, la incertidumbre permanente
en el empleo y la precariedad estructural instalada en muchas dreas de las administraciones pdblicas repercuten di-
rectamente sobre la atencién de los servicios autonémicos, debilitando pilares fundamentales del Estado del bienestar
como la sanidad, la educacién, los servicios sociales o la justicia.

Esta situacién, sumada a la propia aplicacién de la ley 20/2021, y a la mala gestién de los procesos convoca-
dos, ha llevado a que muchos servicios se encuentren en precariedad debido a que muchos puestos se encuentran
vacantes.

La ley 20/2021, impulsada como condicién para acceder a los Fondos de Recuperacién y Resiliencia, ha demos-
trado ser insuficiente y errénea en su enfoque ya no contempla medidas efectivas de sancién ni de compensacion,
incumple los principios establecidos por el TJUE y ha generado mayor litigiosidad sin resolver el problema estructural.
A fecha de hoy, el nimero de empleados piblicos en situacién de abuso supera los 1.200.000 en todo el Estado,
una cifra inadmisible desde cualquier perspectiva.

En este contexto, es urgente y necesario impulsar una Ley dé garantias a un proceso de estabilizacién del personal
inferino en abuso de temporalidad en el empleo publico, tal como establece la doctrina del TJUE, asi como establecer
mecanismos de prevencién y control para que esta situacién no se repita en el futuro.

La defensa del empleo piblico digno, estable y de calidad es una cuestién de justicia social y un pilar esencial
para sostener los servicios publicos que garantizan los derechos fundamentales de la ciudadania, especialmente en
regiones como Aragén, donde el despoblamiento rural y la dispersién geogrdfica requieren de una administracién
fuerte, bien dimensionada y dotada de personal estable.

Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Reconocer, de manera individualizada, la situacién de abuso de la contratacién temporal existente tras la
realizacién de una auditoria integral, que detalle el nimero de empleadas y empleados piblicos temporales en la
Administracién Autonémica de Aragén.

2. Paralizar de manera inmediata cualquier proceso de cese del personal temporal en situacién de abuso de
temporalidad hasta que se dé en cumplimiento efectivo a la normativa europea.
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3. Establecer mecanismos propios de estabilizacién, homogéneos para el conjunto de la Administracién Autoné-
mica, respetando la normativa europea, y garantizando la no discriminacién del personal temporal en los procesos,
evitando la pérdida de talento y conocimiento del personal adquirido en el desempefio de las funciones en la admi-
nistracién autondémica.

4. Establecer mecanismos de readmisién del personal cesado hasta la fecha y que se encontraban en situacion
de abuso.

5. Instar al Gobierno de Espafia para que impulse de manera urgente una Ley de estabilizacién del empleo pu-
blico en abuso de temporalidad conforme a los principios del TJUE.

Zaragoza, a 26 de mayo de 2025.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

Proposicion no de Ley nom. 301/25, sobre la creacion de una linea de investiga-
cion ligada al CITA, para su tramitacion ante la Comision de Empleo, Ciencia y Uni-
versidades.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la creacién de una linea de investigacién
ligada al CITA, para su debate y aprobacién en Comisién de Empleo, Ciencia y Universidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La truficultura de produccién de campo empezé en Sarrién y Torre de las Arcas hace ya 35 afos. Representa
un sector de creciente importancia econémica y social en la provincia turolense. Contribuye significativamente en
el desarrollo rural y en la fijacién de la poblacién. La trufa negra (Tuber melanosporum) de Teruel, por su calidad y
singularidad es reconocida a nivel nacional e internacional, generando empleo y riqueza en la regién.

Sin embargo, en los Gltimos afios, la proliferacién del eliodes, gusano que afecta negativamente a la produc-
cién trufera, estd causando dafos significativos en este hongo subterrdneo, en su produccién y, en consecuencia,
mermando la rentabilidad de las explotaciones, lo que genera incertidumbre y preocupacién entre los truficultores,
poniendo en riesgo la sostenibilidad y viabilidad del sector.

Para abordar y tratar esta amenaza de manera efectiva y garantizar el futuro de la truficultura, es fundamental
la puesta en marcha de una linea de investigacién y de estudio, especifica que permita comprender la biologia del
gusano, su ciclo de vida y los factores que favorecen su proliferacién, con el fin de desarrollar métodos de control y
prevencién eficaces y respetuosos con el medio ambiente.

La creacidn de linea de investigacién ligada al CITA, especializada en esta problemética en la provincia de Teruel
de la mano del Centro de Investigacién Tecnolégica de Aragédn (CITA), se presenta como una medida estratégica y
necesaria. Este centro podria aglutinar el conocimiento cientifico y técnico necesario para dar respuesta a los desa-
fios que enfrenta el sector trufero, promoviendo la innovacién, la transferencia de conocimiento y la colaboracién
entre investigadores, truficultores y administraciones pdblicas.

Ademds, la ubicacién del centro en la provincia de Teruel facilitaria la investigacién de campo y la interaccién
directa con la realidad del sector.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. La creacién de una linea de investigacién especializada en el estudio del gusano que afecta a la trufa negra
(Tuber melanosporum) en la provincia de Teruel, en colaboracién con la Diputacién Provincial de Teruel, la Universi-
dad de Zaragoza y las entidades representativas del sector trufero, a través del CITA, asegurando que los estudios
se orienten a dar respuesta a las necesidades reales de los productores.

2. En el marco de sus competencias, habilitar las partidas presupuestarias necesarias para la puesta en marcha
y el funcionamiento de esta linea de investigacién, incluyendo la contratacién de personal investigador y técnico
cualificado, la adquisicién de equipamiento y la financiacién de proyectos de investigacién, todo ello a través del

CITA.

Zaragoza, 26 de mayo de 2025.

El Portavoz

FERNANDO SABES TURMO
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Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 234/25, sobre impulsar el
desarrollo de la provincia de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cadmara, la Mesa de la Comisién de Insti-
tucional y de Desarrollo Estatutario ha admitido a trdmite la enmienda presentada por el G.P. Aragén-Teruel Existe a
la Proposicién no de Ley nim. 234/25, sobre impulsar el desarrollo de la provincia de Teruel, publicada en el BOCA
nim. 139, de 14 de mayo de 2025, cuyo texto se inserta a continuacidn.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 26 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 234/25, relativa a impulsar el
desarrollo de la provincia de Teruel, presentada por la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto).

ENMIENDA DE SUSTITUCION

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragédn a instar al Gobierno de Espaiia a:

1. Reiniciar el rdmite ambiental y administrativo de la linea eléctrica a 400 kV Mezquita-Platea de cara a la nueva
planificacién de la red de transporte eléctrico 2025-2030.

2. Disefiar las alternativas de traza mds cortas y medioambientalmente menos impactantes posible.

3. Garantizar una evaluacién ambiental y estudio de alternativas rigurosas que incluyan el soterramiento en pun-
tos sensibles».

MOTIVACION
Por considerarlo mds completo.

Zaragoza, a 22 de mayo de 2025.

El Portavoz
TOMAS GUITARTE GIMENO

3.1.3. RECHAZADAS
3.1.3.1. EN PLENO

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley num.
138/25, sobre la mejora de la financiacion comarcal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 29 y 30 de mayo de 2025, ha rechazado la Pro-
posicién no de Ley nim. 138/25, sobre la mejora de la financiacién comarcal, presentada por el G.P. Aragén-Teruel
Existe y publicada en el BOCA nim. 128, de 3 de abril de 2025.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 29 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
162/25, sobre poner en marcha medidas de defensa de la vida y de fomento de
la natalidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 29 y 30 de mayo de 2025, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 162/25, sobre poner en marcha medidas de defensa de la vida y de fomento de la
natalidad, presentada por el G.P. Vox en Aragén y publicada en el BOCA nim. 132, de 10 de abril de 2025.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 29 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragéon de la Proposicion no de Ley nim.
205/25, sobre la financiacion de las comarcas aragonesas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 29 y 30 de mayo de 2025, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 205/25, sobre la financiacién de las comarcas aragonesas, presentada por el G.P.
Socialista y publicada en el BOCA nim. 134, de 25 de abril de 2025.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 29 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragéon de la Proposicion no de Ley num.
281/25, relativa a la acogida de menores extranjeros no acompaiados.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebrada los dias 29 y 30 de mayo de 2025, ha rechazado la Pro-
posicién no de Ley nim. 281/25, relativa a la acogida de menores extranjeros no acompafados, presentada por el
G.P. Socialista y publicada en el BOCA nim. 141, de 29 de mayo de 2025.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 29 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley nom. 619/24, sobre el instrumento financiero
para anticipar las ayudas a la incorporacion de jévenes agricultores, para su tra-
mitacion ante la Comision de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 28 de mayo de 2025, ha conocido el escrito del
G.P. Socialista por el que se solicita la retirada de la Proposicién no de Ley nim. 619/24, sobre el instrumento finan-
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ciero para anticipar las ayudas a la incorporacién de jévenes agricultores, para su tramitacién ante la Comisién de
Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, presentada por dicho Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA ndm.
103, de 4 de diciembre de 2024.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS
3.3.1.1. EN PLENO

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Mocién nom. 23/25, di-
manante de la Interpelacion nim. 49/25, relativa a la politica del Departamento
de Sanidad en materia de infraestructuras para la atencién sanitaria a los ciuda-
danos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la Mocién ndm. 23/25, dimanante de la Interpelacién nim. 49/25,
relativa a la politica del Departamento de Sanidad en materia de infraestructuras para la atencién sanitaria a los
ciudadanos, aprobada por el Pleno de las Cortes en sesién celebrada los dias 29 y 30 de mayo de 2025.

Zaragoza, 29 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 29 y 30 de mayo de 2025, con motivo del debate
de la Mocién nim. 23/25, dimanante de la Interpelacién nim. 49/25, relativa a la politica del Departamento de
Sanidad en materia de infraestructuras para la atencién sanitaria a los ciudadanos, ha acordado lo siguiente:

«La Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Acometer la reforma y renovacién tecnolégica necesarias para acondicionar el Centro de Salud Santo Grial
a los requerimientos actuales y, en el supuesto de que no resultase eficiente econdmica y técnicamente, estudiar un
nuevo emplazamiento de dicho centro de salud en la zona.

2. Proceder a la reapertura del consultorio de Santo Grial con un nimero suficiente de consultas de medicina y
enfermeria para dar servicio a los ciudadanos que lo precisens.

Zaragoza, 29 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.3.1.2. EN COMISION

Aprobacion por la Comision de Bienestar Social y Familia de la Mocion nom. 25/25,
dimanante de la Interpelacion nom. 111/24, relativa a la politica general en rela-
cion con la discapacidad y, en concreto, con el derecho de las personas con disca-
pacidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la Mocién nim. 25/25, dimanante de la Interpelacién nim.
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111/24, relativa a la politica general en relacién con la discapacidad y, en concreto, con el derecho de las personas
con discapacidad, aprobada por la Comisién de Bienestar Social y Familia.

Zaragoza, 27 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

La Comisién Bienestar Social y Familia, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2025, con motivo del
debate de la Mocién ndm. 25/25, dimanante de Interpelacién nim. 111/24, relativa a la politica general en
relacién con la discapacidad y, en concreto, con el derecho de las personas con discapacidad, ha acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a aprobar antes de finalizar 2025 el Il Plan de Accién
Integral de discapacidad de Aragén y presentarlo en las Cortes de Aragén para iniciar su tramitacién y debate en
esta Camara conforme al articulo 234 del Reglamento, con la finalidad de que todos los grupos podamos participar
en su contenido a través de Propuestas de Resolucién».

Zaragoza, 27 de mayo de 2025.

La Presidenta de la Comisién

ANA MARIN PEREZ

3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.1. EN PLENO

Enmienda presentada a la Mocién nom. 23/25, dimanante de la Interpelaciéon
num. 49/25, relativa a la politica del Departamento de Sanidad en materia de in-
fraestructuras para la atencién sanitaria a los ciudadanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a tramite la
enmienda presentada por el G.P. Vox en Aragén a la Mocién nim. 23/25, dimanante de la Interpelacién ndm.
49/25, relativa a la politica del Departamento de Sanidad en materia de infraestructuras para la atencién so-
nitaria a los ciudadanos, publicada en el BOCA nim. 141, de 29 de mayo de 2025, y cuyo texto se inserta a
continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LAS CORTES:

D. Alejandro Nolasco Asensio, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox de las Cortes de Aragén, al amparo
de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Mocién nim. 23/25, dimanante de la Interpelacién nim. 49/25, relativa a la politica del Departamento
de Solnidad en materia de infraestructuras para la atencién sanitaria a los ciudadanos, presentada por el G.P.
Socialista.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se modifica el apartado 1 texto de la Proposicién no de Ley, con el siguiente texto alternativo:

«1. Acometer la reforma y renovacién tecnolégica necesarias para acondicionar el Centro de Salud Santo Grial
a los requerimientos actuales y, en el supuesto de que no resultase eficiente econédmica y técnicamente, estudiar un
nuevo emplazamiento de dicho centro de salud en la zona, bien ubicéndolo en un inmueble titularidad de la Diputa-
cién General de Aragén, bien ampliando el Centro de Salud Pirineos, todo ello a efecto de garantizar la asistencia
sanitaria de los ciudadanos del sector».
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MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

El Portavoz
ALEJANDRO NOLASCO ASENSIO

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De acuerdo con lo establecido en el articulo 26 1.5 del Reglamento de las Cortes de Aragén, se ordena la publi-
cacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las Preguntas que se relacionan a continuacién, formuladas
al Sr. Presidente del Gobierno de Aragdn, para su respuesta oral en Pleno.

Zaragoza, 27 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Pregunta nim. 961/25, relativa al estado de la negociacion de la Ley 5/2024.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alberto Izquierdo Vicente, Portavoz Adjunto del Grupo Mixto, diputado de la Agrupacién Parlamentaria Partido
Aragonés, de acuerdo con lo establecido en el articulo 260 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Presidente del Gobierno de Aragén, la siguiente pregunta relativa al estado de la negociacién de la Ley
5/2024 para su respuesta oral ante el Pleno de la Cdmara.

PREGUNTA

2Cudl es el estado de la negociacién con el Gobierno de Espariia respecto a la oi;licocién de la ley 5/2024, y
qué garantias se estdn adoptando para preservar el contenido y los objetivos esenciales de la ley, especialmente los
articulos que permiten a Aragén un desarrollo energético sostenible y con retorno para nuestro territorio?

En Zaragoza, a 22 de mayo de 2025.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

Pregunta nim. 962/25, relativa a la anticipacion de las elecciones.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 260 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al presidente del Gobierno de Aragén, para su
respuesta oral ante el Pleno de la Cédmara, la siguiente Pregunta relativa a la anticipacién de las elecciones.

PREGUNTA
2Convocard elecciones anticipadas si no consigue aprobar tampoco los Presupuestos para 20262

Zaragoza, 26 de mayo de 2025.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO
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Pregunta num. 963/25, relativa a la denuncia de agresion a una trabajadora de
un centro de menores.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo establecido en el articulo 260 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula al presidente del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral ante el Pleno de la
Cémara, la siguiente pregunta relativa a la denuncia de agresién a una trabajadora de un centro de menores.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La existencia de una denuncia por una presunta agresién sexual descubierta por este grupo parlamentario, que
tuvo lugar entre los dias 23 y 24 de abril entre un menor y una de las trabajadoras del centro de menores de la
calle Comadre de Teruel, fue confirmada por la Fiscalia de Menores. Mientras tanto, se desconocen las actuaciones
llevadas a cabo ante estos hechos, desde el Departamento de Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragén,
de quien depende el centro, para garantizar la proteccién de los trabajadores.

PREGUNTA

sTenia conocimiento de la denuncia sobre una presunta agresién sexual a la trabajadora del piso de acogida de
Teruel en la calle Comadre, y en su caso, qué medidas se han adoptado o se van a adoptar ante esta grave situacién?

Zaragoza, 27 de mayo de 2025.

El Portavoz
ALEJANDRO NOLASCO ASENSIO

Pregunta num. 964/25, relativa a los intereses que defiende el Gobierno de
Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el articulo 260 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Presidente del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta
relativa a los intereses que defiende su Gobierno.

PREGUNTA
Tras casi dos afios de legislatura 3qué intereses defiende su Gobierno?

Zaragoza, 26 de mayo de 2025.

El Portavoz
FERNANDO SABES TURMO

Pregunta nUm. 965/25, relativa al cambio de opinion del Presidente Gobierno de
Aragon Respecto a la implantacion de energias renovables.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe, de conformidad con lo establecido en el articulo 260 y siguien-
tes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente Pregunta al Presidente Gobierno de Aragén,
para su respuesta oral en el Pleno, relativa a su cambio de opinién respecto a la implantacién de energias reno-
vables.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Dos afios después de las elecciones autonémicas, la implantacién de energias renovables en Aragén sigue rea-
lizdndose sin un plan de ordenacién y sin planes de compensacién al territorio. La posicién del Partido Popular ha
variado respecto a esta cuestion.

Por todo lo cual se presenta la siguiente
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PREGUNTA

2Qué le ha hecho cambiar de opinién sobre la implantacién de energias renovables en estos dos afios de legis-
latura?

En el Palacio de la Aljaferia, a 27 de mayo de 2025.

El Portavoz
TOMAS GUITARTE GIMENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 28 de mayo de 2025, ha admitido a trémite las Preguntas que
figuran a continuacién formuladas por las sefioras y sefiores Diputados para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Pregunta nUm. 968/25, relativa a las autovias pendientes en la provincia de Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Tomds Guitarte Gimeno, portavoz del Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente Pregunta al
Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral en
Pleno, relativa a las autovias pendientes en la provincia de Teruel.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El déficit histérico en materia de infraestructuras con la provincia de Teruel por parte del Estado ha generado un
aislamiento con el resto de la peninsula. Por ello, deben llevarse a cabo para subsanar el aislamiento y con ello, la
falta de desarrollo que ha sufrido el territorio.

Estas infraestructuras son la A-40 (Cuenca-Teruel), la A-25 (Alcolea del Pinar-Monreal del Campo) y la A-68
(Zaragoza-Alcaniz-Mediterrdneo).

Por ello se presenta la siguiente

PREGUNTA

sVa a exigir inversiones reales en las autovias pendientes en la provincia de Teruel en su préxima reunién con el
Ministerio de Transportes del Gobierno de Espafia?

En el Palacio de la Aljaferia, a 21 de mayo 2025.

El Portavoz
TOMAS GUITARTE GIMENO

Pregunta nim. 975/25, relativa al balance del Gran Premio de Moto GP.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Moreno Latorre, diputado del Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente Pregunta al Conse-
jero de Medio Ambiente y Turismo del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral en el pleno, relativa al balance
del Gran Premio de Moto GP.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

El impacto de Moto GP en términos turisticos, de hosteleria y restauracién, es muy relevante en el Bajo Aragén
histérico.
Por ello se presenta la siguiente

PREGUNTA
2Qué balance hace del Gran Premio de Aragén de Moto GP, celebrado los dias 6, 7 y 8 de junio?

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de mayo de 2025.

El Diputado
JOAQUIN MORENO LATORRE

Pregunta niUm. 976/25, relativa al cierre de camas en los hospitales de Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Moreno Latorre, Diputado del Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente Pregunta al
Consejero de Sanidad del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral en el pleno, relativa al cierre de camas en
los hospitales de Teruel.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Recientemente se hizo piblica la intencién del departamento de Sanidad de cerrar una planta entera en el hospi-
tal de San José y 32 camas del Obispo Polanco.
Por ello se presenta la siguiente

PREGUNTA

2A qué se debe el cierre de una planta entera del hospital San José de Teruel y 32 camas en el Obispo Polanco,
y qué actuaciones estdn previstas en caso de que una urgencia obligara a reabrir dicha planta?

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de mayo de 2025.

El Diputado
JOAQUIN MORENO LATORRE

3.4.1.2. EN COMISION

La Pregunta nom. 696/25, relativa a la presentacion del Presupuesto de Aragén,
asumida la iniciativa ciudadana de D. Juan Leén Pescador Calvo, formulada para
respuesta escrita, pasa a tramitarse como Pregunta para respuesta oral en la Co-
mision de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Pregunta nim. 696/25, relativa a la presentacién del Presupuesto de Aragén, asumida la iniciativa ciudadana
de D. Juan Leén Pescador Calvo, formulada por el Diputado de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén
(G.P. Mixto) Sr. Sanz Remén para respuesta escrita, publicada en el BOCA nim. 133, de 22 de abril de 2025, pasa
a tramitarse como Pregunta para respuesta oral en la Comisién de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracién
Publica a solicitud del Diputado formulante de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 263.2 del
Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 20 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 28 de mayo de 2025, ha admitido a trémite las Preguntas que
figuran a continuacién formuladas por las sefioras y sefiores Diputados, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Pregunta nim. 966/ 25, relativa al servicio de autobus en Utebo.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesidn Territorial para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al servicio de autobds en

Utebo:
PREGUNTA

2Qué motivos justifican el retraso en la puesta en marcha de las mejoras del servicio de transporte piblico interur-
bano previstas para la localidad de Utebo, incluyendo las nuevas frecuencias nocturnas anunciadas, y en qué estado
se encuentra actualmente dicho proyecto?

sTiene previsto el Gobierno de Aragén establecer un calendario concreto para la implementacién de las me-
joras de movilidad comprometidas con Utebo, al igual que ya se ha hecho con otras localidades del entorno de
Zaragoza?

2Qué medidas piensa adoptar el Gobierno de Aragén para garantizar que los ayuntamientos afectados por
estos retrasos, como el de Utebo, dispongan de informacién clara y actualizada sobre los avances y plazos del
nuevo servicio de transporte, con el En de asegurar una coordinacién eficaz y transparencia hacia la ciudado-
nia?

En el Palacio de la Aljaferia, a 20 de mayo de 2025.

La Portavoz adjunta

ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nium. 967/ 25, relativa a la fiscalizacion del Programa Odén de Buen.
A LA MESA DE LAS CORTES:

Andoni Corrales Palacio, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Podemos Aragén-Grupo Mixto, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 262 y 263 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Ha-
cienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la fiscalizacién
del Programa Odén de Buen.

ANTECEDENTES

Con fecha 27 de enero de 2025, la Interventora General de la Comunidad Auténoma emitié informe favorable de
fiscalizacién del expediente relativo a la Convocatoria de subvenciones para la formacién postdoctoral del personal
investigador doctor para el afio 2025-Programa Odén de Buen (Expediente electrénico: CSVQLBWHEBOGO110XFIL
y documento contable A 1180006469) por un importe total de 1.491.500 euros.

Por su parte el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023,
de 3 de mayo, del Gobierno de Aragdn, exige, Unicamente, la autorizacién previa del Gobierno de Aragén para
la aprobacién de las convocatorias de subvenciones cuyo importe supere los 5.000.000 de euros correspondiendo
su fiscalizacién previa a la Interventora General, mientras que la fiscalizacién previa de las convocatorias que no
superen dicho limite corresponde a las Intervenciones Delegadas.

En relacién con lo cual se formula la siguiente:
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PREGUNTA

2Por qué motivo realizé la Interventora General de la Comunidad Auténoma la fiscalizacién previa de la Convo-
catoria de subvenciones para la formacién postdoctoral del personal investigador doctor para el afio 2025-Programa
Odén de Buen y no la Interventora Delegada del Departamento de Empleo, Ciencia y Universidades?

Zaragoza a 20 de mayo de 2025.

El Portavoz
ANDONI CORRALES

Pregunta nim. 969/ 25, relativa al cierre de camas hospitalarias en Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero del Departamento de Sani-
dad, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al cierre de camas hospitalarias en Teruel:

PREGUNTA

2Cudl es la justificacién del Gobierno de Aragén para cerrar casi una quinta parte de las camas hospitalarias en
Teruel durante los meses de verano, sabiendo que esta decisién puede saturar la atencién sanitaria?

2Qué medidas concretas se han previsto para evitar la sobrecarga del personal sanitario en los hospitales Obispo
Polanco y San José durante este periodo?

2Cbmo piensa garantizar el Gobierno la calidad asistencial y la seguridad de los pacientes ante la reduccién de
camas disponibles y el aumento estacional de la demanda sanitaria?

2Se ha consultado o consensuado esta medida con los representantes sindicales y profesionales del sector que ya
han expresado su preocupacién y critica, ante esta decisién, piblicamente?

2Cudl es el plan del Departamento de Sanidad para asegurar que decisiones como esta no se repitan cada ve-
rano y se aborde de forma estructural la falta de recursos en los servicios de sanidad de Teruel?

En el Palacio de la Aljaferia, a 21 de mayo de 2025.

La Portavoz de CHA en la Comisién de Sanidad
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nUm. 970/ 25, relativa a las obras de la variante este de Binéfar.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Fomento, Vivienda, Logis-
tica y Cohesién Territorial para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las obras de la variante este de
Binéfar:

PREGUNTA

2Cudles son las razones por las que, transcurrido casi un afio desde la adjudicacién de las obras de la variante
Este de Binéfar, no se ha iniciado todavia su ejecucién fisica sobre el terreno?

2Qué seguimiento estd realizando el Gobierno de Aragén sobre la UTE adjudicataria Concesionaria Cincalitera
S.A. para asegurar el cumplimiento de los plazos y compromisos establecidos en el contrato?

2Cudndo tiene previsto el Gobierno de Aragén informar al Ayuntamiento de Binéfar y a su ciudadania sobre
el estado actual del proyecto, su planificacién concreta y las garantias de que la obra se ejecutard segin lo pre-
visto?

En el Palacio de la Aljaferia, a 21 de mayo de 2025.

La Portavoz adjunta

ISABEL LASOBRAS PINA
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Pregunta nUm. 971/ 25, relativa a las vias pecuarias, asumiendo la iniciativa ciu-
dadana presentada por Ecologistas en Accion Huesca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo es-
tablecido en el articulo 266 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula, para su respuesta escrita, al Consejero
de Medio Ambiente y Turismo, la siguiente Pregunta relativa a las vias pecuarias, asumiendo la iniciativa ciudadana
presentada por Ecologistas en Accién Huesca.

ANTECEDENTES

La Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vias pecuarias de Aragén, incluye en su art. 11 la figura de «Vias
Pecuarias de Especial Interés» con el objetivo de declarar bajo esta figura aquellos tramos pecuarios que contengan
un destacado valor para la proteccién natural o un destacado valor cultural-recreativo o turistico. Lo que conlleva
dotarles de un cardcter prioritario en su clasificacién y deslinde, asi como la elaboracién de manera obligada de un
plan de utilizacién que determine los usos preferentes y los complementarios, asi como las medidas a adoptar para su
desarrollo y fomento. El apartado 3 de dich articulo también indica que «en todo caso, se declarardn Vias Pecuarias
de Especial interés Natural aquellas vias o tramos de ellas que atraviesen o colinden con montes demaniales espacios
naturales protegidos o dreas naturales singularess.

En el rico patrimonio pecuario existente en Aragén hay muchos tramos que discurren o lindan con espacios natura-
les protegidos y espacios de la Red Natura 2000. Hay vias pecuarias que resultan de especial valor para la conser-
vacién de la naturaleza y en particular las que pueden servir para conectar entre si los espacios naturales protegidos

hdbitats de interés prioritario. Auténticos corredores ecolégicos que pueden ayudar en parte a paliar \Dos efectos
Korrero que provoca la desconexién entre hdbitats. El articulo 12 de la Ley 10/20025 regula la declaracién de
vias pecuarias de especial interés. Tanto dicha declaracién como la aprobacién de sus planes de utilizacién, indica
que se realizard mediante Orden del Consejero titular del Departamento competente en materia de vias pecuarias.
En este momento, segun se desprende del Decreto 56/2024, de 3 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se
aprueba la estructura orgdnica del Departamento de Medio Ambiente y Turismo, corresponde a dicho departamento.
Trascurridos, prdcticamente, 20 afios desde la aprobacién de la Ley 10/2025, el nimero de «Vias Pecuarias de
Especial Interés» declaradas en todo Aragédn en este tiempo es 0. Ni siquiera las que la propia Ley considera que
deben declararse como tales por su valor natural por atravesar o colindar con montes demanioFes, espacios naturales
protegidos o dreas naturales singulares.

PREGUNTAS

2Cdmo se justifica desde el Gobierno de Aragén que no haya considerado un solo tramo de vias pecuarias ara-
gonesas que pudiera tener esta figura prioritaria ya sea por interés trashumante, natural, cultural, histérico, recreativo
o turistico?

sEn la actualidad estd el Gobierno de Aragén realizando algin trémite o iniciativa encaminada a la declaracién
de vias pecuarias de Especial Interés?

En el Palacio de la Aljaferia, a 21 de mayo de 2025.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta niUm. 972/ 25, relativa al Torico de Teruel.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera del Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al Torico de Teruel.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Torico de Teruel, escultura de gran valor simbélico y cultural para la ciudad, se alza sobre la fuente central de
la Plaza del Torico y constituye uno de los principales emblemas del patrimonio turolense.

A pesar de su relevancia histérica y afectiva, no cuenta con una declaracién especifica como Bien de Interés
Cultural (BIC), aunque si es cierto que tiene un grado genérico de proteccién como parte del Conjunto Histérico de
Teruel, declarado BIC en el afio 2010.

Esta inclusién en el conjunto histérico implica que cualquier intervencién sobre la escultura debe contar con auto-
rizacién previa de la Direccién General de Patrimonio Cultural del Gobierno de Aragén.
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Sin embargo, los acontecimientos sucedidos en junio de 2022 —cuando la columna que lo sostenia se desplomé
durante la retirada de unas cuerdas utilizadas en una celebracién— han puesto de relieve la necesidad de revisar si
esta proteccién general es suficiente para preservar adecuadamente un simbolo tan representativo.

En aquel momento, se valord que, aunque inicialmente no se consideré necesario declarar el Torico como BIC
individual, los hechos citados si podrian justificar la apertura de un expediente de proteccién especifico.

Por todos estos motivos, teniendo en cuenta la singularidad del Torico como icono identitario de la ciudad y su
fragilidad estructural, consideramos oportuno plantear al Gobierno las siguientes preguntas:

PREGUNTAS

sTiene previsto el Gobierno de Aragén iniciar el procedimiento para declarar el Torico de Teruel como Bien de
Interés Cultural (BIC) de forma individual, més alld de su inclusién en el Conjunto Histérico?

En caso de que no se contemple esta declaracién individual, 3qué medidas adicionales se prevén para reforzar
su profeccién y conservacién de forma especifica?

2Qué valoracién realiza el Gobierno sobre los riesgos patrimoniales que supuso el incidente de junio de 2022 y
qué protocolos se han establecido desde entonces para prevenir hechos similares?2

En el Palacio de la Aljaferia, a 21 de mayo de 2025.

La Portavoz de CHA en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nom. 973/ 25, relativa al colegio pUblico Compromiso de Caspe.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera del Departamento de Edu-
cacién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al colegio publico «Compromiso
de Caspe».

PREGUNTAS

5Qué medidas inmediatas va a adoptar el Departamento de Educacién para garantizar la escolarizacién de
todos los nifios no admitidos provisionalmente en el Colegio Compromiso de Caspe, incluyendo la apertura de una
nueva via en este centro?

sPor qué se contempla la apertura de una nueva via en un colegio concertado con menos solicitudes y no en un
colegio piblico como el «Compromiso de Caspe»?

2En qué punto se encuentra el proyecto de construccién de un nuevo colegio piblico en Caspe, y qué compromi-
sos firmes asume el Gobierno en cuanto a plazos y recursos para hacerlo realidad?

En el Palacio de la Aljaferia, a 21 de mayo de 2025.

La Portavoz de CHA en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nom. 974/25, relativa a vias pecuarias de especial interés, asumida la
iniciativa ciudadana de Ecologistas en Accion Huesca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 266 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Me-
dio Ambiente y Turismo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a vias pecuarias de especial interés,
asumida la iniciativa ciudadana de Ecologistas en Accién Huesca.

ANTECEDENTES

Ecologistas en Accién Huesca presenté una pregunta de iniciativa ciudadana que ha sido admitida a tramite el

dia 21 de mayo de 2025 por la Mesa de las Cortes.
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La iniciativa introduce con el siguiente texto:

«La Lley 10/2005, de 11 de noviembre, de vias pecuarias de Aragén, incluye en su art. 11 la figura de “Vias
Pecuarias de Especial Interés” con el objetivo de declarar bajo esta figura aquellos tramos pecuarios que contengan
un destacado valor para la proteccién natural o un destacado valor cultural-recreativo o turistico. Lo que conlleva
dotarles de un cardcter prioritario en su clasificacién y deslinde, asi como la elaboracién de manera obligada de un
plan de utilizacién que determine los usos preferentes y los complementarios, asi como las medidas a adoptar para
su desarrollo y fomento». El apartado 3 de dicho articulo también indica que «en todo caso, se declararan Vias Pe-
cuarias de Especial interés Natural aquellas vias o tramos de ellas que atraviesen o colinden con montes demaniales
espacios naturales protegidos o dreas naturales singulares».

En el rico patrimonio pecuario existente en Aragén hay muchos tramos que discurren o lindan con espacios natura-
les protegidos y espacios de la Red Natura 2000. Hay vias pecuarias que resultan de especial valor para la conser-
vacién de la naturaleza y en particular las que pueden servir para conectar entre si los espacios naturales protegidos

hdbitats de interés prioritario. Auténticos corredores ecolégicos que pueden ayudar en parte a paliar Yos efectos
Korrero que provoca la desconexién entre hébitats. El articulo 12 de la Ley 10/20025 regula la declaracién de
vias pecuarias de especial interés. Tanto dicha declaracién como la aprobacién de sus planes de utilizacién, indica
que se realizard mediante Orden del Consejero titular del Departamento competente en materia de vias pecuarias.
En este momento, segin se desprende del Decreto 56/2024, de 3 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se
aprueba la estructura orgénica del Departamento de Medio Ambiente y Turismo, corresponde a dicho departamento.

Trascurridos, précticamente, 20 afos desde la aprobacién de la Ley 10/2025, el nimero de «Vias Pecuarias de
Especial Interés» declaradas en todo Aragén en este tiempo es 0. Ni siquiera las que la propia Ley considera que
deben declararse como tales por su valor natural por atravesar o colindar con montes demaniales, espacios naturales
protegidos o dreas naturales singulares.

Por ello, se presentan las siguientes

PREGUNTAS

2Cémo se justifica desde el Gobierno de Aragén que no haya considerado un solo tramo de vias pecuarias ara-
gonesas que pudiera tener esta figura prioritaria ya sea por interés trashumante, natural, cultural, histérico, recreativo
o turistico?

2En la actualidad estd el Gobierno de Aragén realizando algin trémite o iniciativa encaminada a la declaracién
de vias pecuarias de Especial Interés?

En Zaragoza, 22 de mayo de 2025.

El Diputado
ALVARO SANZ REMON

Pregunta num. 977/ 25, relativa al colegio publico de educacion especial Segeda
de Calatayud.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera del Departamento de Edu-
cacién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al colegio piblico de educacién
especial Segeda de Calatayud.

PREGUNTAS

2Qué medidas ha adoptado o prevé adoptar el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte del Gobierno de
Aragén para garantizar la cobertura inmediata de la plaza de enfermeria en el colegio publico de educacién espe-
cial Segeda de Calatayud, vacante desde el pasado 9 de abril, y cuya ausencia impide la asistencia de al menos
dos alumnos al centro educativo?

sPor qué no se ha cubierto con urgencia la baja de la enfermera en el centro de educacién especial Segeda de
Calatayud, a pesar de tratarse de un servicio esencial para el acceso a la educacién de alumnado con necesidades
sanitarias especificas, y qué protocolos existen actualmente para situaciones similares?

2Cudl es el calendario previsto para la ampliacién del colegio de educacién especial Segeda de Calatayud,
anunciada con una inversién de 1,9 millones de euros, y cémo se garantizard que dicha ampliacién incluya recursos
humanos suficientes, como personal sanitario, para atender adecuadamente a todo el alumnado?

En el Palacio de la Aljaferia, a 26 de mayo de 2025.

La Portavoz de CHA en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte

ISABEL LASOBRAS PINA
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Pregunta num. 978/ 25, relativa al CEIP San Juan de la Peiia en Jaca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera del Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa al CEIP San Juan de la Pefa
en Jaca.

PREGUNTAS

2Tiene previsto el Departamento de Educacién del Gobierno de Aragén actuar de forma inmediata para sustituir
o reformar integralmente las ventanas del CEIP San Juan de la Pefia, dado el riesgo estructural y la inseguridad que
presentan, especialmente para el alumnado de las plantas superiores?

2Qué medidas concretas y en qué plazo piensa adoptar el Servicio Provincial de Educacién en Huesca para
garantizar la instalacién de erementos cre sombra en el patio de Educacién Infantil del centro, considerando los epi-
sodios de golpes de calor ya documentados y el impacto sobre la salud del alumnado de entre 3 y 5 afos?

sHa elaborado el Gobierno de Aragén alguna planificacién técnica o presupuestaria para abordar las mdltiples
deficiencias estructurales del CEIP San Juan de la Pefia, incluyendo accesibilidad, pavimentacién, eficiencia térmica
y adecuacién del espacio a la demanda real del centro?

sEsté dispuesto el Departamento de Educacién a realizar una visita institucional urgente al CEIP San Juan de la
Pefia, junto con representantes del Consejo Escolar, para conocer de primera mano el estado de las instalaciones y
las necesidades del alumnado y del personal docente?

2Qué mecanismos de seguimiento y rendicién de cuentas piensa implementar el Gobierno de Aragén para garan-
tizar la trazabilidad y cumplimiento de las medidas que se adopten en respuesta a esta solicitud, consideront?o que
ya existen reclamaciones activas ante el Defensor del Pueblo sin resultados visibles2

En el Palacio de la Aljaferia, a 26 de mayo de 2025.

La Portavoz de CHA en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte

ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nom. 979/ 25, relativa a las medidas para evitar la muerte de aves y
murciélagos en parques eélicos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Presidencia, Economia y Justicia, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las medidas
para evitar la muerte de aves y murciélagos en parques edlicos.

ANTECEDENTES

En marzo de 2023 el Gobierno de Aragén elaboré un protocolo denominado «Protocolo de la Direccién General
de Medio Natural y Gestién Forestal en relacién con la adopcién de medidas adicionales de proteccién en los casos
de aerogeneradores conflictivos para la fauna en parques edlicos de Aragén» ante la evidente y continuada sinies-
tralidad de aves y murciélagos causada por esas instalaciones.

Los datos oficiales de mortalidad en centrales edlicas, ofrecidos por el Centro de Recuperacién de la Fauna
Salvaje del Gobierno de Aragén en La Alfranca, no dejan de incrementarse y esto ocurre porque dicho protocolo

arece no aplicarse estrictamente. Han pasado dos afios desde la firma y las entidades naturcjistcs recientemente
Ean denunciado que las maquinas que causan siniestros no se paran cuando dicho protocolo se hizo para identificar
a los molinos con(}lictivos y actuar en consecuencia.

En respuesta a la pregunta n.® 415/25-XI, relativa la aplicacién del protocolo de medidas de proteccién en casos
de aerogeneradores conflictivos, efectuada al Departamento de Medio Ambiente y Turismo, el «Protocolo de Parada»
para su aplicacién como criterio de referencia en el andlisis de los casos de mortalidad de fauna en parques edlicos,
se viene aplicando mayoritariamente en Parques Edlicos que cuentan con Planes de Vigilancia Ambiental en vigor,
cuyos datos se valoran en las Comisiones de Seguimiento Ambiental.

En cualquier caso, ante diferente respuesta es evidente que Direccién General de Energia y Minas del Departa-
mento de Presidencia, Economia y Justicia, y los Servicios Provinciales de este mismo Departamento, en su calidad
de dérgano sustantivo a los efectos de la aplicacién y seguimiento del cumplimiento de las DIA, realizan labores de
inspeccién sobre el cumplimiento de los requerimientos que se realizan en relacién con la aplicacién del Protocolo
de Parada.

Por todo ello, presenta las siguientes
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PREGUNTAS

1. 5Qué parques edlicos de Aragén, con el nimero de aerogenerador incluido, que se encuentren afectados en
modo de parada al haber causado la muerte de una especie protegida aplicando el nuevo protocolo del Gobierno
de Aragén y qué medidas se van a tomar para que no vuelva a ocurrir?

2. 3Qué medidas se estén aplicando a los parques edlicos en la zona del dormidero de Cernicalo primilla que
se ubica en la subestacién de Magallén, para evitar las muertes de esta rapaz, que tiene un Plan de conservacién
vigente?

3. 3Qué medidas se estdn aplicando en los parques edlicos para evitar la muerte de murciélagos?

En Zaragoza, 26 de mayo de 2025.

El Diputado
ALVARO SANZ REMON

3.4.2.2. RESPUESTAS
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 28 de mayo de 2025, ha admitido a trémite las Preguntas que
figuran a continuacién formuladas por las sefioras y sefiores Diputados, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
nom. 693/25, relativa al CEIP La Merced de Barbastro (BOCA 133, de 22 de abril
de 2025).

En primer lugar, cabe advertir que el centro CEIP La Merced de Barbastro no cuenta con un aula TDAH (Trastorno
por Déficit de Atencién e Hiperactividad), sino de un aula TEA (Trastorno del Espectro Autista).

En segundo lugar, se informa que a fecha actual no consta ninguna solicitud pendiente.

Al centro se le doté inicialmente con 1,5 maestros especialistas en Pedagogia Terapéutica (PT) y 2 maestros
especialistas en Audicién y Lenguaje (AL). A fecha actual el centro cuenta con 3 PTy 3 AL y no constan ofras soli-
citudes.

Respecto al personal no docente, el centro cuenta con 4 auxiliares de educacién especial, tres de ellos desde
principio de curso y el cuarto desde marzo de este afio. El centro cuenta también con un fisioterapeuta dos horas y
media a la semana. No constan mds solicitudes en este Departamento.

Zaragoza, a 20 de mayo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 707/25, relativa al CEIP Miguel Artigas de Pinseque (BOCA 133, de 22 de
abril de 2025).

Dado que el proyecto es de 2022 y que, a su vez, se van a acometer actuaciones en el IES Conde Aranda de
Alagén, se debe revisar el proyecto y establecer una planificacién compatible entre ambos centros educativos.

Para este afio 2025, estd planificada la redaccién del anteproyecto de rehabilitacién del IES Conde Aranda de
Alagén y la licitacién del correspondiente proyecto bdsico y de ejecucidn, que se considera prioritaria dado el estado
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actual de las instalaciones del citado centro, que no han sido objeto de ningdn tipo de actualizacién en los dltimos
afos y presentan un deterioro generalizado.

Zaragoza, a 20 de mayo de 2025.

La Consejera de Educacion, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nim. 714/25, relativa a
dispensacion de medicamentos para personas afectadas por diabetes tipo 2 (BO-
CA 133, de 22 de abril de 2025).

Los medicamentos pertenecientes al grupo de andlogos de la GLP-1 (como la Semaglutida y similares) son anti-
diabéticos que en los dltimos afos han aumentado su demanda de forma exponencial en Espafia, en Europa y en el
resto del mundo.

Este incremento ha producido un problema de desabastecimiento a nivel mundial y, por supuesto, también en
Espafia. En 2022, la Agencia Espafiola del Medicamento y Productos Sanitarios (AEMPS) ya emitié una serie de
medidas para evitar o paliar problemas de suministro con estos medicamentos, especialmente para los nombres co-
merciales «Trulicity» y «Ozempic», en sus distintas presentaciones y, posteriormente, las actualizé en mayo de 2024
dado que la situacién persiste.

Para corregir o minimizar este problema se han realizado distintas actuaciones desde la Agencia Espafiola de
medicamentos y productos sanitarios y se han mantenido conversaciones, tanto con la Industria farmacéutica como
con los Servicios de Endocrinologia.

Por una parte, la Agencia Espafiola de Medicamentos solicité que se priorizara el uso de estos tratamientos de
acuerdo con las condiciones autorizadas. Especialmente, para el control glucémico de pacientes con Diabetes Melli-
tus Tipo 2 y que, en la medida de lo posible, no se inicien nuevos tratamientos hasta que los titulares de la comercia-
lizacién confirmen que pueden abastecer la demanda de manera sostenida.

Ademds, tras analizar el problema, los Servicios de Endocrinologia elaboraron un protocolo para la prescripcién
de Semaglutida que priorizara a los pacientes diabéticos con mayores necesidades de salud.

Hasta que no se garantice un suministro adecuado por la Industria farmacéutica, la Administracién sanitaria
debe asegurar, como objetivo fundamental del Sistema Nacional de Salud, que los recursos sanitarios se prioricen
en funcién de los grupos de pacientes con mayores necesidades de salud. De acuerdo con esto, se ha procedido a
aplicar el citado protocolo (elaborado por los Servicios de Endocrinologia) y los criterios establecidos por la Agencia
Espafiola de Medicamentos.

Independientemente de lo anterior, cuando algin caso no cumpla los criterios recogidos en el protocolo o, se
genera algin problema o duda, pasa a ser estudiado de forma individual y valorado por el médico especialista
correspondiente, para determinar la decisién més acorde al caso.

Zaragoza, a 16 de mayo de 2025.

José Luis Bancalero Flores
EL CONSEJERO DE SANIDAD

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim.
729/25, relativa a ayuda humanitaria a Palestina (BOCA 134, de 25 de abril de
2025).

En respuesta a las preguntas planteadas, se informa por un lado que las subvenciones en materia de coopera-
cién al desarrollo correspondientes al afio 2023 aparecen publicadas en el siguiente enlace: https://www.aragon.
es/documents/20127/2759505/ORDEN+RESOLUCION+DE+CONCESION+SUBVENCIONES +COOPERACI%C
3%93N+2023.pdf/acac0e63-1874-cb19-e7ec-588fe444aefct=1698412113062

Igualmente se informa que, mediante la Agencia Espafola de Cooperacién Internacional para el Desarrollo
(AECID), Aragén aprobé en la comisién de coordinacién, seguimiento, vigilancia y control del convenio, una sub-
vencién directa «PMA Palestina» para la ayuda alimentaria de emergencia a las personas afectadas por la insegu-
ridad alimentaria grave a causa del conflicto en la Franja de Gaza. La Comunidad Auténoma de Aragén participa
en el presupuesto de la Agencia Espafiola de Cooperacién Internacional para el Desarrollo con una financiacién
de 75000€ anuales por primera vez debido a que nuestra Comunidad no estaba adscrita a este convenio.

Zaragoza, a 19 de mayo de 2025.

La Consejera de Bienestar Social y Familia

CARMEN M. SUSIN GABARRE
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Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim.
739/25, relativa al estudio de las necesidades de trabajadoras de cuidados de
larga duracion a 2030 (BOCA 134, de 25 de abril de 2025).

Tal y como se expone en los Antecedentes de las preguntas formuladas, el Ministerio de Derechos Sociales,
Consumo y Agenda 2030 ha constituido un grupo de trabajo con las Comunidades Auténomas para abordar la
problemdtica de la situacién laboral y el déficit de trabajadoras del Sistema para la Autonomia y Atencién a la De-
pendencia en Espaiia, asi como para avanzar en el cambio del modelo de atencién hacia la desinstitucionalizacién.

Para el abordaje de dicho trabajo el Ministerio ha procedido a formalizar una asistencia técnica con la consultora
Analistas Financieros Internacionales S.A. (AFl) en la consideracién de que estamos ante una problemdtica general
que afecta a todas las Comunidades Auténomas y cuyas principales conclusiones, exigirdn la adopcién de medidas
generales de dmbito estatal, tanto normativas como ejecutivas de tipo estructural.

El Departamento de Bienestar Social y Familia y el Instituto Aragonés de Servicios Sociales participardn en el re-
ferido grupo de trabajo a través de los interlocutores que en cada momento se considere mds adecuados en funcién
de las materias que se aborden en sus distintas sesiones.

Zaragoza, a 19 de mayo de 2025.

La Consejera de Bienestar Social y Familia
CARMEN M.® SUSIN GABARRE

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nom.
740/25, relativa a la implantacion de la «Hoja de ruta autonémica para la imple-
mentacion del modelo Barnahus en las comunidades y ciudades auténomas espa-
nolas» (BOCA 134, de 25 de abril de 2025).

En respuesta a las preguntas planteadas, se informa que se estd valorando su implementacién en Aragdn, asi
como su adaptacién a nuestro entorno competencial aceptando por el momento la responsabilidad de asumir el
punto focal de la Comunidad Auténoma para poder coordinar las actuaciones en este modelo. En Aragén se ha
participado en el andlisis y diagnéstico de los recursos y mecanismos de coordinacién existentes a nivel territorial
que estd realizando Save The Childen dentro de la Fase Il del proyecto conjunto UE-Consejo de Europa «Barnahus
Espafia-Fortalecimiento de la justicia adaptada a la infancia a través de la cooperacién y coordinacién efectiva entre
diferentes servicios Barnahus en las regiones de Espafia».

Durante el afio 2018 y 2019 un Grupo de Trabajo Interinstitucional elaboré un documento-propuesta de protocolo
unificado de actuacién en casos de abuso sexual cometidos contra la infancia y la adolescencia en la Comunidad
Auténoma de Aragén que estaba previsto aprobar en marzo de 2020 cuando llegé la pandemia.

El grupo de trabajo técnico implicé tanto a Unidad de Familia y Menor (UFAM) de Policia Nacional, Equipo Mujer
Menor (EMUME) de Guardia Civil, Instituto de Medicina Legal de Aragén (IMLA), Departamento de Sanidad, Direc-
cién General de Justicia, Fiscalia Superior de Aragén, Servicio de Atencién a la Infancia y Adolescencia y Direccién
Gerencia del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. Igualmente se informa que para el préximo 5 de junio estd
prevista la Ill reunién inter-autonémica: «Revisién del estudio de mapeo y documentos estratégicos», «fortalecimiento
de la justicia adaptada a la infancia entre los diferentes servicios tipo Barnahus en las regiones de Espaiia (Fase lI)»,
de la que formard parte el Instituto Aragonés de Servicios Sociales».

Zaragoza, a 19 de mayo de 2025.

La Consejera de Bienestar Social y Familia
CARMEN M.® SUSIN GABARRE

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nom.
742/25, relativa a los recursos educativos terapéuticos existentes (BOCA 134, de
25 de abril de 2025).

En contestacién a las preguntas planteadas, se informa que en Aragén contamos con 10 unidades residenciales
de estas caracteristicas y 88 plazas dentro de Aragdn. Ademds, contamos con plazas en recursos terapéuticos de
fuera de la Comunidad Auténoma. Conviene destacar que, en el estudio publicado sobre plazas residenciales en las
distintas Comunidades Auténomas con los datos de 2023, Aragén destaca entre las dos Comunidades Auténomas
con mds plazas relativas de este tipo que el resto de Comunidades Auténomas con un 30% de plazas de estas ca-
racteristicas.
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Igualmente se informa que en la actualidad existen 5 plazas vacantes, pero hay previsiones de ingreso, al contar
las plazas con una muy alta ocupacién. Dentro de estos recursos hay variedad de profesionales dependiendo de las
necesidades de las personas menores, desde personal sanitario (médico-psiquiatra-enfermeria), personal facultativo-
psicdlogos, personal socioeducativo especializado (educadores sociales- trabajadores sociales-insertores laborales-
terapeutas ocupacionales), personal educativo auxiliar (integradores sociales), personal auxiliar (mediadores-control
educativo), efc. Por otro lado se informa que todos los nifios, nifias y adolescentes con necesidad de tratamiento
terapéutico lo tienen asignado, bien con recursos propios (equipos psicoterapedticos), bien en Salud Mental, bien en
recursos concertados (ADCARA, ARIADNA) o privados especializados.

Zaragoza, a 19 de mayo de 2025.

La Consejera de Bienestar Social y Familia
CARMEN M.® SUSIN GABARRE

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nom. 743/25, relativa a
la inclusién de la informacion relevante sobre salud mental en la historia clinica
(BOCA 134, de 25 de abril de 2025).

1. 3Qué impide la implantacién de la historia clinica electrénica en salud mental?

La Historia Clinica Electrénica (en adelante HCE) estd implantada en toda la atencién hospitalaria incluida la
Salud Mental. También estd accesible desde los centros concertados mediante acuerdos especificos. Solo algunos de
ellos, no la tienen todavia. En esos casos, se encuentra en via de implantacién.

2. 3Por qué no se incluyen los medicamentos evolutivos en la receta electrénica?

Todos los circuitos de prescripcién farmacolégica estén digitalizados y se accede a ellos mediante la HCE. Se
utiliza la receta electrénica para la prescripcién general o el farmatools para la prescripcién hospitalaria y a ambas
aplicaciones se accede y se visualiza en HCE. Ambas aplicaciones permiten visualizar los evolutivos y los histéricos.

3. 5Cémo se estd trabajando para que las personas atendidas desde servicios concertados tengan recogida en
la historia clinica del sistema publico la informacién relevante sobre la atencién que reciben en dichos servicios?

En la gran mayoria de los centros concertados se tiene acceso a HCE, mediante acuerdos especificos. Se ha
hecho un esfuerzo para incorporar a profesionales externos a la organizacién en la prescripcién en e-receta comen-
zando por los recursos concertados en el Sector Zaragoza lll en el tercer trimestre de 2024. Entre ellos se encuentran
todos los recursos vinculados a la Antigua Cooperativa de Salud Mental Cinco Villas (USM y UASA Cinco Villas y
Tarazona, CRP Sadaba...) y también los centros de Solidaridad. Se prevé su extensién a ofros recursos en el futuro
préximo.

4. 3Qué motivos impiden que la informacién de atencién primaria no estd recogida en la historia clinica del Sis-
tema Nacional de Salud todavia?

La informacién de atencién primaria estd recogida en la Historia Clinica Digital del Sistema Nacional de Salud.
Se envian todos los episodios registrados en los sistemas de informacién de atencién primaria del paciente, las vacu-
naciones, las alergias y el tratamiento farmacolégico. Esta informacién se actualiza conforme los plazos establecidos
por el Sistema Nacional de Salud. Ademés, se muestra en la Historia Clinica Resumida que es interoperable con
paises europeos (Patient Summary).

5. 5Qué plazos se estdn manejando para corregir todas estas cuestiones planteadas?@
La mayoria de las cuestiones planteadas estdn ya funcionando. La inclusién de todos los profesionales de los
servicios concertados se estd abordando en la actualidad y se concluird en un futuro préximo.

Zaragoza, a 16 de mayo de 2025.

José Luis Bancalero Flores

EL CONSEJERO DE SANIDAD

Respuesta escrita del Consejero de Hacienda, Interior y Administracion Poblica a la
Pregunta nom. 767/25, relativa a la actualizaciéon del 112 en lo referido a las
adaptaciones para personas con trastornos auditivos (BOCA 134, de 25 de abril de
2025).

P. 1: Si. Actualmente se encuentra en fase de disefio, dentro del contrato actual con la empresa adjudicataria de
la plataforma de gestién del Centro 112 (EVIDEN), una app que fundamentalmente va dirigida a personas con pro-
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blemas de comunicacién, permitiendo comunicar con el centro de emergencias a través de iconos y mediante chat,
ademds de transmisién de su posicién geolocalizada.

Asi mismo, si el usuario se encontrase en otra comunidad auténoma, el Centro de Emergencias 112 Aragén podré
hacer de intermediario y comunicar la emergencia con el Centro de Emergencias de la Comunidad Auténoma que
corresponda.

P. 2: Si. La app Access2Citizen fue presentada el 26 de febrero de 2024 y ha sido desarrollada por el Real
Patronato sobre Discapacidad del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, junto con el Centro
Espariol del Subtitulado y la Audiodescripcidn (CES-yA). Este proyecto se presenté como una herramienta para mejo-
rar los sistemas de respuesta a través de las comunicaciones con el teléfono Gnico europeo de emergencias 112, en
cumplimiento de la Directiva 1019/882 conocida como Acta Europea de Accesibilidad en todo el territorio espafiol.

Ofrece distintos canales de comunicacién: voz, chat y video llamada posibilitando el subtitulado con texto en
tiempo real, la lectura labial y la comunicacién en lengua de signos.

Para poder integrar las comunicaciones de esta app se debe implementar una plataforma Gnica nacional que
las encamine a los Centros 112 de la comunidad auténoma que corresponda en funcién de la localizacién del
demandante. Para ello se ha creado un grupo de trabajo formado por el Grupo Técnico de los Centros 112 (con
por personal técnico de varias Comunidades Auténomas), el Coordinador de Informdtica y Comunicaciones de la
Direccién General de Proteccién Civil del Estado, un representante de Secretaria General de Telecomunicaciones y
Ordenacién de los Servicios de Comunicacién Audiovisual del Estado y un representante de la Universidad Carlos |l
que desarrollé la APP.

Actualmente se ha conseguido definir una solucién técnica viable consistente en una plataforma central que reciba
las demandas de la app transmita la informacién al Centro 112 que corresponda. Esta plataforma central debe ser
desarrollada y alojada por el Estado.

Una vez finalice la fase anterior, los centros 112 deberdn abordar las transformaciones e integraciones en sus
sistemas de gestién para recibirlas.

P. 3: Alercorps es una aplicacién, creada desde la Subdireccién General de Sistemas de Informacién y Comunica-
ciones para la Seguridad (SGSICS), dependiente de la Secretaria de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior
de Espaia.

Permite comunicar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Policia y Guardia Civil) una alerta, informa-
cién, dato o noticia sobre un acto delictivo o incidencia de seguridad del que estd siendo victima o testigo.

La alerta es recibida dnicamente en las instalaciones de las centrales operativas de la Policia y Guardia Civil, que
determinan la respuesta adecuada a la alerta recibida.

P. 4: El Centro de Emergencias 112 Aragén puede recibir llamadas de SVisual desde el afio 2019.

P. 5: Se ha elaborado una pasarela entre el programa de gestién del CCU 061 y el programa de gestién del
Centro 112, de forma que se pueda trasvasar informacién entre ellos sin necesidad de comunicar toda la informacién
por teléfono. La pasarela actualmente estd en pruebas para depurar posibles fallos.

Zaragoza, a 20 de mayo de 2025.

El Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nom.
775/25, relativa al «Proyecto: promocion de la autonomia personal a través del
uso de tecnologia digital» (BOCA 134, de 25 de abril de 2025).

En respuesta a las preguntas planteadas, se informa que el proyecto piloto «Apoyos conectados para la auto-
nomia personal» finaliza el 30 de junio de 2025. Posteriormente se da un plazo adicional de tres meses para que
las entidades presenten la memoria técnica y evaluacién del mismo. A la hora de evaluar el proyecto, se plantean
distintas dreas de interés: satisfaccién de los usuarios con el servicio prestado, impacto en la calidad de vida y la
capacidad funcional, estudios de coste-efectividad teniendo en cuenta el coste de los servicios prestados frente al
coste de otros tradicionales, o frente al descenso de consumo de otro tipo de recursos sociales o sanitarios (tanto de
las personas cuidadas como de sus familiares), valoracién de los procedimientos puestos en marcha, los servicios
prestados por parte de los profesionales de la Administracién, etc.

El proyecto piloto, como se ha explicado, finaliza el 30 de junio de 2025. No obstante, con subvenciones a cargo
de fondos del IRPF, las entidades garantizan la continuidad de los apoyos tecnolégicos activos hasta final de 2025:
sistemas preventivos y de monitorizacién en domicilio, call center, monitorizacién de salud y sistemas de apoyo fuera
de domicilio, siendo los sistemas de monitorizacién, asi como los sistemas tecnolégicos de apoyo entregados a las
personas usuarias, los que quedardn en propiedad de las mismas, que podrdn seguir utilizédndolos.
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Conviene recordar por un lado que, en el momento de inclusién y alta en el proyecto, a todos los usuarios se les
ha explicado tanto las finalidades como el cardcter temporal y los plazos del mismo, aspectos para los que se ha re-
cabado su consentimiento informado. A cambio de esta participacién voluntaria, las personas usuarias se han benefi-
ciado de los servicios del proyecto piloto sin coste alguno, y por otro lado se informa que la relacién de las entidades
beneficiarias de las subvenciones con las personas usuarias es la de provisién de servicios, siendo la Administracién,
a través de la convocatoria de las subvenciones, quien determina la finalidad y el dmbito de aplicacién de estos
servicios. Posteriormente, las administraciones publicas implicadas (de sanidad, servicios sociales, ayuntamientos,
comarcas...), coordinadas por el IASS, han realizado importantes esfuerzos para velar por el adecuado desarrollo
del proyecto, garantizando una asistencia integrada y continuada a las personas que participan en el mismo.

Zaragoza, a 19 de mayo de 2025.

La Consejera de Bienestar Social y Familia
CARMEN M.° SUSIN GABARRE

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion a la Pre-
gunta nUm. 828/25, relativa al cobro de ayudas de la PAC (BOCA 137, de 9 de
mayo de 2025).

En referencia a los pagos de las ayudas directas por superficie, correspondientes al primer pilar de la Politica
Agricola Comin (PAC), financiadas a través del Fondo Europeo Agricola de Garantia Agraria (FEAGA) presentadas
en la campaiia 2024, resta por pagar el 10% de los importes a todos los solicitantes, ya que hasta el 7 de mayo de
2025 no se recibié la autorizacién por parte del Fondo Espariol de Garantia Agraria, O. A. (FEGA) para proceder
al mismo.

Aparte de ese 10% citado, mas del 95% de los solicitantes ya han percibido los pagos autorizados hasta la fecha
correspondientes a dichas ayudas directas por superficie.

Los pagos correspondientes a las ayudas asociadas a la ganaderia, del primer pilar de la Politica Agricola Comdn
(PAC), financiadas a través del Fondo Europeo Agricola de Garantia Agraria (FEAGA) y presentadas en la campaia
2024, se encuentran pendientes de pago, al igual que en las campaiias anteriores. Se procederd préximamente a
su ingreso, en cuanto se reciban los datos del Fondo Espafiol de Garantia Agraria, O. A. (FEGA).

Respecto a las solicitudes de ayudas asociadas al segundo pilar de la Politica Agricola Comin (PAC), financiadas
a través del Fondo Europeo Agricola de Desarrollo Rural (FEADER) se detallan a continuacién los pagos realizados:

— MEDIDAS AGROAMBIENTALES

Hasta la fecha se ha realizado un pago correspondiente a mds del 80% de las ayudas incluidas en medidas
agroambientales, con la excepcién de la apicultura, ganaderia ecolégica y varias medidas minoritarias con compro-
misos iniciados en 2024.

— FORESTACION

Los importes de las ayudas correspondientes a Forestacién se pagaron en su totalidad el 13 de diciembre de
2024 a todos solicitantes cuyo expediente estaba correcto.

— ZONAS CON LIMITACIONES NATURALES

Las ayudas para las zonas de montafia suponen aproximadamente el 95% de las solicitudes presentadas. De las
4.684 solicitudes presentadas, se ha realizado el pago de las ayudas correspondientes al 81% de los solicitantes
que representan el 75% del importe total de expedientes por este concepto.

En este pago el criterio aplicado para el abono de las ayudas ha sido tener en cuenta expedientes que cumplen
los requisitos de renta y seguridad social y, en el caso de los ganaderos, aquellos con los correspondientes censos
comunicados.

Respecto a las ayudas de las zonas con limitaciones especificas, se estima que, de las 282 solicitudes presenta-
das, el 60% cumple los requisitos correspondientes y se encuentran pendientes de pago.

Zaragoza, a 16 de mayo de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién

JAVIER RINCON GIMENO

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion a la Pre-
gunta num. 829/25, relativa a las lineas y modalidades de ayudas de la PAC en
las que se producen los retrasos (BOCA 137, de 9 de mayo de 2025).

Los pagos de las ayudas correspondientes al primer pilar de la Politica Agricola Comin (PAC), financiadas a tro-
vés del Fondo Europeo Agricola de Garantia Agraria (FEAGA), estdn sujetos a diferentes controles y comprobaciones
de documentacién, asi como autorizacién del Fondo Espafol de Garantia Agraria, O. A. (FEGA), mientras que los
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pagos de las ayudas asociadas al segundo pilar de la Politica Agricola Comin (PAC), financiadas a través del Fondo
Europeo Agricola de Desarrollo Rural (FEADER) estén sujetos, ademds, al factor de la cofinanciacién y autorizacién
del Fondo Espariol de Garantia Agraria, O. A. (FEGA).

Los abonos de las ayudas PAC de la campafia 2024 a los interesados que cumplen todos los requisitos y superan
todos los controles, se producen segin los plazos establecidos, una vez que el Departamento de Agricultura, Gane-
deria y Alimentacién recibe los datos necesarios por parte del FEGA y la programacién de fechas de ingreso efectivo
segUn indicaciones de Tesoreria.

Los pagos realizados por los organismos pagadores que componen el sistema espafiol de gestién de los fondos
europeos agricolas, coordinados por el FEGA, a través de la Subdirecciéon General de Fondos Agricolas, en el dm-
bito especifico de la gestién financiera del FEAGA y FEADER, deben producirse en las fechas tope establecidas al
efecto por el organismo coordinador.

Los beneficiarios excluidos por incumplimiento de requisitos o debido a que no superan ciertos controles, final-
mente recibirdn el correspondiente pago una vez subsanadas las incidencias. Suponen un porcentaje muy bajo de
solicitantes.

Zaragoza, a 16 de mayo de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién

JAVIER RINCON GIMENO

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién a la Pre-
gunta nom. 830/25, relativa a cantidades pendientes de pago de la PAC a los
agricultores por el Gobierno de Aragon (BOCA 137, de 9 de mayo de 2025).

En referencia a los pagos de las ayudas directas por superficie correspondientes al primer pilar de la Politica Agri-
cola Comin (PAC), financiadas a través del Fondo Europeo Agricola de Garantia Agraria (FEAGA) presentadas en
la campafia 2024, cabe sefialar que hasta el 7 de mayo de 2025 no se recibié la autorizacién por parte del Fondo
Espariol de Garantia Agraria O. A. (FEGA) para proceder al mismo.

Més del 95% de los solicitantes ya han percibido los pagos autorizados hasta la fecha correspondientes a dichas
ayudas directas por superficie.

Por ofro lado, los pagos correspondientes a las ayudas asociadas a la ganaderia, del primer pilar de la PAC,
financiadas a través del FEAGA y presentadas en la campaiia 2024, se encuentran pendientes de pago, al igual que
en las campafias anteriores. Se procederd préoximamente a su ingreso, en cuanto se reciban los datos del FEGA.

El mecanismo de pago incluye un pago total del 100% de los importes definitivos estimados, pudiendo quedar
pendiente un minimo ajuste final concﬁcionodo a la aplicacién de un coeficiente, cuya comunicacién depende del
FEGA. Estos pagos, y los ajustes necesarios, deben realizarse hasta la fecha final de liquidacién de los pagos corres-
pondientes a la campaiia de 2024, que es el 15 de octubre de 2025.

Se detallan a continuacién las cantidades de las diferentes lineas de ayudas financiadas a través FEAGA presen-
tadas en la campaiia 2024:

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Ayuda bésica a la renta para la sos-
tenibilidad (ABRS) asciende a 25.273.998,43 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Ayuda complementaria redistributiva
asciende a 4.519.350,47 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Ayuda complementaria para jévenes
agricultores y agricultoras asciende a 1.641.132,21 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Ayuda a la produccién sostenible de
proteinas de origen vegetorosciende a 702.969,74 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Ayuda a la produccién sostenible de
arroz asciende a 47.640,63 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Ayuda a la produccién sostenible de
remolacha azucarera asciende a 58.568,08 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Ayuda a la produccién sostenible de
tomate para transformacién asciende a 20.719,33 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Ayuda a los productores de frutos secos
en dreas con riesgo de desertificacién asciende a 132.718,03 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Ayuda al olivar con dificultades espe-
cificas y alto valor medioambiental asciende a 72.744,12 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Pastoreo extensivo asciende a
2.523.418,24 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Siega sostenible asciende a 53,34
euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Mdrgenes o Islas de biodiversidad en
pastos asciende a 795,18 euros.
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— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Siembra directa asciende a
2.179.777,07 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Rotacién de cultivos con especies me-
jorantes asciende a 5.738.587,76 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Cubierta vegetal esponténea o sem-
brada asciende a 938.655,15 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Cubierta inerte de restos de poda
asciende a 131.901,65 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Espacios de Biodiversidad asciende a
6.449.483,53 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Gestién sostenible de la Idmina de
agua: Nivelacién anual del terreno para favorecer una ldmina de agua homogénea asciende a 4.262,3 1euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Gestién sostenible de la Idmina de
agua: Siembra en seco con inundacién tras 30-45 dias tras la siembra asciende a 1.965,92 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Gestién sostenible de la Idmina de
agua: Secas intermitentes al realizar tratamientos herbicidas o fitosanitarios asciende a 38.509,43 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Gestién sostenible de la Idmina de
agua: Construccién de caballones que mejoren la eficiencia en la distribucién del agua asciende a 897,46 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Ayuda para la produccién sostenible
de leche de oveja y cabra asciende a 245.275,07 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Ayuda para los ganaderos extensivos
y semiextensivos de ovino y caprino sin pastos a su disposicién y que pastorean superficies de rastrojeras, barbechos
y restos horticolas asciende a 883.957,38 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Ayuda para los ganaderos extensivos
y semiextensivos de ovino y caprino de carne asciende a 16.499.020,30 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Ayuda para la produccién sostenible
de leche de vaca asciende a 1.218.155,30 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Ayuda para los ganaderos extensivos
de vacuno de carne asciende a 4.159.746,70 euros.

— El'importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Ayuda para el engorde de terneros en
la explotacién de nacimiento asciende a 211.078,57 euros.

— El importe estimado y propuesto para su préximo ingreso en la linea de Ayuda para el engorde sostenible de
terneros asciende a 6.453.994,73 euros.

La suma total de importes estimados para las lineas indicadas anteriormente asciende a 80.149.376,13 euros.

Zaragoza, a 23 de mayo de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién

JAVIER RINCON GIMENO

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion a la Pre-
gunta nium. 831/25, relativa a las ayudas para jovenes agricultores (BOCA 137,
de 9 de mayo de 2025).

Mediante Orden AGM/1920/2022, de 22 de diciembre, del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente, publicada en el «Boletin Oficial de Aragén» nimero 250, de 29 de diciembre de 2022, se convocaron
subvenciones en materia de instalacién de jévenes agricultores, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para
Aragén 2014-2020, para el afio 2023.

Accedieron a estas ayudas 140 beneficiarios, de los cuales 21 disponen ya del certificado final, 115 han solici-
tado y recibido los pagos parciales solicitados, y 4 no han realizado todavia solicitud de pago.

Respecto a estas solicitudes, el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién tiene previsto efectuar un
nuevo pago de solicitudes préximamente.

Las subvenciones destinadas al establecimiento de jévenes agricultores y de modernizacién y/o mejora de ex-
plotaciones agrarias, en el marco del Plan Estratégico de la PAC para el periodo 2023-2027, para el afio 2024,
se convocaron mediante ORDEN AGA/220/2024, de 4 de marzo, publicada en el «Boletin Oficial de Aragén»
nimero 50, de 11 de marzo de 2024.

Accedieron a estas ayudas 218 beneficiarios, de los cuales 84 han solicitado y recibirdn pago parcial durante el
mes de mayo de 2025, por un importe de 2.554.500 €, quedando 8 expedientes con solicitud de pago y 4 expe-
dientes certificados, pendientes en ambos casos de la ejecucién del préximo pago, sin fecha fijada de cierre para el
pago material.

Por lo tanto, en ambas convocatorias, los pagos de las ayudas para la incorporacién o el establecimiento de
j6venes estdn actualmente sujetos a la demanda de los beneficiarios. Los pagos se efectuarén conforme se vayan
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solicitando, una vez se hayan completado los controles, la certificacién y el pago material en fechas posteriores
inmediatas.

Zaragoza, a 16 de mayo de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién
JAVIER RINCON GIMENO

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién a la Pre-
gunta num. 832/25, relativa a las ayudas para cultivos ecolégicos (BOCA 137, de
9 de mayo de 2025).

Respecto a las solicitudes de ayudas de agricultura ecoldgica, asociadas al segundo pilar de la Politica Agricola
Com0n (PAC), financiadas a través del Fondo Europeo Agricola de Desarrollo Rural (FEADER) se detalla a continua-
cién la situacién actual correspondiente a cada una de las campanas:

— CAMPANA PAC 2022

El pago global de las solicitudes correspondientes a esta campaiia, presentadas en el referido afio, ha finalizado.
Los posibles pagos pendientes exclusivamente pueden tener su origen en recursos de alzada presentados por los
interesados y por ello requieren un tratamiento individualizado.

Concretamente, hay 33 solicitantes de ayudas de agricultura ecoldgica (de uno o varios tipos de cultivos), que
presentaron recurso de alzada entre finales de 2023 y el primer semestre de 2024, de los cuales 16 tienen propuesta
estimatoria, 6 podrdn desestimarse y 11 se encuentran en estudio.

En caso de estimacién de los posibles recursos, los pagos individuales suelen sufrir mayor retraso que los globales
o generales de la campafa en curso.

Los importes correspondientes solo podrdén conocerse una vez se disponga de las resoluciones definitivas, lo que
permitird realizar su célculo y la correspondiente propuesta de pago.

— CAMPANA PAC 2023

La finalizacién reglamentaria de esta campaiia se produjo en octubre de 2024. Por ello resulta complejo propor-
cionar datos especificos del pago global de las solicitudes correspondientes a la misma.

En este periodo, se produjo la reconsideracién de la senda presupuestaria del Plan Estratégico de la PAC (PEPAC)
en lo concerniente a las cyuo{os agroambientales y sus desviaciones respecto a las estimaciones calculadas en 2022,
lo que condujo a un pago en septiembre de 2024 que adjudicé importes a la mayoria de los solicitantes.

Asi pues, ante un primer pago deficitario, se presentaron cientos de recursos cuyo pago se produjo sin necesidad
de resolver los mismos pero cuyo andlisis es necesario y se estd realizando actualmente por el Departamento de
Agricultura, Ganaderia y Alimentacién.

— CAMPANA PAC 2024

En relacién con las solicitudes de ayuda para la agricultura ecolégica presentadas en el marco de la PAC 2024,
se estan cumpliendo los plazos reglamentarios de pago establecidos.

En diciembre de 2024 se realizé un primer pago conforme a los limites presupuestarios anuales establecidos por
tratarse de ayudas cofinanciadas, con los expedientes que ya estaban certificados como ecoldgicos.

El pago global de estas ayudas ascendié a 2,6 millones de euros. Un total de 575 solicitantes recibieron pagos,
si bien por un importe inferior al 100% de la ayuda correspondiente. Por este motivo, quedan pendientes de pago
4,7 millones de euros a aproximadamente 1.400 solicitantes.

Zaragoza, a 16 de mayo de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién

JAVIER RINCON GIMENO

3.5. COMPARECENCIAS )
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de Comparecencia num. 201/25, del Consejero de Medio Ambiente y
Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 28 de mayo de 2025, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 237.1 del Reglamento de la Camara, ha acordado solicitar la Comparecencia nim. 201/25,
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del Consejero de Medio Ambiente y Turismo, a peticién propia, ante el Pleno, al objeto de informar sobre el disposi-
tivo de Prevencién y Extincién de Incendios de Aragén (INFOAR) para esta campaia de 2025.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de Comparecencia nUm. 199/25, del Director General de Cultura ante la
Comision de Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebrada el dia 28 de mayo de 2025, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la Comparecencia nim. 199/25,
del Director General de Cultura, a peticién del G.P. Aragén-Teruel Existe, ante la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte, al objeto de informar sobre los trdmites para la implantacién del Museo Nacional de Etnografia en Teruel y
la creacién del Consorcio al que se insté en el Pleno de las Cortes de Aragén de noviembre 2023.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de Comparecencia num. 200/25, de la Directora del Instituto Aragonés de
Ciencias de la Salud ante la Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 28 de mayo de 2025, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la Comparecencia nim. 200/25,
de la Directora del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, a peticién del Consejero de Sanidad, ante la Comisién
de Sanidad, al objeto de informar sobre la actividad del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO
6.8. OTRAS DESIGNACIONES Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO

Designacion de los consejeros del Consejo Escolar de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Las Cortes de Aragén, en sesién plenaria celebrada el dia 29 y 30 de mayo de 2025, de conformidad con lo
establecido en el articulo 10, apartado 2.m), de la Ley 5/1998, de 14 de mayo, de los Consejos Escolares de Ara-
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gén, en la redaccién dada al mismo por la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de
la Comunidad Auténoma de Aragén, ha designado y, en su caso, ratificado como consejeros del Consejo Escolar de
Aragédn a las personas que se relacionan a continuacién, propuestas por las formaciones politicas con representacién
en esta Cdmara:

— Partido Popular: ratificacién de don Guillermo Gémez Mur.

— Partido Vox: ratificacién de dofa Alicia Tapia Sanz.

— Podemos Alianza Verde: dofia Raquel Najar Gimeno.

— lzquierda Unida de Aragén: don Isidro Garrido Jiménez.

Zaragoza, 29 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Designacion de la consejera del Consejo Escolar de Aragén a propuesta del Partido
Socialista Obrero Espainol de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Las Cortes de Aragdn, en sesién plenaria celebrada el dia 29 y 30 de mayo de 2025, de conformidad con
lo establecido en el articulo 10, apartado 2.m), de la Ley 5/1998, de 14 de mayo, de los Consejos Escolares de
Aragédn, en la redaccién dada al mismo por la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas
de la Comunidad Auténoma de Aragén, ha designado como consejera del Consejo Escolar de Aragén a D.° Maria
Rodrigo Pla en sustitucién de D. Ignacio Urquizu Sancho, a propuesta del Partido Socialista Obrero Espariol de Ara-
gon.

Zaragoza, 29 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada por las Cortes de Aragoén los dias 15 y 16 de
mayo de 2025.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 29 y 20 de mayo de 2025, aprobé el acta correspondiente a la
sesién plenaria de 15y 16 de mayo de 2025, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 113.6 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 29 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

SESION NUM. 47

En el Palacio de la Aljaferia de Zaragoza, a las nueve horas y treinta minutos del dia 15 de mayo de 2025, se
reinen las Cortes de Aragén en sesién plenaria con el orden del dia que se adjunta como anexo.

La sesién es presidida por la Sra. D.® Marta Ferndndez Martin, Presidenta de las Cortes de Aragén, asistida por
el Sr. D. Ramén Celma Escuin y la Sra. D.° Elisa Sancho Rodellar, Vicepresidente primero y Vicepresidenta segunda,
respectivamente, y por el Sr. D. Gerardo Olivan Bellosta y por el Sr. D. Carlos Pérez Anadén, Secretario primero y
Secretario segundo, respectivamente. Asisten todas las sefioras y los sefiores diputados, excepto la diputada Sra.
Gastén Menal, perteneciente al G.P. Socialista, que ha solicitado acogerse a su derecho de voto no presencial, por
lo que sus votaciones no presenciales son recogidas en cada uno de los puntos en que se producen. Asisten el resto
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de miembros del Gobierno de Aragén excepto el Presidente del Gobierno de Aragén. Actia como Letrada la Sra.
D.? Carmen Rubio de Val, letrada mayor de la Camara.

Abierta la sesién, se sustancia el primer punto del orden del dia, constituido por el Dictamen que la Comisién de
Reglamento y Estatuto de los diputados eleva al Pleno sobre la situacién de compatibilidad o incompatibilidad de la
diputada Sra. Navarro Viscasillas, punto que se desarrolla a puerta cerrada.

El segundo punto del orden del dia estd constituido la aprobacién del acta de la sesién plenaria celebrada los
dias 24 y 25 de abril de 2025, que resulta aprobada por unanimidad.

Se aborda a continuacién el siguiente punto del orden del dia, constituido por las propuestas de eleccién de con-
sejeros del Consejo de Administracién de la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién.

«De conformidad con lo establecido en el articulo 5.1 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creacién, organi-
zacién y control parlamentario de la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién (en la redaccién dada al mismo
por la Ley 15/2023, de 2 de noviembre, de modificacién de la anterior), se proponen consejeros del Consejo de
Administracién de esta Corporacién a las personas que se relacionan a continuacién:

A D. Fernando Gimeno Marin, D. Manuel Gracia Alonso, D.® Maria Teresa Martinez Toledo y D.° Maria José
Navarro Lafita, por el G.P. Socialista, en sustitucién de D. Vicente Guillén Izquierdo, D.® Sara Maria Cerro Yuste, D.°
Yasmina Gracia Calvo y D. Julio Embid Lépez, respectivamente.

De conformidad con el Acuerdo adoptado por la Mesa y Junta de Portavoces en sesién celebrada el dia 20 de
septiembre de 2023, en relacién con el Grupo Parlamentario Mixto, el representante designado para pertenecer al
Consejo de Administracién corresponde a la Agrupacién Parlamentaria que ostenta la portavocia del G.P. Mixto. La
portavocia al dia de la fecha corresponde a la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) (BOCA nim. 128, de
3 de abril de 2025), cuyo representante elegido por el Pleno de 19 y 20 de octubre de 2023 fue D. José Manuel
Alonso Plaza.

Las agrupaciones parlamentarias del G.P. Mixto distintas de aquella a la que pertenezca el representante desig-
nado en cada momento como miembro del Consejo de Administracién podrdn asistir a sus reuniones con voz, pero
sin voto, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 6.2 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creacién, organizacién
y control parlamentario de la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién, en la redaccién dada por la 15/2023,
de 15 de abiril.

En este Gltimo sentido, por la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto), propone representante de dicha agrupacién a
D. José Luis Arambillet Durén, que sustituye a D. Jesis A. Martin Pérez, elegido por el Pleno de 19 y 20 de octubre
de 2023».

La Presidencia somete la propuesta a votacién y se aprueba por asentimiento.

El cuarto punto del orden del dia lo ocupa el debate y votacién del dictamen de la Comisién Institucional y de
Desarrollo Estatutario sobre la Proposicién de Ley de modificacién del articulo 80.2 del Decreto Legislativo 1/2011,
de 22 de marzo, del Gobierno de Aragdn, por el que se aprueba, con el titulo de «Cédigo del Derecho Foral de
Aragén», el texto refundido de las leyes civiles aragonesas, en materia de custodia.

La sustanciacién del punto comienza con la presentacién del Dictamen por parte del representante designado
por dicha Comisién, Sr. Izquierdo Vicente. A continuacién, se procede con la defensa conjunta de las enmiendas y
votos particulares que se mantienen y fijacién de posiciones en relacién con el resto. Interviene por la A.P. Podemos
(G.P. Mixto), el Sr. Corrales Palacio; por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Soro Domingo; por el G.P. Socialista, el
Sr. Villagrasa Villagrasa, y por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén. Se concede turno
de intervencién para la fijacién de posiciones al resto de los Grupos Parlamentarios. Interviene por la A.P. Partido
Aragonés (G.P. Mixto) el Sr. Izquierdo Vicente; por el G.P. Aragén-Teruel Existe, la Sra. Buj Romero; por el G.P. Vox
en Aragédn, el Sr. Arranz Ballesteros, y, finalmente, por el G.P. Popular, la Sra. Navarro Viscasillas.

Posteriormente, se procede a la votacién de los votos particulares y enmiendas que se mantienen a los diferentes
articulos y disposiciones, agrupados para su votacién segin el sentido del voto emitido en Ponencia y ratificado en
la Comisién Institucional y de Desarrollo estatutario.

En primer lugar, se lleva a cabo la votacién de los votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Arago-
nesista, Aragén-Teruel Existe y las AA.PP. Podemos e Izquierda Unida de Aragén, planteados frente a la enmienda
nim. 6, del G.P. Popular y A.P. del Partido Aragonés. Es rechazada por veintinueve votos a favor y treinta y cuatro
en contra.

En segundo lugar, se procede con la votacién de las enmiendas nims. 1 a 5,7 a 12, 14 a 17 y 26 a 40, de los
GG.PP. Chunta Aragonesista y Socialista y de las AA.PP. Podemos e Izquierda Unida de Aragén. Es rechazada por
veintinueve votos a favor y treinta y cinco en contra.

Acto seguido, se procede a la votacién conjunta de los siguientes articulos y disposiciones a los que no se man-
tienen votos particulares ni enmiendas: articulo Unico, apartados dos a cuatro; disposicién final Gnica; ribrica del
articulo Unico; titulo de la proposicién de ley. Se aprueba por sesenta y cinco votos y, por tanto, por unanimidad.

Por Gltimo, se procede a la votacién de los siguientes articulos y disposiciones a los que se mantienen votos par-
ticulares o enmiendas. Respecto del articulo Unico, apartado uno, es aprobado por treinta y cinco votos a favor y
treinta en contra. En cuanto a la exposicién de motivos, con treinta y cinco votos a favor y treinta en contra, también
resulta aprobada.

Para la explicacién de voto interviene el Sr. Izquierdo Vicente por la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto); el Sr.
Sanz Remén por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Soro Domingo por el G.P. Chunta Aragone-
sista; el Sr. Arranz Ballesteros por el G.P. Vox En Aragén; el Sr. Villagrasa Villagrasa por el G.P. Socialista, y la Sra.
Navarro Viscasillas por el G.P. Popular.
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El quinto punto del orden del dia es la tramitacién por el procedimiento de lectura Gnica de la Proposicién de Ley
de reforma de la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de proteccién y modernizacién de la agricultura social y familiar y
del patrimonio agrario de Aragén presentada por el G.P. Vox en Aragén.

Interviene en primer lugar el representante del G.P. Vox en Aragén, grupo proponente, el Sr. Morén Sanjudn. Pos-
teriormente, intervienen el resto de los grupos parlamentarios para fijar su posicién en relacién con esta Proposicién
de Ley y, en su caso, defender y fijar su posicién respecto de las enmiendas presentadas a la mismas: por la A.P.
Partido Aragonés (G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo Vicente; por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el Sr.
Sanz Remén; por la A.P. Podemos (G.P. Mixto), el Sr. Corrales Palacio; por el G.P. Aragén-Teruel Existe, la Sra. Buj
Romero; por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Soro Domingo; por el G.P. Socialista, el Sr. Iglesias Cuartero, y por
el G.P. Popular, el Sr. Giménez Macarulla.

Subsiguientemente, se lleva a cabo la votacién de las enmiendas parciales presentadas. Respecto de la votacién
de las enmiendas ndms. 1, 26 y 41, presentadas, respectivamente, por la A.P. Podemos (G.P. Mixto), G.P. Socialista
y A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que proponen la supresién del articulo primero de la Proposicién de
Ley, con treinta votos a favor y treinta y cinco en contra, quedan rechazadas.

Las enmiendas nims. 2, 19, 34 y 42, presentadas, respectivamente, por la A.P. Podemos (G.P. Mixto), G.P.
Chunta Aragonesista, A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto) y A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que propo-
nen la supresién del articulo segundo de la Proposicién de Ley, se aprueban por unanimidad.

Las enmiendas nims. 3, 20, 35 y 43, presentadas, respectivamente, por la A.P. Podemos (G.P. Mixto), G.P.
Chunta Aragonesista, A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto) y A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que propo-
nen la supresién del articulo tercero de la Proposicién de Ley, se aprueban por unanimidad.

Seguidamente, se lleva a cabo la votacién de las enmiendas nims. 4 y 44, presentadas, respectivamente, por las
AA.PP. Podemos (G.P. Mixto) e Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que proponen la supresién de la disposicién
derogatoria Unica de la Proposicién de Ley, resultando rechazadas por cincuenta y ocho en contra frente a siete votos
a favor.

La enmienda nim. 5, presentada por la A.P. Podemos (G.P. Mixto), que propone la supresién de la disposicién
final de la Proposicién de Ley, resulta rechazada por cincuenta y ocho votos en contra, cuatro a favor y tres absten-
ciones.

La enmienda nim. 6, presentada por la A.P. Podemos (G.P. Mixto), que propone la sustitucién de la exposicién
de motivos de la Proposicién de Ley, es rechazada al obtener veintisiete votos a tavor, treinta y cinco en contra y tres
abstenciones.

La enmienda ndm. 7, presentada por el G.P. Aragén-Teruel Existe, que propone la modificacién del articulo 1 de
la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de proteccién y modernizacién de la agricultura social y familiar y del patrimonio
agrario de Aragén obtiene los siguientes resultados: veintinueve votos a favor, treinta y cinco en contra y tres absten-
ciones, por lo que decae.

La enmienda nim. 8, presentada por el G.P. Aragén-Teruel Existe, que propone la modificacién del apartado g)
del articulo 5 de la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de proteccién y modernizacién de la agricultura social y familiar
y del patrimonio agrario de Aragén, resulta rechazada por veintisiete votos a favor, treinta y cinco en contra y tres
abstenciones.

La enmienda nim. 9, presentada por el G.P. Aragén-Teruel Existe, que propone la adicién de un nuevo apartado
k) en el articulo 5 de la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de proteccién y modernizacién de la agricultura social y
familiar y del patrimonio agrario de Aragén, es rechazada al obtener veintiocho votos a favor, treinta y cinco en
contra y dos abstenciones.

La enmienda ndm. 10, presentada por el G.P. Aragén-Teruel Existe, que propone la adicién de un nuevo apartado
l) en el articulo 5 de la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de proteccién y modernizacién de la agricultura social y
familiar y del patrimonio agrario de Aragén, también decae al obtener veintiocho votos a favor, treinta y cinco en
contra y dos abstenciones.

La votacién del texto transaccional elaborado con las enmiendas nim. 11y 27, presentadas respectivamente por
el G.P. Aragén-Teruel Existe y por el G.P. Socialista, que propone la modificacién del articulo 7 de la Ley 6/2023, de
23 de febrero, de proteccién y modernizacién de la agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragén,
obtiene cincuenta y ocho votos a favor y siete abstenciones, por lo que queda aprobado.

La enmienda ndm. 12, presentada por el G.P. Aragén-Teruel Existe, que propone la modificacién de la ribrica
del articulo 8 de la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de proteccién y modernizacién de la agricultura social y familiar
y del patrimonio agrario de Aragén, resulta rechazada por veintisiete votos a favor, treinta y cinco en contra y tres
abstenciones.

La votacién de la enmienda ndm. 13, presentada por el G.P. Aragén-Teruel Existe, que propone la modificacién
del apartado 1 del articulo 8 de la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de proteccién y modernizacién de la agricultura
social y familiar y del patrimonio agrario de Aragén, arroja el resultado de veintisiete votos a favor y treinta y ocho
en contra, resultando rechazada.

La enmienda ndm. 14, presentada por el G.P. Aragén-Teruel Existe, que propone la modificacién de la ribrica del
articulo 20 de la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de proteccién y modernizacién de la agricultura social y familiar
y del patrimonio agrario de Aragén, obtiene veintisiete votos a favor, treinta y cinco en contra y tres abstenciones,
resultando también rechazada.

La votacién de la enmienda ndm. 15, presentada por el G.P. Aragén-Teruel Existe, que propone la adicién de
un nuevo apartado 3 en el articulo 20 de la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de proteccién y modernizacién de la



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 142. 4 DE JUNIO DE 2025 12821

agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragén, arroja el resultado de veintisiete votos a favor, en
contra treinta y seis y dos abstenciones, por lo que es rechazada.

La enmienda ndm. 16, presentada por el G.P. Aragén-Teruel Existe, que propone la modificacién del apartado
1 del articulo 25 de la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de proteccién y modernizacién de la agricultura social y
familiar y del patrimonio agrario de Aragén, obtiene veintisiete votos a favor y treinta y ocho en contra, quedando
rechazada.

La enmienda ndm. 17, presentada por el G.P. Aragén-Teruel Existe, que propone la adicién de una disposicidn
final primera en la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de proteccién y modernizacién de la agricultura social y familiar
y del patrimonio agrario de Aragén, obtiene veintinueve votos a favor, treinta y cinco en contra y una abstencién,
por lo que decae dicha enmienda.

La enmienda nim. 18, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, que propone la modificacién del articulo
primero de la Proposicién de Ley obtiene veintinueve votos a favor y treinta y seis en contra, por lo que resulta recho-
zada.

La enmienda ndm. 21, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, que propone la adicién de una nueva disposi-
cién transitoria Unica en la Proposicién de Ley, obtiene veintinueve votos a favor y treinta y seis en contra, quedando
rechazada.

La enmienda ndm. 22, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, que propone la adicién de una nueva dispo-
sicién final primera pre en la Proposicidn de Ley, obtiene treinta votos a favor frente a treinta y cinco en contra por lo
que es rechazada.

La enmienda ndm. 23, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, que propone la adicién de una nueva dispo-
sicién final primera pre bis en la Proposicién de Ley, obtiene veintinueve votos a favor y treinta y seis en contra, por
lo que decae.

La enmienda nim. 24, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, que propone la modificacién de la disposi-
cién final Onica en la Proposicién de Ley, obtiene veintinueve votos a favor, treinta y cinco en contra y una abstencién,
por lo que resulta rechazada.

La enmienda ndm. 25, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, que propone la modificacién de la exposicién
de motivos de la Proposicién de Ley, obtiene veintiocho votos a favor y treinta y seis en contra, quedando rechazada.

La enmienda ndm. 28, presentada por el G.P. Socialista, que propone la adicién de un articulo segundo bis a la
Proposicién de Ley, es rechazada al obtener veintinueve votos a favor y freinta y seis en contra.

La votacién de la enmienda nim. 29, presentada por el G.P. Socialista, que propone la modificacién del articulo
tercero de la Proposicién de Ley, también es rechazada al obtener veintinueve votos a favor frente a veintiséis en
contra.

La enmienda ndm. 30, presentada por el G.P. Socialista, que propone la adicién de una disposicién transitoria
dnica a la Proposicién de Ley, obtiene veintinueve votos a favor y treinta y seis en contra, quedando rechazada.

La enmienda nim. 31, presentada por el G.P. Socialista, que propone la adicién de una disposicién final pre a
la Proposicién de Ley, obtiene veintinueve votos a favor y treinta y cinco en contra, por lo que decae.

La enmienda ndm. 32, presentada por el G.P. Socialista, que propone la adicién de una disposicién final pre bis
a la Proposicién de Ley, obtiene treinta votos a favor y treinta y cinco en contra, quedando rechazada.

La votacién de la enmienda nim. 33, presentada por la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto), que propone la modi-
ficacién del articulo primero de la Proposicién de Ley, es aprobada por treinta y cinco votos a favor, siete en contra
y veintitrés abstenciones.

La enmienda nim. 36, presentada por la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto), que propone la modificacién del
articulo 19 de la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de proteccién y modernizacién de la agricultura social y familiar
y del patrimonio agrario de Aragén, obtiene treinta y ocho votos a favor, dos en contra y veinticinco abstenciones,
quedando por tanto aprobada.

La enmienda ndm. 37, presentada por la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto), que propone la modificacién del
articulo 25 de la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de proteccién y modernizacién de la agricultura social y familiar
y del patrimonio agrario de Aragén, obtiene treinta y siete votos a favor, dos en contra y veintiséis abstenciones,
resultando aprobada.

La enmienda nim. 38, presentada por la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto), que propone la modificacién del
apartado | de la exposicién de motivos de la Proposicién de Ley, obtiene sesenta y cinco votos a favor, aprobdndose
por unanimidad.

La enmienda nim. 39, presentada por la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto), que propone la modificacién del
apartado Il de la exposicién de motivos de la Proposicién de Ley, se aprueba por unanimidad.

Igualmente, la enmienda nim. 40, presentada por la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto), que propone la modifi-
cacién del apartado Il de la exposicién de motivos de la Proposicion de Ley, es aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 45, presentada por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que propone la supresién
del apartado | de la exposicién de motivos de la Proposicién de Ley, obtiene treinta votos a favor y treinta y cinco en
contra, quedando rechazada.

La enmienda nim. 46, presentada por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que propone la supresién
del apartado Il de la exposicién de motivos de la Proposicién de Ley, obtiene treinta votos a favor frente a treinta y
cinco en contra, por lo que decae.

A continuacién, se procede con la votacién del texto de la Proposicién de Ley en su conjunto. Concluida la
votacién de las enmiendas e incorporadas al texto de la Proposicién de Ley aquellas que han sido aprobadas, la
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Proposicién de Ley es sometida en su conjunto a una sola votacién, con el resultado de treinta y cinco votos a favor,
dos en contra y veintiocho abstenciones, resultando aprobada.

Por Gltimo, se procede con la explicacién de voto. Por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) interviene
el Sr. Sanz Remédn; por el G.P. Aragén-Teruel Existe, la Sra. Buj Romero; por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Soro
Domingo; por el G.P. Vox en Aragdn, el Sr. Morén Sanjuén; por el G.P. Socialista, el Sr. Iglesias Cuartero, y por el
G.P. Popular, el Sr. Giménez Macarulla.

A continuacién, se sustancia el sexto punto del orden del dia, que es la Comparecencia nim. 152/25, de la con-
sejera de Presidencia, Economia y Justicia, a peticién propia, al objeto de informar sobre la estrategia y las medidas
impulsadas por el Gobierno de Aragén ante los aranceles impuestos por Estados Unidos.

Interviene la Sra. Mar Vaquero Perianez, Consejera de Presidencia, Economia y Justicia. Seguidamente, intervie-
nen los representantes de los grupos parlamentarios, para solicitar aclaraciones o formular preguntas sobre la infor-
macién facilitada por la compareciente. En primer lugar, por la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo
Vicente; por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén; por la A.P. Podemos (G.P. Mixto), el
Sr. Corrales Palacio; por el G.P. Aragén-Teruel Existe, el Sr. Moreno Latorre; por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr.
Soro Domingo; por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Nolasco Asensio; por el G.P. Socialista, el Sr. Villagrasa Villagrasa,
y por el G.P. Popular, la Sra. Marin Pérez. La comparecencia concluye con la respuesta de la Consejera, la Sra. Mar
Vaquero Perianez, a las cuestiones planteadas por los grupos parlamentarios.

Seguidamente, el punto siete se corresponde con la Comparecencia nim. 175/25, de la consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, a peticién del G.P. Socialista, sobre el modelo que tiene el Gobierno de Aragén para la escolari-
zacién de alumnos de 0-16 afos y sus implicaciones en la equidad de la educacién aragonesa.

Interviene en representacién del G.P. Socialista la Sra. Rodrigo Pla. A continuacién, la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, la Sra. Herndndez Martin. Seguidamente, se suceden un turno de réplica de la representante del
G.P. Socidlista, la Sra. Rodrigo Plan, y un turno de diplica de la sefiora Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
la Sra. Herndndez Martin.

A continuacién, intervienen los representantes de los demds grupos parlamentarios para solicitar aclaraciones o
formular preguntas sobre la informacién facilitada por la sefiora consejera. Por la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto),
el Sr. Izquierdo Vicente; por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén; por la A.P. Podemos
(G.P. Mixto), el Sr. Corrales Palacio; por el G.P. Aragén-Teruel Existe, la Sra. Buj Romero; por el G.P. Chunta Arago-
nesista, la Sra. Lasobras Pina; por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Civiac Llop, y por el G.P. Popular, la Sra. Allué de
Baro.

La Sra. Rodrigo Pla, del G.P. Socidlista, solicita la palabra por inexactitudes en base al articulo 121 RCA. La
Presidenta de la Cdmara le concede la palabra. Interviene a continuacién la Sra. Allué de Baro.

La comparecencia concluye con la intervencién de Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, la Sra. Herndndez
Martin, a las cuestiones planteadas por los grupos parlamentarios.

A continuacién, el Diputado del G.P. Vox en Aragén Sr. Civiac Llop solicita la palabra por inexactitudes en base
al articulo 121 RCA. La Presidenta de la Cédmara se la deniega.

El siguiente punto en el orden del dia es el octavo, relativo a la Comparecencia nim. 183/25, del consejero de
Hacienda, Interior y Administracién Piblica, a peticién propia, al objeto de informar acerca de la gestién del ejecu-
tivo aragonés de las afecciones en nuestra Comunidad Auténoma del «apagén» del suministro eléctrico ocurrido el
pasado 28 de abril.

Interviene en primer lugar el Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, el Sr. Bermidez de Castro.
Seguidamente, intervienen los representantes de los grupos parlamentarios para solicitar aclaraciones o formular
preguntas sobre la informacién facilitada por el compareciente: por la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto), el Sr.
Izquierdo Vicente; por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén; por la A.P. Podemos (G.P.
Mixto), el Sr. Corrales Palacio; por el G.P. Aragén-Teruel Existe, el Sr. Guitarte Gimeno; por el G.P. Chunta Arago-
nesista, el Sr. Soro Domingo; por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Civiac Llop; por el G.P. Socialista, el Sr. Alastuey
Lizéldez, y por el G.P. Popular, el Sr. Lagiens Martin.

La comparecencia concluye con la respuesta del Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, Sr.
Bermidez de Castro, a las cuestiones planteadas por los grupos parlamentarios.

Seguidamente, el consejero Sr. Bermidez de Castro, en nombre del Gobierno de Aragén, solicita a la Mesa de
las Cortes de Aragén que se retire del Diario de Sesiones la expresién mencionada por el Sr. Civiac Llop en su inter-
vencién, «la cueva de Alibabax. La Presidencia ordena la retirada de dicha expresién.

A continuacién, se procede con el punto noveno del orden del dia, relativo al debate y votacién de la Mocién
nim. 15/25, dimanante de Interpelacién nim. 15/25, relativa a la politica general en relacién con las medidas de
fomento de la natalidad, presentada por el G.P. Vox en Aragén.

Presenta y defiende la Mocién el representante del G.P. Vox en Aragén Sr. Arranz Ballesteros. Seguidamente,
infervienen los grupos parlamentarios o agrupaciones no enmendantes. En primer lugar, interviene por la A.P. Partido
Aragonés (G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo Vicente, quien propone una enmienda in voce a la medida segunda de dicha
mocidn consistente en cambiar la expresién «todo espafiol pueda» por la expresién «todos los hombres y mujeres
puedany.

El Diputado de la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo Vicente, solicita la votacién por separado
de los puntos de la iniciativa.

Seguidamente, interviene por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén; por la A.P. Po-
demos (G.P. Mixto), el Sr. Corrales Palacio; por el G.P. Aragén-Teruel Existe, la Sra. Buj Romero; por el G.P. Chunta
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Aragonesista, la Sra. Lasobras Pina; por el G.P. Socialista, la Sra. Zamora Mora, y por el G.P. Popular, la Sra. Casas
Foz.

Hace uso del turno para la fijacién de posiciones en relacién con las enmiendas presentadas el representante del
G.P. Vox en Aragén, el Sr. Arranz Ballesteros, quien rechaza tanto la mocién in voce como la solicitud de votacién
separada realizada con anterioridad por el Diputado de la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo Vi-
cente, en su intervencion.

A continuacién, se lleva a cabo la votacién de la Mocién objeto del presente punto del orden del dia, con el
resultado de seis votos a favor, treinta en contra y veintiséis abstenciones, por lo que es rechazada.

Intervienen en el turno de explicacién de voto, por la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo Vicente;
por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Arranz Ballesteros; por el G.P. Socialista, la Sra. Zamora Mora, y por el G.P. Popu-
lar, la Sra. Casas Foz.

Cuando son las quince horas y cinco minutos, la Presidenta de las Cortes de Aragén, la Sra. Ferndndez Martin,
suspende la sesién hasta las dieciséis horas y veinte minutos.

El Vicepresidente primero, el Sr. Celma Escuin, reanuda la sesién plenaria a las dieciséis horas y veinte minutos.

Se aborda a continuacién el décimo punto del orden del dia, relativo al debate y votacién de la Proposicién no de
Ley nim. 461/24, sobre la ampliacién de la vida dtil de las centrales nucleares y construccién de una nueva planta
nuclear en Aragén, presentada por el G.P. Vox en Aragén.

Presenta y defiende la Proposicién no de ley el representante del G.P. Vox en Aragén, el Sr. Nolasco Asensio.
Intervienen a continuacién los grupos parlamentarios o agrupaciones no enmendantes: por la A.P. Partido Aragonés
(G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo Vicente; por la A.P. Izquierda Unida de Aragdn (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén.

Una vez finalizada esta Gltima intervencién, el Diputado del G.P. Vox en Aragén, el Sr. Nolasco Asensio, solicita
a la Presidencia de las Cortes de Aragén que desaloje al piblico asistente a la sesién plenaria por aplaudir y jalear
las intervenciones. El Vicepresidente primero de las Cortes de Aragén, el Sr. Celma Escuin, rechaza la solicitud del
Diputado Sr. Nolasco Asensio, pero advierte al piblico de la Tribuna que no pueden manifestarse a favor o en contra
de ningin orador.

ContinGan las intervenciones de los grupos parlamentarios o agrupaciones no enmendantes: por la A.P. Podemos
(G.P. Mixto), el Sr. Corrales Palacio; por el G.P. Aragén-Teruel Existe, el Sr. Guitarte Gimeno, quien solicita voto por
separado de los puntos de la iniciativa; por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Soro Domingo; por el G.P. Socialista,
la Sra. Sénchez Miedes, y por el G.P. Popular, la Sra. Navarro Viscasillas, quien pide también votacién separada.

Haciendo uso del turno para la fijacién de posiciones en relacién con las enmiendas presentadas, interviene el
Sr. Nolasco Asensio y manifiesta que su Grupo Parlamentario no acepta ninguna de las propuestas de votacién se-
parada.

Se procede a la votacién de la Proposicién no de Ley, que resulta rechazada por seis votos a favor y cincuenta y
seis en contra.

Seguidamente, se abre el turno de explicacién de voto: por la A.P. Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto), inter-
viene el Sr. Sanz Remén; por la A.P. Podemos (G.P. Mixto), el Sr. Corrales Palacio; por el G.P. Aragén-Teruel Existe,
el Sr. Guitarte Gimeno; por el G.P. Vox en Aragén, interviene el Sr. Nolasco Asensio; por el G.P. Socialista, la Sra.
Sdnchez Miedes, y por el G.P. Popular, la Sra. Navarro Viscasillas.

El decimoprimer punto del orden del dia se corresponde con el debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 76/25, sobre las demoras en el Hospital de Barbastro, presentada por el G.P. Socialista. Interviene en primer
lugar, haciendo uso de su turno de presentacién y defensa, como representante del G.P. Socialista, el Sr. Carpi Dom-
per.

A continuacién, interviene en defensa de la enmienda presentada por el G.P. Aragén-Teruel Existe el Sr. Moreno
Latorre. Después intervienen los grupos parlamentarios o agrupaciones no enmendantes: por la A.P. Partido Arago-
nés (G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo Vicente, quien presenta una enmienda in voce mediante la cual propone afadir
al apartado primero de dicha Proposicién no de ley la siguiente expresién: «o mediante la colaboracién publico-
privada si fuera necesaria»

Contintan las intervenciones de los grupos parlamentarios o agrupaciones no enmendantes: por la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén; por la A.P. Podemos (G.P. Mixto), el Sr. Corrales Palacio; por el
G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras Pina; por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Mordn Sanjudn, y por el G.P.
Popular, el Sr. Fuertes Jarque, quien solicita votacién por separado.

Interviene el Diputado representante del G.P. Socialista, el Sr. Carpi Domper, haciendo uso de su turno para la
fijacién de posiciones respecto de las enmiendas presentadas: acepta la enmienda presentada por el G.P. Aragén-
Teruel Existe, la cual se afiade como apartado tercero de dicha Proposicién no de ley, pero rechaza la enmienda
in voce presentada por la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto) y la solicitud de voto por separado del G.P. Popular.
Se procede con la votacién y la Proposicién no de Ley decae con treinta votos a favor, treinta y dos en contra y una
abstencién.

Sigue el turno de explicacién de voto: por el G.P. Aragén-Teruel Existe interviene el Sr. Moreno Latorre; por el G.P.
Vox en Aragén interviene el Sr. Morén Sanjuén; por el G.P. Socialista, el Sr. Carpi Domper, y por el G.P. Popular, el
Sr. Fuertes Jarque.

El siguiente punto en el orden del dia es el punto decimosegundo: debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 112/25, sobre la necesidad de dotar al distrito de Actur Rey Fernando de Zaragoza ciudad de un Espacio pU-
blico de atencién integral a personas mayores, centro de dia y pisos pequefios con servicios comunes para mayores,
entre ofros servicios, presentada por el G.P. Socialista.
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Interviene haciendo uso de su turno de presentacién y defensa de la Proposicién no de ley como representante del
G.P. Socialista la Sra. Dueso Mateo.

En defensa de las enmiendas presentadas, intervienen por la A.P. Podemos (G.P. Mixto), el Sr. Corrales Palacio,
y por el G.P. Vox en Aragén, la Sra. Rouco Laliena.

Intervienen a continuacién los grupos parlamentarios o agrupaciones no enmendantes: por la A.P. Partido Arago-
nés (G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo Vicente; por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén; por
el G.P. Aragén-Teruel Existe, el Sr. Moreno Latorre; por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras Pina, y por el
G.P. Popular, la Sra. Casas Foz.

Haciendo uso de su turno para fijacién de posiciones, la Sra. Dueso Mateo, por el G.P. Socialista, acepta la en-
mienda presentada por la A.P. Podemos (G.P. Mixto), que propone la sustitucién del punto 3, y rechaza la presentada
por el G.P. Vox en Aragén.

Se somete a votacién la presente Proposicién no de Ley, la cual obtiene cincuenta y seis votos a favor y seis en
contra, aprobdndose la misma.

Se procede, a continuacién, con el turno de explicacién de voto: interviene por la A.P. Podemos (G.P. Mixto) el
Sr. Corrales Palacio; por el G.P. Vox en Aragén interviene la Sra. Rouco Laliena; por el G.P. Socialista, la Sra. Dueso
Mateo, y por el G.P. Popular, la Sra. Casas Foz.

Por tanto, el texto definitivo de la Proposicién no de Ley aprobado es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Impulsar la construccién de un Espacio de Atencidn Integral Piblico, en el distrito Actur Rey Fernando, desti-
nado a personas mayores, que incluya una residencia de mayores, centro de dia y pisos con servicios comunes para
mayores, entre otros servicios.

2. Retomar la negociacién con el Ministerio de Defensa para que se materialice la reversién del solar ubicado en
la C/ Alejandro Casona del distrito Actur-Rey Fernando de Zaragoza, con el fin de destinarlo a la construccién de
ese Espacio de Atencién Integral Piblico para mayores y solicitar al Ayuntamiento de Zaragoza que modifique el uso
de ese solar para posteriormente construir y poner en funcionamiento esos servicios tan necesarios y reclamados por
los vecinos.

3. En el caso de que en ese solar no fuese posible a corto plazo, destinar para este proyecto otro solar del distrito
de similares caracteristicas en cuanto a tamafo, ubicacién, etc., en linea con lo reivindicado por la Plataforma Ciu-
dadana constituida al efecto (formada por las Asociaciones de Vecinos Puente de Santiago, Rey Fernando y Parque
Goya, Comisién de Mayores de la FABZ, Parroquia del Actur, Asociacién de Mayores Rey Fernando y Centro Man-
cala).

4. Dotar econdmicamente el proyecto creando partida presupuestaria adecuada para ello».

El siguiente punto en el orden del dia es el decimotercero, relativo al debate y votacién de la Proposicién no de
Ley nim. 188/25, sobre el Gran Premio de Moto GP en el circuito de MotorLand a partir de 2027, presentada por
el G.P. Socialista.

Para su presentacién y defensa, interviene por el G.P. Socialista el Sr. Peralta Romero.

Seguidamente, en el turno de grupos enmendantes, el Sr. Moreno Latorre por el G.P. Aragén-Teruel Existe.

Una vez finalizada esta intervencién, es el turno de los grupos parlamentarios o agrupaciones no enmendantes:
por la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo Vicente; por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), el Sr. Sanz Remédn; por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras Pina; por el G.P. Vox en Aragén inter-
viene el Sr. Vidal Jiménez-Alfaro, y por el G.P. Popular, el Sr. Gracia Suso.

Hace uso del turno para la fijacién de posiciones el Sr. Peralta Romero en representacién del G.P. Socialista, que
rechazan las dos enmiendas presentadas por la G.P. Aragén-Teruel Existe, manteniéndose el texto inicial.

Seguidamente, y tras solicitar de la Presidencia el Diputado Sr. Peralta Romero que el Sr. Gracia Suso, del G.P.
Popular, retire una expresién que considera ofensiva, este la refira.

Se somete a votacién la Proposicién no de Ley, la cual obtiene cincuenta y nueve votos a favor y uno en contra,
aprobdndose la misma en sus propios términos.

Se procede, a continuacién, con el turno de explicacién de voto: por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto) interviene el Sr. Sanz Remén; por el G.P. Socialista interviene el Sr. Peralta Romero, y por el G.P. Popular, el
Sr. Gracia Suso.

Se aborda a continuacién el decimocuarto punto del orden del dia, relativo al debate conjunto y votacién sepa-
rada de las siguientes proposiciones no de ley: Proposicién no de Ley nim. 209/25, sobre la proteccién de la Lonja
de Zaragoza, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, y Proposicién no de Ley nim. 210/25, sobre la protec-
cién de la Lonja de Zaragoza, presentada por el G.P. Socialista.

Se procede con el turno Gnico para la presentacién y defensa de las iniciativas por los grupos y agrupaciones
proponentes y, en su caso, para la defensa o para la fijacién de posicién respecto de las enmiendas presentadas.
En primer lugar, inferviene la Sra. Lasobras Pina por el G.P. Chunta Aragonesista en defensa de la Proposicién no de
Ley ndm. 209/25. Seguidamente, la Sra. Dueso Mateo por el G.P. Socialista, quien defiende la nim. 210/25.

Para la defensa de la enmienda presentada, interviene por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el Sr.
Sanz Remén. A dicha intervencién le sigue el turno de los grupos y agrupaciones no enmendantes: por la A.P. Partido
Aragonés (G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo Vicente; por el G.P. Aragén-Teruel Existe, interviene el Sr. Guitarte Gimeno;
por el G.P. Vox en Aragén, la Sra. Rouco Laliena, y por el G.P. Popular, la Sra. Artieda Puyal.

Hace uso del turno para la fijacién de posiciones la Sra. Dueso Mateo en representacién del G.P. Socialista, re-
chazando la enmienda presentada por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
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Se procede a la votacién en primer lugar de la Proposicién no de Ley nim. 209/25 (G.P. Chunta Aragonesista),
la cual obtiene treinta y siete votos a favor y veintiséis en contra, quedando aprobada en sus términos.

En segundo lugar, se lleva a cabo la votacién de la Proposicién no de Ley nim. 210/25 (G.P. Socialista), la cual
es aprobada con treinta y cinco votos a favor y veinticinco en contra, también en sus mismos términos.

Se procede, a continuacién, con el turno de explicacién de voto: por la A.P. Izquierda Unida de Aragédn (G.P.
Mixto) interviene el Sr. Sanz Remén; por el G.P. Chunta Aragonesista interviene la Sra. Lasobras; por el G.P. Vox en
Aragén interviene la Sra. Rouco Laliena; por el G.P. Socialista interviene el Sr. Dueso Mateo, y por el G.P. Popular,
la Sra. Artieda Puyal.

Continuando con el orden del dia, corresponde abordar el punto decimoquinto, relativo al debate y votacién de
la Proposicién no de Ley nim. 221/25, sobre la solicitud de indulto para «Los Seis de Zaragoza», presentada por
la Agrupacién Parlamentaria Podemos (G.P. Mixto).

Para su presentacién y defensa, interviene por la A.P. Podemos (G.P. Mixto) el Sr. Corrales Palacio.

Una vez finalizada esta intervencién, es el turno de los grupos parlamentarios o agrupaciones no enmendantes:
por el G.P. Aragén-Teruel Existe, la Sra. Buj Romero; por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Soro Domingo; por el
G.P. Vox en Aragén, el Sr. Arranz Ballesteros; por el G.P. Socialista, la Sra. Arellano Badia, y por el G.P. Popular, la
Sra. Marin Pérez.

Se procede a la votacién de la iniciativa, que obtiene veintiocho votos a favor, treinta y uno en contra y una abs-
tencién, por lo que decae.

Se procede, a continuacién, con el turno de explicacién de voto: por la A.P. Izquierda Unida de Aragédn (G.P.
Mixto) interviene el Sr. Sanz Remén; por la A.P. Podemos (G.P. Mixto) interviene el Sr. Corrales Palacio; por el G.P.
Chunta Aragonesista interviene el Sr. Soro Domingo; por el G.P. Vox en Aragén interviene el Sr. Arranz Ballesteros;
por el G.P. Socialista interviene la Sra. Arellano Badia, y por el G.P. Popular, la Sra. Marin Pérez.

El siguiente punto en el orden del dia y decimosexto es el siguiente: debate y votacién de la Proposicién no de
Ley ndm. 240/25, sobre el establecimiento de una linea de ayudas a municipios y comarcas por los dafios causados
por el apagén eléctrico del 28 de abril de 2025, presentada por el G.P. Socialista.

Hace uso de su turno de presentacién y defensa como representante del G.P. Socialista el Sr. Galeano Gracia.

Interviene a continuacién el Sr. Gracia Suso en representacién del G.P. Popular por haber presentado su grupo
parlamentario una enmienda a dicha Proposicién no de Ley. A continuacién, intervienen el resto de grupos parla-
mentarios o agrupaciones no enmendantes: por la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo Vicente; por
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) interviene el Sr. Sanz Remén, quien propone una transaccién en el
punto tercero; por el G.P. Aragédn-Teruel Existe interviene el Sr. Moreno Latorre, quien solicita la votacién separada
de los puntos de la iniciativa; por el G.P. Chunta Aragonesista interviene el Sr. Soro Domingo, quien plantea una
enmienda in voce de modificacién del punto tercero y solicita también la votacién separada, y por el G.P. Vox en
Aragén interviene la Sra. Rouco Laliena.

Hace uso del turno para la fijacién de posiciones el Sr. Galeano Gracia en representacién del G.P. Socialista, y
solicita un receso para poder abordar las enmiendas presentadas durante la sesién. La Presidencia de las Cortes de
Aragén le concede un receso de un minuto, suspendiéndose la sesién.

La Presidenta de las Cortes de Aragén, la Sra. Ferndndez Martin, reanuda la sesién plenaria.

A continuacién, da paso al turno para la fijacién de posiciones por parte del Diputado representante del G.P. So-
cialista, el Sr. Galeano Gracia, quien acepta la transaccién al punto tercero propuesta por la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), cuya redaccién seria la siguiente «3. Adelantar una respuesta urgente a los dafios y afecciones
causadas por el apagén a través de una linea de ayudas garantizando que, una vez se depuren las responsabilida-
des patrimoniales, se exijan las correspondientes indemnizaciones a aquellos actores integrantes del sector eléctrico
nacional que hayan incurrido en alguna conducta negligente». A su vez, no acepta la votacién separada de los
puntos que conforman la Proposicién no de ley.

Se procede, por tanto, a la votacién en un Unico bloque de la Proposicidn no de Ley, obteniéndose treinta votos a
favor y treinta en contra, por lo que se repite de nuevo. En esta segunda votacién, se vuelve a dar el mismo resultado,
treinta votos a favor y freinta en contra. Se repite por dltima vez la votacién, de la cual resultan treinta votos a favor
y freinta en contra, por lo que, de acuerdo con el articulo 138.1 segundo pdrrafo RCA, queda rechazada.

Se procede, a continuacién, con el turno de explicacién de voto: por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto) interviene el Sr. Sanz Remén; por el G.P. Vox en Aragén interviene la Sra. Rouco Laliena; por el G.P. Socialista,
el Sr. Galeano Gracia, y por el G.P. Popular, el Sr. Gracia Suso.

Siguiendo con el orden del dia, el decimoséptimo punto y siguiente corresponde con el debate y votacién de la
Proposicién no de Ley nim. 246/25, sobre el doble apagén del pasado 28 de abril de 2025, presentada por el
G.P. Popular.

Hace uso de su turno de presentacién y defensa como representante del G.P. Popular el Sr. Ledesma Gelas.

Interviene a continuacién en representacién del grupo enmendante (G.P. Vox en Aragén), el Sr. Vidal Jiménez-
Alfaro.

Seguidamente, intervienen el resto de grupos parlamentarios o agrupaciones no enmendantes: por la A.P. Partido
Aragonés (G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo Vicente, quien plantea una enmienda in voce de adicién de un punto décimo
y afirma que, si acepta la enmienda del G.P. Vox en Aragén, solicita también la votacién por separado; por la A.P.
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) interviene el Sr. Sanz Remén; por el G.P. Aragén-Teruel Existe interviene el Sr.
Guitarte Gimeno, quien solicita votacién por separado de los puntos de la iniciativa; por el G.P. Chunta Aragonesista
interviene el Sr. Soro Domingo, y por el G.P. Socialista interviene el Sr. Alastuey Lizdldez.



12826 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 142. 4 DE JUNIO DE 2025

Hace uso del turno para la fijacién de posiciones el Sr. Ledesma Gelas en representacién del G.P. Popular. Solicita
en primer lugar al Diputado Sr. Alastuey Lizéldez, en base al articulo 121 RCA, que retire la expresién «quieren lle-
nar los bolsillos de sus amigos» por alusiones que afectan al decoro. Peticién a la que accede el Sr. Alastuey Lizéldez.

En segundo lugar, el Sr. Ledesma Gelas acepta la enmienda in voce de la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto) de
adicién de un punto décimo y propone una transaccién con la enmienda de sustitucién del G.P. Vox en Aragén, quien
no la acepta.

El Diputado del G.P. Aragén-Teruel Existe manifiesta su oposicién a la enmienda in voce de la A.P. Partido Arago-
nés (G.P. Mixto).

La Presidenta de las Cortes de Aragdn anuncia que la Proposicién no de ley 246/25 se vota entonces en los
términos que fue presentada.

Sometida a votacién, obtiene veintiséis votos a favor y treinta y cinco en contra, por lo que decae la iniciativa.

Se procede, a continuacién, con el turno de explicacién de voto: por la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto), el Sr.
Izquierdo Vicente; por el G.P. Vox en Aragén interviene el Sr. Vidal Jiménez-Alfaro; por el G.P. Socialista interviene
el Sr. Alastuey Lizdldez, y por el G.P. Popular, el Sr. Ledesma Gelas.

El Diputado del G.P. Socialista Sr. Sabés Turmo pide la palabra a la Presidenta de las Cortes de Aragén, la Sra.
Ferndndez Martin, quien se la concede. Por el articulo 121.3 RCA, el Sr. Sabés Turmo pide al Diputado del G.P. Vox
en Aragén Sr. Vidal Jiménez-Alfaro que retire la expresién «Gobierno de ineptos». El Sr. Vidal Jiménez-Alfaro no la
retira.

Interviene a continuacién, con permiso de la Presidenta de las Cortes de Aragén, el Sr. Sabés Turmo, del G.P.
Socialista. Solicita a la Mesa de las Cortes de Aragdn que sea esta quien retire la expresién. La Presidencia decide
no retirarla del Diario de Sesiones y da paso al siguiente punto del orden del dia.

El punto decimoctavo del orden del dia es relativo al debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 247/25,
sobre la urgente planificacién y ordenacién energética, presentada por el G.P. Aragén-Teruel Existe.

Interviene para su presentacién y defensa, en representacién del G.P. Aragén-Teruel Existe, el Sr. Guitarte Gimeno.

Seguidamente, se concede turno de defensa de las enmiendas presentadas para cada Grupo Parlamentario o
Agrupacién Parlamentaria enmendante: por el G.P. Socialista, la Sra. Soler Monfort, y por el G.P. Popular, la Sra.
Navarro Viscasillas.

Tras estas infervenciones, es el turno de los grupos parlamentarios o agrupaciones no enmendantes: por la A.P.
Partido Aragonés (G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo Vicente; por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el Sr.
Sanz Remén; por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Soro Domingo, y por el G.P. Vox en Aragén interviene el Sr.
Vidal Jiménez-Alfaro.

Haciendo uso del turno para la fijacién de posiciones, el Sr. Guitarte Gimeno, en representacién del G.P. Aragén-
Teruel Existe, manifiesta que rechaza la enmienda presentada por el G.P. Popular. Respecto a la presentada por
el G.P. Socialista, propone una transaccién que es rechazada por el grupo enmendante. El Sr. Guitarte Gimeno
especifica, finalmente, que la Proposicién no de Ley nim. 247/25 se vota en los términos originales, no sufriendo
modificaciones.

Dicha iniciativa es votada y obtienen seis votos a favor frente a cincuenta y cinco votos en contra, por lo que es
rechazada.

Se procede, a continuacién, con el turno de explicacién de voto: por el G.P. Aragén-Teruel Existe interviene el Sr.
Guitarte Gimeno, y por el G.P. Socialista, la Sra. Soler Monfort.

La Presidenta de las Cortes de Aragén, la Sra. Ferndndez Martin, suspende la sesién a las veintiuna horas y trece
minutos hasta el dia siguiente a las nueve horas y treinta minutos.

Cuando son las nueve horas y treinta y dos minutos del viernes 16 de mayo de 2025, la Presidenta de las Cortes
de Aragédn, la Sra. Ferndndez Martin, reanuda la sesién plenaria.

El primer punto del orden dia es el siguiente: Interpelacién nim. 111/24, relativa a la politica general en relacién
con la discapacidad y, en concreto, con el derecho de las personas con discapacidad, formulada a la consejera de
Bienestar Social y Familia por la diputada Sra. Zamora Mora, del G.P. Socialista, quien procede, en primer lugar, a
su exposicion.

Una vez finaliza, la Consejera de Bienestar Social y Familia, la Sra. Susin Gabarre, hace uso de su turno de res-
puesta. Seguidamente, es el turno de réplica de la Diputada del G.P. Socialista, la Sra. Zamora Mora, y, por Gltimo,
del de diplica de la Consejera de Bienestar Social y Familia, la Sra. Susin Gabarre.

La Diputada del G.P. Socialista Sra. Zamora Mora solicita a la Presidenta de las Cortes de Aragén la palabray, en
virtud del articulo 121 RCA, alega inexactitudes por haberse equivocado la Sra. Consejera en los datos manifestados
en su intervencién. La Presidenta de las Cortes se la concede. Finalmente, le contesta la Consejera de Bienestar Social
y Familia, la Sra. Susin Gabarre, quien se reitera en sus palabras.

El siguiente punto en el orden del dia se corresponde con la Interpelacién nim. 41/25, relativa a la reduccién de
los tributos cedidos, formulada al Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica por el diputado Sr. Civiac
Llop, del G.P. Vox en Aragén, quien procede, en primer lugar, a su exposicién.

Una vez finaliza, el Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, el Sr. Bermidez de Castro, hace
uso de su turno de respuesta. Seguidamente, es el turno de réplica del diputado Sr. Civiac Llop. Por Gltimo, el de
diplica del Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica, el Sr. Bermidez de Castro. En esta Gltima in-
tervencién, solicita al Sr. Civiac Llop que retire las palabras expresadas en la sesién del dia anterior, a pesar de que
ya lo hizo la Presidencia de la Mesa de las Cortes de Aragén.

El Vicepresidente de las Cortes de Aragén, el Sr. Celma Escuin, le concede la palabra al Sr. Civiac Llop por alu-
siones, quien, en base al articulo 122 RCA, solicita a la Presidencia la observancia del Reglamento por entender que,
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en la sesién del dia anterior, se habia vulnerado al aplicarse indebidamente el articulo 155 RCA. La Presidencia de
las Cortes de Aragén le retira la palabra.

El punto vigésimo primero se corresponde con la Interpelacién ndm. 43/25, relativa a la politica general del
Gobierno de Aragén en materia de prevencién de dafios cinegéticos, y en particular los producidos por el conejo
silvestre, formulada al Consejero de Medio Ambiente y Turismo por el Sr. Ortiz Gutiérrez, del G.P. Socialista, quien
procede, en primer lugar, a su exposicién.

Una vez finaliza dicha intervencién, el Consejero de Medio Ambiente y Turismo, el Sr. Blasco Marqués, hace uso
de su turno de respuesta. Seguidamente es el turno de réplica del diputado Sr. Ortiz Gutiérrez. Por Gltimo, duplica el
Consejero de Medio Ambiente y Turismo, el Sr. Blasco Marqués.

Siguiendo con el orden del dia, corresponde a continuacién abordar la Interpelacién nim. 47/25, relativa a la
politica general del Gobierno de Aragén en materia de gestion forestal y, en concreto, relativa a las actuaciones que
van a llevarse a cabo para la prevencién y gestién de incendios en la préxima campafia de verano, formulada al
Consejero de Medio Ambiente y Turismo por la diputada Sra. Soria Sarnago, del G.P. Socialista.

En primer lugar, la Diputada del G.P. Socialista la Sra. Gimeno Gascén procede a su exposicién. A continuacién,
la Diputada del G.P. Popular, la Sra. Marin Pérez, pide la palabra por el articulo 121.1 RCA por manifestaciones
vertidas por la Sra. Gimeno Gascén. Concretamente, solicita que se retire la siguiente expresién: «hay otros conse-
jeros que no se toman en serio el Pleno». La Sra. Gimeno Gascén no procede a retirarla.

En respuesta a la exposicidn, interviene el Consejero de Medio Ambiente y Turismo, el Sr. Blasco Marqués. Des-
pués, en turno de réplica, la Sra. Gimeno Gascén, y, por tltimo, el Consejero de Medio Ambiente y Turismo, el Sr.
Blasco Marqués, en turno de diplica.

La siguiente iniciativa es la Interpelacién nim. 49/25, relativa a la politica del Departamento de Sanidad en mate-
ria de infraestructuras para la atencién sanitaria a los ciudadanos y, més concretamente, respecto al Centro de Salud
Santo Grial en Huesca, formulada al Consejero de Sanidad por el diputado Sr. Carpi Domper, del G.P. Socialista,
quien procede, en primer lugar, a su exposicién.

Una vez finaliza, el Consejero de Sanidad, el Sr. Bancalero Flores, hace uso de su turno de respuesta. Segui-
damente, es el turno de réplica del diputado Sr. Carpi Domper. Por Gltimo, duplica el Consejero de Sanidad, el Sr.
Bancalero Flores.

Por el articulo 121 RCA, el Diputado del G.P. Socialista Sr. Carpi Domper solicita la palabra por inexactitudes. El
Vicepresidente Primero no se lo concede.

Se aborda a continuacién el vigésimo cuarto punto del orden del dia, la Pregunta nim. 839/25, relativa al nuevo
contrato de concesién del servicio de transporte sanitario no urgente, formulada al consejero de Sanidad por el
diputado Sr. Moreno Latorre, del G.P. Aragén-Teruel Existe.

El Consejero de Sanidad, el Sr. Bancalero Flores, hace uso de su turno de respuesta. Seguidamente siguen la
réplica del diputado Sr. Moreno Latorre, del G.P. Aragén-Teruel Existe, y la diplica del Consejero de Sanidad.

La siguiente iniciativa del orden del dia es la Pregunta nim. 868/25, relativa a la precaria situacién del Sector 1,
formulada al consejero de Sanidad por la diputada Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta Aragonesista, quien procede
a su exposicién. A continuacién, le responde el Consejero de Sanidad, el Sr. Bancalero Flores, seguido del turno de
réplica de la Sra. Lasobras y por el turno de diplica del Sr. Consejero.

El vigésimo sexto punto del orden del dia es la Pregunta nim. 870/25, relativa a la peticién de profesionales de
la psicologia, formulada al consejero de Sanidad por la diputada Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta Aragonesista,
quien procede a su exposicién. A continuacién, le responde el Consejero de Sanidad, el Sr. Bancalero Flores, se-
guido del turno de réplica de la Sra. Lasobras y del turno de duplica del Sr. Consejero.

La siguiente iniciativa en el orden del dia corresponde a la Pregunta nim. 884/25, sobre el centro de salud de
Zuera, formulada al consejero de Sanidad por el diputado Sr. Izquierdo Vicente, de la Agrupacién Parlamentaria
Partido Aragonés (G.P. Mixto), quien procede a su exposicién. A continuacién, le responde el Consejero de Sanidad,
el Sr. Bancalero Flores, seguido del turno de réplica del Sr. Izquierdo Vicente y del turno de diplica del Sr. Consejero.

El siguiente punto del orden del dia es el relativo a la Pregunta ndm. 621/25, relativa a la evaluacién ambiental
estratégica del proyecto Catalina, formulada al Consejero de Medio Ambiente y Turismo por el diputado Sr. Guitarte
Gimeno, del G.P. Aragén-Teruel Existe, quien procede a su exposicién. A continuacién, le responde el Consejero de
Medio Ambiente y Turismo, el Sr. Blasco Marqués, seguido del turno de réplica del Sr. Guitarte Gimeno y del turno
de duplica del Sr. Consejero.

El punto vigésimo noveno corresponde con la Pregunta nim. 814/25, relativa al protocolo para la retirada de
amianto exigida por la Ley 7/2022, formulada al consejero de Medio Ambiente y Turismo por el diputado Sr. Mo-
reno Latorre, del G.P. Aragén-Teruel Existe, quien procede a su exposicién. A continuacién, le responde el Consejero
de Medio Ambiente y Turismo, el Sr. Blasco Marqués, seguido del turno de réplica del Sr. Moreno Latorre y del turno
de diplica del Sr. Consejero.

El siguiente punto en el orden del dia es la Pregunta nim. 823/25, relativa al cumplimiento ambiental del te-
lecabina entre Benasque y Cerler, formulada al consejero de Medio Ambiente y Turismo por el diputado Sr. Sanz
Remén, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), quien procede a su exposicién. A
continuacién, le responde el Consejero de Medio Ambiente y Turismo, el Sr. Blasco Marqués, seguido cﬁal turno de
réplica del Sr. Sanz Remén y del turno de diplica del Sr. Consejero.

Corresponde a continuacién abordar el siguiente punto del orden del dia: Pregunta ndm. 413/25, relativa a la
situacién del Comité de Agricultura Ecolégica, formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién
por el diputado Sr. Sanz Remén, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). En primer
lugar, el Sr. Sanz Remén, comienza con su exposicién. Después, le responde el Consejero de Agricultura, Ganaderia
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y Alimentacién, el Sr. Rincén Gimeno, seguido del turno de réplica del Sr. Sanz Remén y del turno de ddplica del Sr.
Consejero.

El punto trigésimo segundo es la Pregunta nim. 841/25, relativa a la modernizacién de regadios del Canal de
Aragén y Catalufia en Fraga, formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién por el diputado Sr.
Iglesias Cuartero, del G.P. Socialista, quien procede a su exposicién. Seguidamente, es respondido por el Consejero
de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, el Sr. Rincén Gimeno. Finalmente, interviene en Sr. Iglesias Cuartero en
turno de réplica y el Sr. Consejero en turno de diplica.

Se aborda a continuacién la Pregunta nim. 842/25, relativa a la regulacién del Rio Gdllego para regadio,
formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién por el diputado Sr. Iglesias Cuartero, del G.P.
Socialista, quien procede a su exposicién. Le contesta el Sr. Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, el
Sr. Rincén Gimeno, seguido del turno de réplica del Sr. Iglesias Cuartero y, por Gltimo, del turno de duplica del Sr.
Consejero.

El punto del orden del dia trigésimo cuarto es el siguiente: Pregunta nim. 880/25, relativa a los perjuicios del
apagén sufrido el pasado 28/04/2025 para el sector agricola y ganadero aragonés, formulada al Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Alimentacién por el diputado Sr. Morén Sanjudn, del G.P. Vox en Aragén, quien procede
a su exposicién. Seguidamente, es respondido por el Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, el Sr. Rin-
cén Gimeno. Finalmente, interviene en Sr. Morén Sanjudn en turno de réplica y el Sr. Consejero en turno de duplica.

Corresponde a continuacién abordar el siguiente punto del orden del dia, el trigésimo quinto, Pregunta nim.
533/25, relativa a la situacién de los centros de menores de nuestra comunidad, formulada a la Consejera de Bien-
estar Social y Familia por el diputado Sr. Sanz Remén, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), quien procede a su exposicién. Le contesta la Sra. Consejera de Bienestar Social y Familia, la Sra. Susin
Gabarre, seguida del turno de réplica el Sr. Sanz Remén vy, por dltimo, del turno de diplica de la Sra. Consejera.

El siguiente punto en el orden del dia corresponde a la Pregunta nim. 588/25, relativa a los resultados de la
inversién en materia de dependencia en Aragén, formulada a la Consejera de Bienestar Social y Familia por el dipu-
tado Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén, quien procede a su exposicién. Seguidamente, es respondido
por la Consejera de Bienestar Social y Familia, la Sra. Susin Gabarre.

La Diputada del G.P. Socialista, la Sra. Zamora Mora, interviene, habiéndole concedido la palabra la Presidenta
de las Cortes, para realizar unas aclaraciones relativas a una intervencién anterior: retira la exclamacién «jay, no
viene a comparecer!» del Diario de Sesiones realizada con anterioridad y solicita a la Sra. Susin que retire la expre-
sién «muy miserable» dirigida hacia ella. La Sra. Consejera retira esta expresion.

El siguiente punto en el orden del dia es la Pregunta nim. 635/25, relativa a la inseguridad que sufre el personal
laboral en pisos tutelados y centros de menores, formulada a la Consejera de Bienestar Social y Familia por el dipu-
tado Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén.

Hace uso del turno de palabra el Sr. Arranz Ballesteros para presentar, en primer lugar, una queja formal por
considerar que no se estd siguiendo el Reglamento, la legalidad y el orden en la Cédmara. Acto seguido, procede a
exponer la iniciativa.

A continuacién, hace uso de su turno de respuesta la Consejera de Bienestar Social y Familia, la Sra. Susin Ga-
barre. Seguidamente, se sustancian los turnos de réplica, por parte del Sr. Arranz Ballesteros, y de diplica, por parte
de la Sra. Consejera.

El trigésimo octavo punto en el orden del dia es el siguiente: Pregunta nim. 626/25, relativa a las afecciones de
prérroga presupuestaria a la convocatoria de lineas de subvencién para la lucha contra la despoblacién, con cargo
al Fondo de Cohesién Territorial, durante el ejercicio 2025, formulada al Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica
y Cohesién Territorial por el diputado Sr. Villagrasa Villagrasa, del G.P. Socialista.

Interviene, en primer lugar, el Sr. Villagrasa Villagrasa para exponer dicha iniciativa. Le responde el Sr. Consejero
de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, el Sr. Lépez Rodriguez. Hace uso el Sr. Villagrasa Villagrasa
del turno de réplica y, posteriormente, el Consejero del de duplica.

El siguiente punto del orden del dia es la Pregunta nim. 646/25, relativa a la convocatoria de subvenciones a mu-
nicipios de menos de 350 habitantes, y las mejoras planteadas respecto al ejercicio 2024, formulada al Consejero
de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por el diputado Sr. Villagrasa Villagrasa, del G.P. Socialista,
quien procede a su exposicién.

Le responde el Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, el Sr. Lépez Rodriguez. Hace uso
el Sr. Villagrasa Villagrasa del turno de réplica y, posteriormente, el Consejero del de diplica.

El siguiente punto en el orden del dia es la Pregunta nim. 730/25, relativa la ampliacién de la Plataforma Logis-
tica de Fraga, formulada al Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por la diputada Sra.
Rodrigo Pla, del G.P. Socialista, quien procede a su exposicién.

Le responde el Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, el Sr. Lépez Rodriguez. Hace uso
la Sra. Rodrigo Plan del turno de réplica y, posteriormente, el Consejero del de diplica.

Se aborda a continuacién el punto cuadragésimo primero, es decir, la Pregunta nim. 741/25, relativa la puesta
en marcha de la linea concesional de transporte de viajeros del municipio de Ejea de los Caballeros y otros nicleos
de poblacién, formulada al Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por la diputada Sra.
Guilleme Canales, del G.P. Socialista, quien procede a su exposicidn.

Le responde el Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, el Sr. Lépez Rodriguez. Hace uso
la Sra. Guilleme Canales del turno de réplica y, posteriormente, el Consejero del de diplica.
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El siguiente punto del orden del dia es el siguiente: Pregunta nim. 773/25, relativa a la financiacién de los acce-
sos al nuevo Hospital de Teruel, formulada al Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por el
diputado Sr. Moreno Latorre, del G.P. Aragén-Teruel Existe.

En primer lugar, el Sr. Moreno Latorre hace uso del turno de palabra para la exposicién. En segundo lugar, el
Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, el Sr. Lépez Rodrigo, le responde vy, por Gltimo, el
Sr. Moreno Latorre interviene para replicar y el Consejero para diplica.

El cuadragésimo tercero punto del orden del dia se corresponde con la Pregunta nim. 809/25, relativa a la pér-
dida de fondos de la UE por las ayudas a la rehabilitacién de comunidades de vecinos, formulada al Consejero de
Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por la diputada Sra. Sénchez Garcés, del G.P. Socialista.

Interviene en primer lugar la Sra. Sdnchez Garcés como formulante de la pregunta. Seguidamente, el Consejero
de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, el Sr. Ldpez Rodriguez, para responderle. Después, la Sra.
Sdanchez Garcés hace uso del turno de réplica y el Consejero del de diplica.

Corresponde a continuacién abordar la Pregunta nim. 816/25, relativa a la posible reorganizacién de los par-
ques periféricos de maquinaria, formulada al Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por la
diputada Sra. Soler Monfort, del G.P. Socialista y quien, en primer lugar, procede a su exposicién.

Le contesta el Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, el Sr. Lopez Rodrigo. Después, la
Sra. Soler Monfort hace uso del turno de réplica y el Consejero del de diplica.

El siguiente punto del orden del dia es el siguiente: Pregunta nim. 827/25, relativa al acondicionamiento e in-
corporacién a la red de carreteras autondmicas de la antigua pista minera en la Comarca Andorra-Sierra de Arcos,
formulada al Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por el diputado Sr. Peralta Romero, del
G.P. Socidlista.

En primer lugar, el Sr. Peralta Romero procede a su exposicién. Le contesta, acto seguido, el Consejero de Fo-
mento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, el Sr. Ldpez Rodriguez. Después, el Sr. Peralta Romero hace uso del
turno de réplica y el Consejero del de diplica.

Se aborda el siguiente punto del orden del dia, la Pregunta nim. 860/25, relativa a la reserva de vivienda para
j6venes en La Merced, formulada al consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por la diputada
Sra. Rodrigo Pla, del G.P. Socialista.

Le contesta el Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesidn Territorial, el Sr. Lépez Rodrigo. Después, la
Sra. Rodrigo Pla hace uso del turno de réplica y el Consejero del de diplica.

El siguiente punto en el orden del dia es el siguiente: Pregunta nim. 452/25, relativa a los objetivos y crono-
grama para desarrollar la Ley de agilizacién administrativa al servicio de la ciudadania y de atraccién de inversiones
empresariales, formulada a la Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Economia y Justicia por el diputado Sr.
Villagrasa Villagrasa, del G.P. Socialista.

En primer lugar, el Sr. Villagrasa Villagrasa procede a su exposicién. Le contesta, acto seguido, la Vicepresidenta
y Consejera de Presidencia, Economia y Justicia, la Sra. Vaquero Perianez. Después, el Sr. Villagrasa Villagrasa hace
uso del turno de réplica y la Consejera del de diplica.

La siguiente iniciativa es la Pregunta nim. 722/25, relativa a la voluntad de ampliacién de apertura comercial en
domingos y festivos anunciada por el Gobierno de Aragén, formulada a la Consejera de Presidencia, Economia y
Justicia por el diputado Sr. Villagrasa Villagrasa, del G.P. Socialista. La formula la diputada Sra. Dueso Mateo, quien
interviene en primer lugar para su exposicidn.

Acto seguido, la Consejera de Presidencia, Economia y Justicia, la Sra. Vaquero Perianez, hace uso de su turno
de respuesta. Después, la Sra. Dueso Mateo hace uso del turno de réplica y la Consejera del de diplica.

El siguiente punto en el orden del dia se corresponde con la Pregunta nim. 826/25, relativa a la valoracién de
la reunién con el Ministerio de Transicién Ecolégica respecto a la ley aragonesa de la energia, formulada a la Con-
sejera de Presidencia, Economia y Justicia por el diputado Sr. Guitarte Gimeno, del G.P. Aragén-Teruel Existe, quien
procede a su exposicién.

Seguidamente, la Consejera de Presidencia, Economia y Justicia, la Sra. Vaquero Perianez, responde. Después,
el Sr. Guitarte Gimeno hace uso del turno de réplica y la Consejera del de diplica.

Corresponde a continuacién abordar la Pregunta nim. 856/25, relativa a qué valoracién hace la Consejera de
Presidencia, Economia y Justicia sobre la puesta en marcha de los centros de crisis 24 horas, formulada a la conse-
jera de Presidencia, Economia y Justicia por la diputada Sra. Canales Miralles, del G.P. Socialista, interviniendo ésta
en primer lugar para su exposicién.

Le responde la Consejera de Presidencia, Economia y Justicia, la Sra. Vaquero Perianez. Después, la Sra. Canales
Miralles hace uso del turno de réplica y la Consejera del de diplica.

El siguiente punto en el orden del dia es: Pregunta nim. 881/25, relativa a los perjuicios del apagén sufrido el
pasado 28/04/2025 para el sector industrial aragonés, formulada a la vicepresidenta y consejera de Presidencia,
Economia y Justicia por el diputado Sr. Vidal Jiménez-Alfaro, del G.P. Vox en Aragén.

Interviene, en primer lugar, el Sr. Vidal Jiménez-Alfaro para exponer dicha pregunta. A continuacién, le responde
la Consejera de Presidencia, Economia y Justicia, la Sra. Vaquero Perianez. Después, el Sr. Vidal Jiménez-Alfaro hace
uso del turno de réplica y la Consejera del de diplica.

El Gltimo punto en el orden del dia es la Pregunta nim. 886/25, sobre la reversién de los saltos hidroeléctricos
en Aragédn, E)rmulodo a la Consejera de Presidencia, Economia y Justicia por el diputado Sr. Izquierdo Vicente, de
la Agrupacién Parlamentaria Partido Aragonés (G.P. Mixto), quien procede a su exposicién.

Acto seguido, a la Consejera de Presidencia, Economia y Justicia, la Sra. Vaquero Perianez le responde. Después,
el Sr. Izquierdo Vicente hace uso del turno de réplica y la Consejera del de diplica.
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Agotado el orden del dia, la Presidenta de las Cortes de Aragén, la Sra. Ferndndez Martin, levanta la sesién
cuando las catorce horas y dieciséis minutos del viernes 16 de mayo de 2025.

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Dictamen que la Comisién de Reglamento y Estatuto de los diputados eleva al Pleno sobre la situacién de com-
patibilidad o incompatibilidad de la diputada Sra. Navarro Viscasillas. [Este punto se desarrollard a puerta cerradal.
2. Llectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién plenaria celebrada los dias 24 y 25 de abril de 2025.

3. Eleccién de consejeros del Consejo de Administracién de la Corporacién Aragonesa de Radio y Television (A.P.
Aragonés y G.P. Socialista).

4. Debate y votacién del dictamen de la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario sobre la Proposicién de
Ley de modificacién del articulo 80.2 del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragén,
por el que se aprueba, con el titulo de «Cédigo del Derecho Foral de Aragén», el texto refundido de las leyes civiles
aragonesas, en materia de custodia.

5. Tramitacién por el procedimiento de lectura Unica de la Proposicién de Ley de reforma de la Ley 6/2023, de
23 de febrero, de proteccién y modernizacién de la agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragén,
presentada por el G.P. Vox en Aragén.

6. Comparecencia nim. 152/25, de la consejera de Presidencia, Economia y Justicia, a peticién propia, al
objeto de informar sobre la estrategia y las medidas impulsadas por el Gobierno de Aragén ante los aranceles im-
puestos por Estados Unidos.

7. Comparecencia nim. 175/25, de la consejera de Educacién, Cultura y Deporte, a peticién del G.P. Socialista,
sobre el modelo que tiene el Gobierno de Aragén para la escolarizacién de alumnos de 0-16 afios y sus implicacio-
nes en la equidad de la educacién aragonesa.

8. Comparecencia nim. 183/25, del consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, a peticién pro-
pia, al objeto de informar acerca de la gestidén del ejecutivo aragonés de las afecciones en nuestra Comunidad
Auténoma del «apagén» del suministro eléctrico ocurrido el pasado 28 de abril.

9. Debate y votacién de la Mocién ndm. 15/25, dimanante de Interpelacién nim. 15/25, relativa a la politica
general en relacién con las medidas de fomento de la natalidad, presentada por el G.P. Vox en Aragén.

10. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 461/24, sobre la ampliacién de la vida dtil de las cen-
trales nucleares y construccién de una nueva planta nuclear en Aragédn, presentada por el G.P. Vox en Aragén.

11. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 76/25, sobre las demoras en el Hospital de Barbastro,
presentada por el G.P. Socialista.

12. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 112/25, sobre la necesidad de dotar al distrito de Actur
Rey Fernando de Zaragoza ciudad de un Espacio piblico de atencién integral a personas mayores, centro de dia 'y
pisos pequefios con servicios comunes para mayores, entre ofros servicios, presentada por el G.P. Socialista.

13. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 188/25, sobre el Gran Premio de Moto GP en el circuito
de Motorland a partir de 2027, presentada por el G.P. Socialista.

14. Debate conjunto y votacién separada de las siguientes proposiciones no de ley:

— Proposicién no de Ley nim. 209/25, sobre la proteccién de la Lonja de Zaragoza, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista.

— Proposicién no de Ley nim. 210/25, sobre la proteccién de la Lonja de Zaragoza, presentada por el G.P.
Socialista.

15. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 221/25, sobre la solicitud de indulto para «Los Seis de
Zaragoza», presentada por la Agrupacién Parlamentaria Podemos (G.P. Mixto).

16. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nom. 240/25, sobre el establecimiento de una linea de ayudas
a municipios y comarcas por los dafios causados por el apagén eléctrico del 28 de abril de 2025, presentada por
el G.P. Socialista.

17. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 246/25, sobre el doble apagédn del pasado 28 de abril
de 2025, presentada por el G.P. Popular.

18. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 247 /25, sobre la urgente planificacién y ordenacién
energética, presentada por el G.P. Aragén-Teruel Existe.

19. Interpelacién ndm. 111/24, relativa a la politica general en relacién con la discapacidad y, en concreto, con
el derecho de las personas con discapacidad, formulada a la consejera de Bienestar Social y Familia por la diputada
Sra. Zamora Mora, del G.P. Socialista.

20. Interpelacién nim. 41/25, relativa a la reduccién de los tributos cedidos, formulada al consejero de Ha-
cienda, Interior y Administracién Pdblica por el diputado Sr. Civiac Llop, del G.P. Vox en Aragén.

21. Interpelacién nim. 43/25, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén en materia de prevencién de
dafios cinegéticos y, en particular, los producidos por el conejo silvestre, formulada al consejero de Medio Ambiente
y Turismo por el diputado Sr. Ortiz Gutiérrez, del G.P. Socialista.

22. Interpelacién nim. 47/25, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén en materia de gestién fo-
restal y, en concreto, relativa a las actuaciones que van a llevarse a cabo para la prevencién y gestién de incendios
en la préxima campafia de verano, formulada al consejero de Medio Ambiente y Turismo por la diputada Sra. Soria
Sarnago, del G.P. Socialista.
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23. Interpelacién ndm. 49/25, relativa a la politica del Departamento de Sanidad en materia de infraestructu-
ras para la atencién sanitaria a los ciudadanos y, més concretamente, respecto al Centro de Salud Santo Grial en
Huesca, formulada al consejero de Sanidad por el diputado Sr. Carpi Domper, del G.P. Socialista.

24. Pregunta nim. 839/25, relativa al nuevo contrato de concesién del servicio de transporte sanitario no ur-
gente, formulada al consejero de Sanidad por el diputado Sr. Moreno Latorre, del G.P. Aragén-Teruel Existe.

25. Pregunta nim. 868/25, relativa a la precaria situacién del Sector 1, formulada al consejero de Sanidad por
la diputada Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta Aragonesista.

26. Pregunta nim. 870/25, relativa a la peticién de profesionales de la psicologia, formulada al consejero de
Sanidad por la diputada Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta Aragonesista.

27. Pregunta nim. 884/25, sobre el centro de salud de Zuera, formulada al consejero de Sanidad por el dipu-
tado Sr. Izquierdo Vicente, de la Agrupacién Parlamentaria Partido Aragonés (G.P. Mixto).

28. Pregunta ndm. 621/25, relativa a la evaluacién ambiental estratégica del proyecto Catalina, formulada al
consejero de Medio Ambiente y Turismo por el diputado Sr. Guitarte Gimeno, del G.P. Aragén-Teruel Existe.

29. Pregunta nim. 814/25, relativa al protocolo para la retirada de amianto exigida por la Ley 7/2022, formu-
lada al consejero de Medio Ambiente y Turismo por el diputado Sr. Moreno Latorre, del G.P. Aragén-Teruel Existe.

30. Pregunta nim. 823/25, relativa al cumplimiento ambiental del telecabina entre Benasque y Cerler, formu-
lada al consejero de Medio Ambiente y Turismo por el diputado Sr. Sanz Remén, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

31. Pregunta nim. 413/25, relativa a la situacién del Comité de Agricultura Ecolégica, formulada al consejero de
Agricultura, Ganaderia y Alimentacién por el diputado Sr. Sanz Remén, de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

32. Pregunta nim. 841/25, relativa a la modernizacién de regadios del Canal de Aragén y Catalufia en Fraga,
formulada al consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién por el diputado Sr. Iglesias Cuartero, del G.P.
Socialista.

33. Pregunta nim. 842/25, relativa a la regulacién del Rio Gdéllego para regadio, formulada al consejero de
Agricultura, Ganaderia y Alimentacién por el diputado Sr. Iglesias Cuartero, del G.P. Socialista.

34. Pregunta nim. 880/25, relativa a los perjuicios del apagén sufrido el pasado 28/04,/2025 para el sector
agricola y ganadero aragonés, formulada al consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién por el diputado Sr.
Morén Sanjudn, del G.P. Vox en Aragén.

35. Pregunta nim. 533/25, relativa a la situacién de los centros de menores de nuestra comunidad, formulada a
la consejera de Bienestar Social y Familia por el diputado Sr. Sanz Remén, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

36. Pregunta ndm. 588/25, relativa a los resultados de la inversién en materia de dependencia en Aragén,
formulada a la consejera de Bienestar Social y Familia por el diputado Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Ara-
gén.

37. Pregunta nim. 635/25, relativa a la inseguridad que sufre el personal laboral en pisos tutelados y centros de
menores, formulada a la consejera de Bienestar Social y Familia por el diputado Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox
en Aragén.

38. Pregunta nim. 626/25, relativa a las afecciones de prérroga presupuestaria a la convocatoria de lineas de
subvencién para la lucha contra la despoblacién, con cargo al Fondo de Cohesién Territorial, durante el ejercicio
2025, formulada al consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por el diputado Sr. Villagrasa
Villagrasa, del G.P. Socialista.

39. Pregunta nim. 646/25, relativa a la convocatoria de subvenciones a municipios de menos de 350 habitan-
tes, y las mejoras planteadas respecto al ejercicio 2024, formulada al consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y
Cohesién Territorial por el diputado Sr. Villagrasa Villagrasa, del G.P. Socialista.

40. Pregunta ndm. 730/25, relativa la ampliacién de la Plataforma Logistica de Fraga, formulada al consejero
de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por la diputada Sra. Rodrigo Pla, del G.P. Socialista.

41. Pregunta nim. 741/25, relativa la puesta en marcha de la linea concesional de transporte de viajeros del
municipio de Ejea de los Caballeros y otros nicleos de poblacién, formulada al consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial por la diputada Sra. Guilleme Canales, del G.P. Socialista.

42. Pregunta nim. 773/25, relativa a la financiacién de los accesos al nuevo Hospital de Teruel, formulada al
consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por el diputado Sr. Moreno Latorre, del G.P. Aragén-
Teruel Existe.

43. Pregunta nim. 809/25, relativa a la pérdida de fondos de la UE por las ayudas a la rehabilitacién de comu-
nidades de vecinos, formulada al consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por la diputada
Sra. Sénchez Garcés, del G.P. Socialista.

44. Pregunta nim. 816/25, relativa a la posible reorganizacién de los parques periféricos de maquinaria, formu-
lada al consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por la diputada Sra. Soler Monfort, del G.P.
Socialista.

45. Pregunta nim. 827/25, relativa al acondicionamiento e incorporacién a la red de carreteras autonémicas
de la antigua pista minera en la Comarca Andorra-Sierra de Arcos, formulada al consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial por el diputado Sr. Peralta Romero, del G.P. Socialista.

46. Pregunta nim. 860/25, relativa a la reserva de vivienda para jévenes en La Merced, formulada al consejero
de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por la diputada Sra. Rodrigo Pla, del G.P. Socialista.
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47. Pregunta nim. 452/25, relativa a los objetivos y cronograma para desarrollar la Ley de agilizacién admi-
nistrativa al servicio de la ciudadania y de atraccién de inversiones empresariales, formulada a la vicepresidenta y
consejera de Presidencia, Economia y Justicia por el diputado Sr. Villagrasa Villagrasa, del G.P. Socialista.

48. Pregunta nim. 722/25, relativa a la voluntad de ampliacién de apertura comercial en domingos y festivos
anunciada por el Gobierno de Aragén, formulada a la consejera de Presidencia, Economia y Justicia por el diputado
Sr. Villagrasa Villagrasa, del G.P. Socialista.

49. Pregunta nim. 826/25, relativa a la valoracién de la reunién con el Ministerio de Transicién Ecolégica res-
pecto a la ley aragonesa de la energia, formulada a la consejera de Presidencia, Economia y Justicia por el diputado
Sr. Guitarte Gimeno, del G.P. Aragén-Teruel Existe.

50. Pregunta nim. 856/25, relativa a qué valoracién hace la consejera de Presidencia, Economia y Justicia sobre
la puesta en marcha de los centros de crisis 24 horas, formulada a la consejera de Presidencia, Economia y Justicia
por la diputada Sra. Canales Miralles, del G.P. Socialista.

51. Pregunta ném. 881/25, relativa a los perjuicios del apagén sufrido el pasado 28/04/2025 para el sector
industrial aragonés, formulada a la vicepresidenta y consejera de Presidencia, Economia y Justicia por el diputado
Sr. Vidal Jiménez-Alfaro, del G.P. Vox en Aragén.

52. Pregunta nim. 886/25, sobre la reversién de los saltos hidroeléctricos en Aragén, formulada a la consejera
de Presidencia, Economia y Justicia por el diputado Sr. Izquierdo Vicente, de la Agrupacién Parlamentaria Partido
Aragonés (G.P. Mixto).

12. CAMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Resoluciones aprobadas por la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario
en relacion con el Informe de fiscalizacion de la Cémara de Cuentas de Aragén de
fiscalizacion del Plan Local de Equipamientos Comerciales de Zaragoza, ejercicios
2021 y 2022.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Concluido el debate del Informe que la Ponencia de relaciones con la Cémara de Cuentas ha elevado a la
Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, y de acuerdo con lo con lo establecido en el articulo 320,d) del
Reglamento de las Cortes de Aragén, la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia
26 de mayo de 2025, ha aprobado por unanimidad las siguientes propuestas de resolucién presentadas al Informe
de la Cédmara de Cuentas de Aragén de fiscalizacién de la Cadmara de Cuentas de Aragédn de fiscalizacién del Plan
Local de Equipamientos Comerciales de Zaragoza, ejercicios 2021 y 2022.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido en el arti-
culo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 26 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 320 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, la Comisién Institucional
y de Desarrollo Estatutario de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 26 de mayo de 2025, ha aprobado
las siguientes propuestas de resolucién en relacién con el Informe de fiscalizacién de la Camara de Cuentas de Ara-
gén de fiscalizacién del Plan Local de Equipamientos Comerciales de Zaragoza, ejercicios 2021 y 2022.

PROPUESTAS APROBADAS A PROPUESTA
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS CHUNTA ARAGONESISTA, MIXTO (A.P. PODEMOY),
SOCIALISTA, VOX EN ARAGON 'Y POPULAR

Las Cortes de Aragdn instan al Ayuntamiento de Zaragoza a que atienda las recomendaciones expuestas en el
Informe de Fiscalizacién del Plan Local de Equipamientos Comerciales de Zaragoza, ejercicios 2021 y 2022 vy, en
particular, a la adopcién de las siguientes medidas:

1. En relacién con la ejecucién y seguimiento del Plan Local de Equipamientos Comerciales.

— Planificar y decidir el mejor instrumento juridico en la realizacién de todas las actuaciones del Plan Local de
Equipamiento Comercial de Zaragoza 2021-2026, coordinando las actuaciones del Plan Local de Equipamiento
Comercial de Zaragoza entre las dreas de Urbanismo, Movilidad, Infraestructuras, Transformacién Digital y otras,
evitando solapamientos y contradicciones.
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— Llevar a cabo, desde el Servicio de Mercados, de promocién del Comercio y Hosteleria, y Consumo, su se-
guimiento y control, verificando el impacto de las actuaciones realizadas y el grado de consecucidn de los objetivos
propuestos. Esta evaluacién debe realizarse con la participacién de todas las dreas municipales y del sector comer-
cial al que van dirigidas las actuaciones y de los usuarios del comercio, para mantener el Plan vivo y operativo en
todos los ejercicios de su vigencia y poder proponer las modificaciones mds adecuadas a las lineas de actividad
previstas, mejorando su eficiencia y eficacia y evitando duplicidades o demoras innecesarias en tomas de decisiones
o ejecucion cJe acciones.

— Mejorar y ordenar los registros contables y presupuestarios, de forma que la liquidacién de ingresos y gastos
permita, indubitadamente, conocer el importe de los créditos utilizados en todas las actuaciones del Plan.

— Dejar adecuadamente documentado el seguimiento del Plan Local de Equipamiento Comercial de Zaragoza,
de forma que tanto el Pleno como el Gobierno del Ayuntamiento puedan disponer de informacién trimestral completa
sobre su desarrollo y su eficacia y eficiencia, asi como sobre el grado de cumplimiento de los indicadores recogidos
en el citado Plan, y puedan usar la informacién obtenida para la adecuada toma de decisiones y la mejora del Plan.

— Garantizar a lo largo de la vigencia y desarrollo del Plan Local de Equipamiento Comercial de Zaragoza el
cumplimiento estricto de la legalidad vigente en materia de contratacién piblica incidiendo especialmente en lograr
el maximo grado de publicidad, transparencia, no discriminacién e igualdad de acceso en las licitaciones, tal y como
sefala el informe de fiscalizacién de la Cdmara de Cuentas de Aragén.

2. En relacién con el papel de la Cdmara de Comercio.

— Revisar el papel de la Cdmara de Comercio de Zaragoza para evitar que su funcién principal sea la contrata-
cién externa de actuaciones que deberia realizar el Ayuntamiento de Zaragoza aplicando la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Piblico.

— Reforzar la colaboracién y coordinacién con la Cémara de Comercio e implantar un sistema de supervisién
continuada sobre todas las actuaciones que le son encomendadas, dejando constancia de la supervisién efectuada
y de la evaluacién de las actividades llevadas a cabo por terceros, sin limitar tal control a la revisién econdémica de
la cuenta justificativa.

3. Sobre actuaciones concretas contempladas en el Plan:

— Adoptar las medidas necesarias para que se cumpla lo establecido en el art 34.4 de la Ley 5/2015 de Subven-
ciones de Aragdn, en relacién con la permanencia en el compromiso de la operativa de mantenimiento, instalacién y
desmontaje de los toldos en la calle Delicias, o exigir el reintegro de la subvencién concedida si concurre alguna de
las causas establecidas en el art. 43 de la citada Ley por incumplimiento del objeto de la misma, teniendo en cuenta
que la base 5. de la convocatoria establecia ese compromiso «como minimo un periodo de tres afios», y no se han
vuelto a instalar los toldos en los ejercicios siguientes.

— Seguir evaluando anualmente el programa «Volveremos» y el resto de las acciones de digitalizacién.

Zaragoza, 26 de mayo de 2025.

La Secretaria

SUSANA GASPAR MARTINEZ
V.o B.°

La Presidenta

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

13. OTROS DOCUMENTOS )
13.1. CUENTA GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
13.1.1. APROBADA

Acuerdo del Pleno de las Cortes de Aragoén, de 29 y 30 de mayo de 2025, sobre la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragoén correspondiente al ejerci-
cio 2023.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 319 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, tras conocer y examinar el Dictamen aprobado por la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario sobre
el Informe de la Cédmara de Cuentas de fiscalizacién de la cuenta general de la Comunidad Auténoma de Aragén
correspondiente al ejercicio 2023, asi como las propuestas de resolucién presentadas por los Grupos parlamentarios
de la Cdmara, han acordado, en la sesién plenaria celebrada los dias 29 y 30 de mayo de 2025, lo siguiente:

l. Aprobar la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente al ejercicio 2023.
II. Aprobar las siguientes resoluciones instando al Gobierno de Aragén a que atienda las recomendaciones ex-
puestas en el Informe de Fiscalizacién de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragén, ejercicio 2023,
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asi como las formuladas en ejercicios anteriores pendientes de implantacién, y, en particular, a la adopcién de las
siguientes medidas:

1) Corregir la contabilidad para evitar que gastos corrientes sean imputados como inversiones, modificando con
ello el capitulo contable correspondiente.

2) Garantizar una correcta regularizacién de los gastos devengados pendientes de imputar al cierre de cada
ejercicio, sin hacer el mal uso de la cuenta 413 que supone utilizarla para trasladar el reconocimiento de gastos a
presupuestos posteriores, evitando asi que se trasladen tensiones financieras a ejercicios futuros.

3) Mejorar la parametrizacién del sistema de informacién contable a fin de reflejar correctamente el seguimiento
de los gastos con financiacién afectada, como exige la Nota 23.4 de la memoria del Plan General de Contabilidad
Pblica de la Comunidad Auténoma, y emitir informes periédicos de desviaciones y remanentes.

4) Continuar implantando controles que impidan contabilizar una factura si no estd vinculada a un expediente de
contrato codificado, asegurando la trazabilidad del ciento por ciento del gasto contratado y la correcta rendicién de
informacién a los érganos fiscalizadores.

5) Continuar inventariando y valorando todas las infraestructuras y bienes del patrimonio histérico artistico para
corregir la infravaloracién actual del patrimonio neto.

6) Analizar los saldos contabilizados como existencias que en realidad son activos entregados o inmovilizado
propio, depurando el balance y el inventario.

7) Dimensionar de manera mds adecuada la consignacién de los créditos iniciales de los capitulos 1y 2 para
evitar la reiterada tramitacién de modificaciones por insuficiencia, especialmente en el Salud y el Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte.

8) Presentar cuentas anuales consolidadas que integren a la totalidad del sector piblico autonémico, de forma
que la informacién financiera refleje fielmente la actividad global de la Comunidad.

9) Garantizar que todos los entes dependientes rinden sus cuentas dentro del plazo legal.

10) Mejorar los sistemas de seguimiento y control de los Fondos Next Generation de la Unién Europea para
poder extraer informacién detallada sobre la naturaleza de los mismos, érganos gestores, ejes de actuacién y bene-
ficiarios (al menos con periodicidad trimestral), debidamente conciliada con los registros contables, efectuando un
seguimiento del grado de cumplimiento de hitos y objetivos, como exige el articulo 4 de la Orden HFP/1031/2021,
de 29 de septiembre.

11) Mejorar los niveles de ejecucién de los Fondos Next Generation de la Unién Europea en la Comunidad Au-
ténoma.

12) Redoblar los esfuerzos en materia de gestién de los Fondos Next Generation de la Unién Europea.

13) Publicar en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragén, en cumplimiento de las obligaciones de publi-
cidad activa (articulo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informacién piblica y
buen gobierno), los protocolos de colaboracién, pactos parasociales u otras figuras juridicas que utilice por si mismo
o a través de ofros entes vinculados, al margen de los convenios, contratos o encomiendas de gestion.

14) Publicar informacién sobre operaciones relevantes con repercusién en 2023 y en ejercicios futuros, en par-
ticular:

— Pacto parasocial de 29 de diciembre de 2023 y, en su caso, sus posteriores modificaciones, en relacién con
la participacién del Gobierno de Aragén en la sociedad «La Nueva Romareda, S.L.», solicitdndose mediante la pre-
sente propuesta su publicacién en un plazo de 15 dias.

— Protocolo de 2 de febrero de 2022 sobre la operacién de permuta de terreno por el edificio de la antigua sede
de la Confederacién de Empresarios de Aragén y la Fundacién CREA.

15) Continuar con la reduccién de la temporalidad estructural del empleo piblico corrigiendo las altas cifras de
temporalidad que afectan a todos los dmbitos sectoriales del sector piblico autonédmico y garantizando la suficiencia
de plazas ofertadas para absorber todas las bajas esperadas, alineando las ofertas de empleo a las necesidades
reales de plantilla.

16) Garantizar la celeridad en su cobertura resolviendo los procesos derivados de la aplicacién de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduccién de la temporalidad en el empleo piblico.

17) Revisar la normativa de carrera profesional y de productividad para garantizar la igualdad entre personal fijo
y temporal, definir plazos méximos de resolucién y ligar los complementos a indicadores obijetivos de rendimiento.

18) Acometer una estrategia fiscal en base a los principios de progresividad y justicia fiscal que tenga en cuenta
las necesidades de gasto publico derivadas de los retos demogréficos y una mayor dotacién de personal de las ad-
ministraciones publicas.

19) Reconducir, mediante instrumentos como la reestructuracién o la condonacién y en colaboracién con el resto
de las administraciones piblicas del Estado, la deuda del sector piblico a niveles menos vulnerables de manera que
se evite el traslado de esta carga financiera a las generaciones futuras.

20) Considerar el desarrollo e implantacién generalizada del uso de herramientas de inteligencia artificial como
instrumento de ayuda en la deteccién de précticas anticompetitivas y colusorias en la contratacién piblica.

21) Reforzar la fase de preparacién de los expedientes de contratacién, identificando con precisién la necesidad
a satisfacer y el periodo temporal en el que va a existir y el objeto del contrato con el que se va a satisfacer aquella,
evitando asi el encadenamiento de contratos con idéntico objeto.
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22) Impulsar una mayor concurrencia en las licitaciones piblicas adoptando las medidas necesarias para evaluar
si existen précticas colusorias restrictivas de la competencia y, en su caso, iniciar los procedimientos que corresponda
ante los tribunales de defensa de la competencia.

23) Continuar consolidando toda la informacién contractual en un Unico sistema corporativo interoperable, de
modo que los érganos de contratacién remitan una sola vez los datos exigidos por legislacién de transparencia y
control externo, evitando la actual dispersién de registros y la mala calidad de los datos.

24) Elaborar un plan anual de contratacién para cada departamento y ente pdblico, garantizando la programa-
cién de las necesidades recurrentes y el seguimiento piblico de su ejecucién.

25) Abordar de forma estructural los problemas de gestién detectados en el Salud y que se repiten de forma recu-
rrente, con el objetivo de garantizar una gestién eficaz de los recursos publicos, un mejor sistema de control interno
y el cumplimiento de la normativa en materia de contratacién pdblica, transparencia y personal.

26) Permitir a los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud extraer del sistema integrado de gestién
econémico-financiera (SERPA) cualquier informacién necesaria para su correcto seguimiento, control y andlisis, sin
perjuicio de solicitar las aclaraciones pertinentes a los sectores sanitarios cuando se estime oportuno.

27) Mejorar el inventario del Servicio Aragonés de Salud.

28) Modificar por la Direccién-Gerencia del Servicio Aragonés de Salud las normas reguladoras del acceso a
la carrera profesional, posibilitando el reconocimiento del personal estatutario temporal, derecho amparado por el
Tribunal Supremo en recursos de casacién resueltos en el aio 2023.

29) Incluir en el presupuesto los créditos necesarios para atender los gastos de personal y el gasto en bienes
corrientes y servicios previstos especialmente en Educacién y en el Salud.

30) Mejorar la gestién de contratacién del Servicio Aragonés de Salud, en concreto codificando correctamente
todos los contratos que formalizan, de forma que el Registro de Contratos contenga todos los datos necesarios y
suficientes para garantizar que se suministra la informacién obligatoria a los diferentes destinatarios (Portal de Con-
tratacién del Sector Piblico, Perfil de contratante del organismo, Portal de Transparencia del Gobierno de Aragén
y Cdmara de Cuentas de Aragén). En particular, establecer controles para que no pueda contabilizarse una factura
si no tiene asignado un cédigo de contrato, con el objeto de asegurar que se identifican correctamente todos los
contratos (incluidos los menores), a efectos de su control y seguimiento, y conocer con exactitud el volumen de las
adjudicaciones directas.

31) Recuperar la funcién interventora en el Servicio Aragonés de Salud en la gestién de personal, en los grandes
contratos y en la declaracién de urgencia en los contratos de urgencia.

32) Impulsar, a través del Departamento de Educacién Cultura y Deporte, los trémites y la dotacién presupuestaria
necesaria para que la Fundacién Sinfénica de Aragén inicie su actividad para el cumplimiento de sus fines conforme
al modelo sinfénico que recogen sus estatutos.

33) No infradotar el presupuesto de personal (Capitulo 1) de las secciones de gasto y dejar de utilizar la seccién
30 para presupuestar gasto de personoF(Copitulo 1) para otras secciones.

34) Identificar todas las plazas en situacién de abuso de temporalidad, asi como a las personas que han sufrido
esta situacién, como paso fundamental para la correcta organizacién de los procesos de estabilizacién.

Zaragoza, 29 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

13.1.2. EN TRAMITACION

Dictamen que la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario eleva al Pleno de
las Cortes de Aragon sobre el Informe de la Camara de Cuentas de Aragén de fis-
calizacion de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragén correspon-
diente al ejercicio 2023.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Dictamen que la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario eleva
al Pleno de las Cortes de Aragén sobre el Informe de la Camara de Cuentas de Aragén de fiscalizacién de la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente al ejercicio 2023.

Zaragoza, 26 de mayo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Dictamen que la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario eleva

al Pleno de las Cortes de Aragon sobre el Informe de la Camara de Cuentas
de fiscalizacion de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragén
correspondiente al ejercicio 2023

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, a la vista del Informe emitido por la Ponencia encargada
de la tramitacién del Informe de la Cédmara de Cuentas de fiscalizacién de la Cuenta General de la Comunidad
Auténoma de Aragén correspondiente al ejercicio 2023 y, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 319.3 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, tiene el honor de elevar a la Sra. Presidenta de las Cortes de Aragén el siguiente:

DICTAMEN

A. Con las propuestas de resolucién que se indican al pie de cada apartado se elaboran y aprueban por unani-
midad los siguientes textos transaccionales:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que atienda las recomendaciones expuestas en el Informe
de Fiscalizacién de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragén, ejercicio 2023, asi como las formu-
ladas en ejercicios anteriores pendientes de implantacién, y, en particular, a la adopcién de las siguientes medidas:

(Propuestas general del G.P. Chunta Aragonesista y A.P. Izquierda Unida de Aragén, y 1 del
G.P. Aragon-Teruel Existe).

1) Corregir la contabilidad para evitar que gastos corrientes sean imputados como inversiones, modificando con
ello el capitulo contable correspondiente. (Propuesta 6 del G.P. Aragén-Teruel Existe).

2) Garantizar una correcta regularizacién de los gastos devengados pendientes de imputar al cierre de cada
ejercicio, sin hacer el mal uso de la cuenta 413 que supone utilizarla para trasladar el reconocimiento de gastos a
presupuestos posteriores, evitando asi que se trasladen tensiones financieras a ejercicios futuros. (Propuestas 5 del
G.P. Vox, 7 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén y 7 del G.P. Popular).

3) Mejorar la parametrizacién del sistema de informacién contable a fin de reflejar correctamente el seguimiento
de los gastos con financiacién afectada, como exige la Nota 23.4 de la memoria del Plan General de Contabilidad
Piblica de la C.A., y emitir informes periédicos de desviaciones y remanentes. (Propuestas 5 del G.P. Socialista
y 11 del G.P. Popular).

4) Continuar implantando controles que impidan contabilizar una factura si no estd vinculada a un expediente de
contrato codificado, asegurando la trazabilidad del 100 % del gasto contratado y la correcta rendicién de informa-
cién a los érganos fiscalizadores. (Propuesta 3 del G.P. Popular).

5) Continuar inventariando y valorando todas las infraestructuras y bienes del patrimonio histérico artistico para
corregir la infravaloracién actual del patrimonio neto. (Propuesta 9 del G.P. Popular).

6) Analizar los saldos contabilizados como existencias que en realidad son activos entregados o inmovilizado
propio, depurando el balance y el inventario. (Propuesta 10 del G.P. Popular).

7) Dimensionar de manera mds adecuada la consignacién de los créditos iniciales de los capitulos 1y 2 para
evitar la reiterada tramitacién de modificaciones por insuficiencia, especialmente en el SALUD y el Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte. (Propuestas 6 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén y 6 del G.P. Popu-
lar).

8) Presentar cuentas anuales consolidadas que integren a la totalidad del sector piblico autonémico, de forma
que la informacién financiera refleje fielmente la actividad global de la Comunidad. (Propuesta 8 del G.P. Po-
pular).

9) Garantizar que todos los entes dependientes rinden sus cuentas dentro del plazo legal. (Propuesta 12 del
G.P. Popular).

10) Mejorar los sistemas de seguimiento y control de los Fondos Next Generation de la Unién Europea para
poder extraer informacién detallada sobre la naturaleza de los mismos, 6rganos gestores, ejes de actuacién y bene-
ficiarios (al menos con periodicidad trimestral), debidamente conciliada con los registros contables, efectuando un
seguimiento del grado de cumplimiento de hitos y objetivos, como exige el articulo 4 de la Orden HFP/1031/2021,
de 29 de septiembre. (Propuestas 3 del G.P. Aragén-Teruel Existe, 4 del G.P. Chunta Aragonesista, 1
del G.P. Vox y 4 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén).

11) Mejorar los niveles de ejecucién de los Fondos Next Generation de la Unién Europea en la Comunidad Au-
ténoma. (Propuesta 4 del G.P. Aragén-Teruel Existe).

12) Redoblar los esfuerzos en materia de gestién de los Fondos Next Generation de la Unién Europea. (Pro-
puestas 4 del G.P. Chunta Aragonesista y 4 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén).

13) Publicar en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragén, en cumplimiento de las obligaciones de publi-
cidad activa (articulo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informacién piblica y
buen gobierno), los protocolos de colaboracién, pactos parasociales u otras figuras juridicas que utilice por si mismo
o a través de ofros entes vinculados, al margen de los convenios, contratos o encomiendas de gestion.

lM) Publicar informacién sobre operaciones relevantes con repercusién en 2023 y en ejercicios futuros, en par-
ticular:

— Pacto parasocial de 29 de diciembre de 2023 y, en su caso, sus posteriores modificaciones, en relacién con
la participacién del Gobierno de Aragén en la sociedad «La Nueva Romareda, S.L.», solicitdndose mediante la pre-
sente propuesta su publicacién en un plazo de 15 dias.
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— Protocolo de 2 de febrero de 2022 sobre la operacién de permuta de terreno por el edificio de la antigua sede
de la Confederacién de Empresarios de Aragén y la Fundacién CREA. (Propuestas 5 del G.P. Chunta Arago-
nesista, 2 del G.P. Vox, 5 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén, 4 del G.P. Socialista y Unica de
la A.P. Podemos).

15) Continuar con la reduccién de la temporalidad estructural del empleo piblico corrigiendo las altas cifras de
temporalidad que afectan a todos los dmbitos sectoriales del sector piblico autonémico y garantizando la suficiencia
de plazas ofertadas para absorber todas las bajas esperadas, alineando las ofertas de empleo a las necesidades
reales de plantilla. (Propuestas 1 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén y 4 del G.P. Popular).

16) Garantizar la celeridad en su cobertura resolviendo los procesos derivados de la aplicacién de la Ley
20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduccién de la temporalidad en el empleo puiblico.
(Propuesta 3 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén).

17) Revisar la normativa de carrera profesional y de productividad para garantizar la igualdad entre personal fijo
y temporal, definir plazos méximos de resolucién y ligar los complementos a indicadores objetivos de rendimiento.
(Propuesta 5 del G.P. Popular).

18) Acometer una estrategia fiscal en base a los principios de progresividad y justicia fiscal que tenga en cuenta
las necesidades de gasto publico derivadas de los retos demogréﬁcos y una mayor dotacién de personal de las ad-
ministraciones puiblicas. (Propuesta 2 del G.P. Socialista).

19) Reconducir, mediante instrumentos como la reestructuracién o la condonacién y en colaboracién con el resto
de las administraciones piblicas del Estado, la deuda del sector piblico a niveles menos vulnerables de manera que
se evite el traslado de esta carga financiera a las generaciones futuras. (Propuesta 3 del G.P. Socialista).

20) Considerar el desarrollo e implantacién generalizada del uso de herramientas de inteligencia artificial como
instrumento de ayuda en la deteccidn de prdcticas anticompetitivas y colusorias en la contratacién piblica. (Pro-
puesta 6 del G.P. Socialista).

21) Reforzar la fase de preparacién de los expedientes de contratacién, identificando con precisién la necesidad
a satisfacer y el periodo temporal en el que va a existir y el objeto del contrato con el que se va a satisfacer aquella,
evitando asi el encadenamiento de contratos con idéntico objeto. (Propuesta 7 del G.P. Socialista)

22) Impulsar una mayor concurrencia en las licitaciones piblicas adoptando las medidas necesarias para evaluar
si existen précticas colusorias restrictivas de la competencia 'y, en su caso, iniciar los procedimientos que corresponda
ante los tribunales de defensa de la competencia. (Propuesta 8 del G.P. Socialista).

23) Continuar consolidando toda la informacién contractual en un Unico sistema corporativo interoperable, de
modo que los érganos de contratacién remitan una sola vez los datos exigidos por legislacién de transparencia y
control externo, evitando la actual dispersién de registros y la mala calidad de los datos. (Propuesta 1 del G.P.
Popular).

24) Elaborar un plan anual de contratacién para cada departamento y ente publico, garantizando la programa-
cién de las necesidades recurrentes y el seguimiento piblico de su ejecucién. (Propuesta 2 del G.P. Popular).

25) Abordar de forma estructural los problemas de gestién detectados en el SALUD y que se repiten de forma recu-
rrente mediante con el objetivo de garantizar una gestién eficaz de los recursos piblicos, un mejor sistema de control
interno y el cumplimiento de la normativa en materia de contratacién publica, transparencia y personal. (Propuesta
8 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén).

26) Permitir a los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud extraer del sistema integrado de gestién
econdmicofinanciera (SERPA) cualquier informacién necesaria para su correcto seguimiento, control y andlisis, sin
perjuicio de solicitar las aclaraciones pertinentes a los sectores sanitarios cuando se estime oportuno. (Propuestas
2 Jel G.P. Aragén-Teruel Existe y 2 del G.P. Chunta Aragonesista).

27) Mejorar el inventario del Servicio Aragonés de Salud. (Propuesta 5 del G.P. Aragén-Teruel Existe).

28) Modificar por la Direccién-Gerencia del Servicio Aragonés de Salud las normas reguladoras del acceso a
la carrera profesional, posibilitando el reconocimiento del personal estatutario temporal, derecho amparado por el
Tribunal Supremo en recursos de casacién resueltos en el ano 2023. (Propuesta 3 del G.P. Chunta Aragone-
sista).

29) Incluir en el presupuesto los créditos necesarios para atender los gastos de personal y el gasto en bienes
corrientes y servicios previstos especialmente en Educacién y en el SALUD. (Propuesta 3 del G.P. Vox en Ara-
gon).

30) Mejorar la gestién de contratacién del Servicio Aragonés de Salud, en concreto codificando correctamente
todos los contratos que formalizan, de forma que el Registro de Contratos contenga todos los datos necesarios y
suficientes para garantizar que se suministra la informacién obligatoria a los diferentes destinatarios (Portal de Con-
tratacién del Sector Piblico, Perfil de contratante del organismo, Portal de Transparencia del Gobierno de Aragén
y Cdmara de Cuentas de Aragén). En particular, establecer controles para que no pueda contabilizarse una factura
si no tiene asignado un cédigo de contrato, con el objeto de asegurar que se identifican correctamente todos los
contratos (incluidos los menores), a efectos de su control y seguimiento, y conocer con exactitud el volumen de las
adjudicaciones directas. (Propuesta 6 del G.P. Vox en Aragén).

31) Recuperar la funcién interventora en el Servicio Aragonés de Salud en la gestién de personal, en los grandes
contratos y en la declaracién de urgencia en los contratos de urgencia. (Propuesta 7 del G.P. Vox en Aragén).

B. Las propuestas 1 del G.P. Chunta Aragonesista y 1 del G.P. Socialista resultan aprobadas con
el voto a favor de los GG.PP. Popular, Socialista, Vox en Aragén, Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel Existe, y la
abstencién de la A.P. Izquierda Unida de Aragdn, con el siguiente texto transaccional:
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«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a impulsar, a través del Departamento de Educacién Cultura
y Deporte, los tramites ?/ la dotacién presupuestaria necesaria para que la Fundacién Sinfénica de Aragén inicie su
actividad para el cumplimiento de sus fines conforme al modelo sinfénico que recogen sus estatutos.

C. La propuesta 4 del G.P. Vox en Aragén es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. Popular y Vox
en Aragén y las abstenciones de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel Existe y de la A.P. |z
quierda Unida de Aragén, con el siguiente contenido:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragédn a no infradotar el presupuesto de personal (Capitulo 1) de
las secciones de gasto y dejar de utilizar la seccién 30 para presupuestar gasto dpe personal (Capitulo 1) para otras
secciones.

D. Lo propuesta 2 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén es aprobada con el voto a favor de todos los
Grupos Parlamentarios y Agrupacién Parlamentaria y la abstencién del G.P. Socialista, con el siguiente contenido:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a identificar todas las plazas en situacién de abuso de
temporalidad, asi como a las personas que han sufrido esta situacién, como paso fundamental para la correcta or-
ganizacién de los procesos de estabilizacién».

Zaragoza, 26 de mayo de 2025.

La Secretaria de la Comisién
SUSANA GASPAR MARTINEZ
V°B.°

La Presidenta

MARIA NAVARRO VISCASILLAS
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